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BERTRUY, PRESIDENTE DEL HONORABL~ CUARTO. Que atendiendo a lo anterior en el punto diez de la Sesión Ordinaria de Cabildo
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SU de fecha 31 de mayo de 2013, se presentó el Proyecto de Convenio de Colaboración y

Coordinación para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, en el
Municipio de Centro, Tabasco, a celebrar por una parte, el Ayuntamiento de Centro,

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN .Tabasco, y por otra part,: laGomls~ón para la RegularizaCión de la Tenencia de la Tierra
SESiÓN NÚMERO DOCE, ORDINARIA, DE FECHAVEINTISÉISDE JUNIO DEL AÑO DOS MIL (CORETT), mismo que se Instruyo al Lic. .Juan Antonio Ferrer Agudar, Secretario del
TRECE,Y CON FUNDAMENTO EN lO DISPUESTOPOR lOS ARTicULOS 115,FRACCiÓN V -,,;yúnlamlento de Centro, turnar a esta Comisión de Obras y Asentamientos Humanos.
INCISO El DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Asl
COMO EL NUMERAL 65, FRACCIÓN VIII, INCISO E) DE LA CONSTITUCiÓNPOLlTICA DEL
ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 4 Y 29, FRACCiÓN XXVII DE LA LEY
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 13 DEL REGLAMENTODE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; Y 2, 3, 4, 19, 26,
FRACCiÓN I DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIODE CENTRO,TABASCO,
APROBÓ EL SIGUIENTEACUERDO:

; r

~

RIMERO. Que el Municipio Libre, en términos del articulo 115, fracción V, inciso e) de la
onstituciórl Polltica de los Eslados Unidos Mexicanos, asl como el numeral 65, fracción

VIII, inciso el de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, es
responsable del desarrollo urbano y ordenamiento territorial dentro de su respectiva(
jurisdicción, estando facultado, entre otras cosas. para intervénir en la reqularización de la
tenencia de la tierra urbana, en Jazón de lo cual, la Ley General de Asentamientos
Humanos establece en su articulo g, fracción XI, que a los municipios le corresponde la
a6ibución de intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana, en los

~

'inos de la legislación aplicable y de conformidad con los planes o programas de
sarrollo urbano, asl como las reservas, usos y destinos de áreas y predios.

EGUNDO. Que para tales efectos, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
, -Tabasco, en sus artículos 4 y 29, fracción XXVII, prevé par~ estos árganos municipales, la
~~d de concertar convenios de desarrollo municipal: atribución que de igual manera le

gltJW.~ la Citada Ley ele Ordenamiento Sustentable en su numeral lO, fracción IV, que
dispone que los Ayuntamientos podrán celebrar con el Gobierno Federal, el Gobierno del

/ Estado y con otros Ayuntamientos o Concejos Municipales de la Entidad, en los términos \
que señata la Constitución Polltica Estatal, los convenios que sean necesarios para
cumplir con los objetivos de los Programas en las materias de aesarrollo urbano,
ordenamiento sustentable del territorio, y regularización de la tenencia de la tierra. '

TERCERO. Que en este contexto, toda vez que uno de los objetivos generales de este
Gobierno Municipal, es precisamente la planeación de la infraestructura urbana, como uno
de los detonadores de crecimiento humano, aunado a que este H. Ayuntamiento detenta
una cantidad considerable de personas que se encuentran promoviendo la regularización
de la tenencia de la tierra que ocupan, de lo que resulta el interés de contar con Jos
elementos necesarios, que le permitan concretar sus pollticas de desarrollo urbano y
ordenamiento territorial, a favor y en beneficio de sus habitantes.

No.- 943
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COHS T1TUCJOHAl De CENTRO
VJLlAHEAMOSA. T••.•. MEx.

LIC. J. HUMBERTO DE lOS SANTOS
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
HABITANTES HAGO SABER:

/.
DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE OBRAS Y
ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE EL
CUAL SE AUTORIZA AL PRESIDENTE"
MUNICIPAL Y Al PRIMER SrNDICO DE
HACIENDA PARA QUE EN REPRESENTANCIÓN
DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO,
SUSCRIBAN CONVENIO 06 COLABORACiÓN Y
COORDINACiÓN CON LA COREn, EN
MATERIA DE REGULARIZACiÓN DE LA
TENENCIA DE LA TIERRA.

CONSIDERANDO S

DICTAMEN
!

Centrb Id;/::~lbíO
U•• teml.SlHIIi

QUINTO.- Que mediante oficio número SNUJ/1250/2013, de fecha 06 de junio de 2013,A;dO por el Lic. Juan Antonio Ferrer Aguilar, Secretario del Ayuntamiento de Centro, fue ~
turnado a esta Comisión Edilicia, el Proyecto de Convenio de Colaboración y Coordinación
para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, en el Municipio de Centro; j

, Tabasco, a celebrar por una parte, el Ayuntamiento de Centro, Tabasco, y por otra parte la"
, Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT); para su estudio, ~

discusión y dictamen, en términos del articulo 91 fracción IV del Reglamento del H.
\~~Q . ~

\A~XTO'- Que este Ayuntamiento y la Comisión para la Regularización de la Tenencia de
a Tierra (CORETTl, convienen en conjuntar acciones a través del presente conveniog
Marco de Colaboración, con el fin de fortalecer el programa de regularización de la ~
tenencia de la tierra en el Municipio de Centro, con el objeto de, regularizar los

~. a.sentamientos humanos irregulares y obtener la escrituracién definitiva B favor del
posesionario y su inscripción en el Catastro Municipal y en el Registro Público de la

'. Propiedad, en su caso.

\lSÉPTIMO.- Derivado de lo anterior, los regidores integrantes de la Comisión Edilicia de ,
lObras y Asentamientos Humanos, nos permitimos proponer y someter a la consideración

, de este Honorable Cabildo el siguiente:

DICTAMEN

PRIMERO. El Honc:rable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, autoriza al preSidente.\
MUniCIpalpara que"de manera conjunta con el Primer Síndico de Hacienda, en términos
de la normatividad aplicable, proceda en representación de este H.' Ayuntamiento de
Centro, a la suscripción del Convenio de Coordinación y Colaboración que en materia de
Regularización de la Tenencia de la TIerra, deberá celebrarse con la Comisión para la .
Regularización de la Tenencia de la Tierra.

SEGuNDO. La vigencia del convenio será a partir de su firma y hasta el dla 31 de ~
diciembre del ano 2013, pudiendo ser prorrcigado a solicitud de las partes. .1\

TRANSITORIO

ARTíCULO PRIMERO. Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. r

APROBADO EN EL SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO
TABASCO, A LOS VEINTISÉISOrASDEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOSMil TRECE. '
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 54, FRACCiÓN 111Y 65,
FRACCION 11DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13

, DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, Y 22, FRACCiÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE

jE TRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
T ASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

UNICIPIO .[lE CENTRO, TABASCO, pROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS
EINTISÉIS OlAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.(~", '--..,L

LIC. JUAN ANTONI FERRER AGUILAR
C:CRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

El suscrito L.A.E. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, Secretano del
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me
confieren los articulas 78 fracción XV, 97 fracción IX de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco, y 22 fracción XI del Reglamento del
H. Cabildo del MUnicipio de Centro, Tabasco; hago constar que el presente
documento es copia fiel y auténtica del DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE
OBRAS Y ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE EL CUAL SE
AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y Al PRIMER SINDICO DE
HACIENDA PARA QUE EN REPRESENTANCIÓN DEL H.
AYUNTAMIENTO DE CENTRO, SUSCRIBAN CONVENIO DE
COLABORACiÓN Y COORDINACiÓN CON LA CORETT, EN MATERIA DE
REGULARIZACiÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA; aprobado en la
Sesión Ordinaria de Cabildo número doce, de fecha veintiséis de junio de
dos mil trece, original que tuve a la vista y que obra en los archivos de esta
Secretaria, constante de cuatro fojas útiles Impresas en una sola de sus
caras, para los trámites legales y administrativos correspondientes, expido
la presente, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco,a
los doce dlas del mes de agosto del año dos mil trece.
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No.- 944 ACUERDO

/
LIC. J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS
HABITANTES HAGO SABER:

/

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
SESIÓN ORDINARIA NÚMERO ONCE, DE FECHA TREINTA Y UNO DE MAYO DEL AÑO DOS
MIL TRECE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 115,
FRACCiÓN 11DE LA CONSTITUCiÓN POLITlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65,
PÁRRAFO PRIMERO DE LA CONSTITUCiÓN POLlTlCA DEL ESTACO LIBRE Y SOBERANO
DE TABASCO; 2, 6, 11, 29, FRACCIONES I Y L1X, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 1:i DEL ~GLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; Y 2, 3, 4, 19, 26, FRACCiÓN I DEL
REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL
SIGUIENTE ACUERDO:

,
\

ACUERDO POR EL CUAL SE AUTORIZA AL C.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL PRIMER SiNDICO DE
HACIENDA, PARA CONVENIR CON EL AYUNTAMIENTO DE
NACAJUCA, TABASCO Y EFECTUAR LAS ACCIONES Y
GESTIONES JURIDICAS A FIN DE DEFINIR LA
PROBLEMÁTICA DE LIMITES TERRITORIALES DE LA
COMUNIDAD DENOMINADA TIERRA AMARILLA TERCERA
SECCiÓN. .

CONSIDERANDOS

PRIMERO.-Que desde hace varios anos, habitantes de la localidad conocida como "Tierra
Amarilla, Tercera Sección", han tenido un problema juridico-social de no tener la certeza a
qué Municipio pertenecen jurisdicciooalmente, ya que ha existido la incertidumbre de
pertenecer al municipio de Centro, o al de Nacajuca. ambos del Estado de Tabasco;
problemática que inclusive ha propiciado confusión para las propias autoridades
municipales

SEGUNDO.- Lo anterior esta basado según antecedentes que obran en los archivos de
este Ayuntamiento, que con fecha 12 de junio del ano 2001, este Ayuntamiento de Centro,
Tabasco, presentó ante el Congreso dei Estado. el oficio número PM/13212001, por el que
se hizo llegar a la honorable Soberanía, un escrito suscrito por personas que daclan ser

bitantes de esa localidad, en donde solicitaban la solución del conflicto intermunicipal,
pues alegaron que indebidamente el entonces presidente municipal de Naca;uca,

• . Tabasco, procedió a elegir una autoridad municipal, siendo que ellos concerualmente \..
.......~icen pertenecpr al municipio de Centro, Tabasco.
~f.l:l l. n A

TERCERO.· De igual manera, se tiene conocim~ que durante el penado constitucional
del gobierno municipal 2004-2006; diversas personas de la localidad mencionada;
acudieron a este ayuntamiento y al de Naqájuca. Tabasco, a plantear la problemática
mencionada, sena landa, que ante esa indefinición están marginados por los
Ayuntamientos mencionados, pues estos no pueden ejecutar con certeza obras o acciones
en su beneficio, por reservas a invertir en obras públicas de impacto social en un territorio
que no les pertenece o a invadir la esfera territorial de otro municipio.

I

CUARTO.- De igual forma y en búsqueda de la solución al problema, servidores públicos
de ambos ayuntamientos, con fecha 15 de febrero de 2005 efectuaron reuniones con
habitantes de la comunidad mencionada; obteniéndose información en el sentido de que
los vecinos expresaron que la mayor parte de sus actividades la realizan en el municipio
de Centro, Tabasco; acordándose, además que las áreas jutldicas se encargarlan de
analizar los antecedentes legales, reglamentarios, cartográficos y documentales, y
efectuarian una reunión en la mencionada comunidad para la determinación
correspondiente

SÉPTIMO.- Que asl mismo, consta en el acta de Cabildo antes citada, que con fecha 30
de abril del ano 2005, se llevó a cabo una reunión en el mencionado lugar con los
habitantes, lideres naturales y representativos del mismo; donde oe manera unánime
señalan que ellos siempre han sido considerados como babitantes del municipio de
Centro, Tabasco, pues asl aparecen los titulas de propiedad que les ha expedido la
COREn, asl se registra en sus credenciales de elector y refieren pagar impuesto predial
en el municipio de Centro, Tabasco. Incluso se observó un kinder y una casa de salud, con
logotipo y citas que indican que corresponde a infraestructuras del municipio de Centro,
Tabasco.

/OCTAVO.- Que del análisis conjunto de tixJos esos elementos. en aquella ocasión se ~
concluyó que no existe propiamente conflicto de limites territoriales entre ambos
municipios; en virtud de que la zona conocida como "tierra amarilla, tercera sección",
ciertamente pertenece al municipio de Centro, Tabasco, empero también que no está
considerada oficial y legalmente como una ranchería, pues si bien son terrenos que se
ubican dentro de los linderos territoriales del municipio de Centro, Tabascó, como se
aprecia de los mapas revisados, y de la resolución respectiva dictada en los asuntos
agrarios señalados en el párrafo que antecede; el H. Congreso del Estado no le ha /
otorgado esa categorla, sino que se engloban materialmente dentro de las tierras que s
encuentran dentro de los Hmites de las Rancherlas Tierra Amarilla, primera y segun
sección.

NOVENO.- Que en la multicitada acta de Cabildo se consideró también que,
robusteciéndose lo señalado, con el resultado del anáiisis de distintos Bandos, que datan
de los anos 1980. 1985, 1986, 1989 Y 2001, las "Rancherlas Tierra Amarilla", primera y
se.gunda sección, siempre aparecen como catalogadas territorialmente al municipio de o<
Centro, Tabasco, y en el municipio de Nacajuca, en sus Bandos municipales, no aparece ):J
ninguna localidad o categorla polltica con ese nombre. De igual manera se observa en
diversos titulos de propiedad, credenciales de elector que se tuvieron a la vista señalan
que dicho lugar se ubica en la jurisdicción polltica del municipio de Centro, Tabasco.

DÉCIMO.- Que mediante oficio DAJ/l024/2005 de fecha 27 de julio d•• 2005, se propuso al
H. Ayuntamiento de Nacajuca, la suscripción de un convenio para definir de manera
concurrente la problemática en cuestión. Derivado de ello, con fecha 30 de julio de 2005,
el Cabildo del municipio de Nacajuca, Tabasco, mediante acuerdo adoptado, en sesión

-ordinaria de Cabildo, asentada en el acta 32 de esa misma fecha, resolvió que es
-JID)cedente la celebración del convenio mencionado y por lo mismo, desde entonces se

autorizó su celebración; remitiendo posteriormente a este Ayuntamiento, un oficio sin
número, de fecha 17 de noviembre de 2006, signado por el Director de Asuntos Juridicos,
al que acampana copia certificada de la referida acta de sesión de Cabildo; solicitando a

J. su vez, se le diera conocimiento al Cabildo del municipio de, centr~e dicha
círcunstanoleí para el trámite legal correspondiente.1,' ". _. _
DÉCIMO PRIMERO.- Que en base a las anteriores consideraciones y con fundamento en
lo dispuesto en los articulas 6, 11, 29, fracciones I y LlX, de la l.ey Orgánica de los
Municipios del Estado, se somete a la consideración de este H. Cabildo la propuesta, para
que se autorice convenir con el H. Ayuntamiento de Nacajuca, Tabasco y efectuar las
acciones y gestiones jurldicas a fin de definir la problemática de limites territoriales de la
comunidad denominada Tierra Amarilla Tercera Sección, a efectos de resolver en
definitiva la aneja situación que se ha venido presentando entre la personas que habitan
dicha zona.

Por lo que se aprueba el siguiente;

/ ACUERDO

PRIMERO.- Se ratifica el acuerdo del H. Cabildo, tomado en el desahogo del DECIMO
OCTAVO punto del orden del dl~ de la sesión número 87, correspondiente al periodo
constitucional 2004-2006, de fecha 8 de diciembre de 2006. ~

SEGUNDO.- Se autoriza al C. Presidente Municipal y al Primer Sindico de Hacienda,. pa 1
convenir con el Ayuntamiento'de Nacajuca, Tabasco y efectuar las acciones y gestIOnes
jurldicas a fin de definir la problemática de limites territoriales de la comunidad
denominada Tierra Amarilla, Tercera Sección.

QUINTO.- Que consta en el desahoqo del décimo octavo punto del orden del dla de la
sesión de cabildo número 67 de fecha 8 de diciembre de 2006, que derivado de los
acuerdos referidos en el considerando anterior, se revisaron diversos textos con (
antecedentes al respecto, tales como la l.ey Orgánica de la. División Territorial y .~
Reglamentaria de los articulas 77, 78, 79 Y tercer InCISO del .artlculo otrora 101 de la
Constitución Polltica del Estado; expedida con fecha 18 de diciembre de 1883, por el
Segundo Congreso Constilucional del Estado, en la que se determinó el régimen interior TERCERO .• Una vez aprobado por el H. Congreso del Estado, el convenio mencionado; y
del Estado; precisándose cuales eran sus municipalidades y la conformación de los 'satisfechos los requisitos legales correspondientes, se autoriza al Presidente Municipal. d

..... mismos; asimismo se revisaron bandos de policla y buen gobierno expedidos por para que en términos del articulo 10 de la l.ey Orgánica de los Municipios del Estado de JO
administraciones anteriores, ya que en ellos se detennina administrativamente como está l Tabasco,solicite a la Legislatura del Estado, se cree oficialmente la Rancherfa Tierra
conformado el territorio de cada municipio y como poHticamente se integran los mismos Amarilla, Tercera, Sección del Municipio de Centro, Tabasco.

SEXTO.- Que de igual forma, se revisaron planos y cartograflas, de ambos municipios;
credenciales de elector de los habitantes de la zona y sustancialmente la resolución
dictada en el juicio agrario número TUN13/92, emitida con fecha 8 de mayo de 1998, por
la que entre otras cosas se reacomodaron los ejidatarios del Ejido Tierra Amarina del
municipio de Centro, Tabasco y la resolución por la que se constituyó y dotó de tierras a
ese ejido, la cual dala del doce de mayo de 1943. en la que ya se hace alusión por las
autoridades ag~arias, a que el ejido "Tierra Amarilla-Tercera Sección", está ub)cado en la
juns iccíón terntorial del rnurucipio de Centro, Tabasco. I

CUARTO.- Asimismo, y de obtenerse los supuestos señalados en el punto anterior, se
autoriza al Presidente Municipal, para que en términos de lo que establecen los articulas
7, 29, fracciones XII y XIII, de la Ley Orgánica de las Municipios del Estado de Tabasco, a
través de las dependencias competentes, lleve a cabo los trámites y acciones necesarios
para establecer con precisión la división territorial que le corresponderá a cada sección de
la Rancherla mencionada, dado que lo que hoy se conoce como Rancherla Tierra
Amarilla, Tercera Sección, se encuentra inmersa dentro de las secciones primera y
segunda de dicha rancherla. Por lo que será necesario determinar el territorio de cada una

---da ellas, especificando sus medidas y colindancias, p;ra evitar confusiones prteriores.
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QUINTO.- Los trámites para la suscripción del convenio que se autoriza en el presente
Acuerdo, deberán concretarse en un plazo no mayor a ciento veinte dias naturales; de no
lograrse la suscripción del- convenio referido por causas 'no ímputables a este
Ayuntamiento, se aprueba presentar la solicitud de resolución del conflicto, con
fundamento en lo dispuesto en el articulo 36, fracción XX de la Constitución Polltica del
Estado de Tabasco, cumpliendo la formalidad establecida en el articulo 12 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

PRIMERO.- Publiquese el presente acuerdo:>n el Periódico Oficial del Estado

TRANSITORIOS

SEGUNDO.- Se ordena al Secretario del Ayuntamiento comunicar al H Ayuntamiento de
Nacajuca, vfa oficio, el presente Acuerdo.

TERCERO.- Se instruye a los titulares de la Secretaria del Ayuntamiento, y la Dirección de
Asuntos Jurídicos, para que realicen una Asamblea 'Informativa con los habitantes del
mencionado lugar, dando a conocer el presente Acuerdo.

APROBADO EN EL SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL
TABASCO, A LOS A LOS TREINTA Y UN OlAS llEL MES DE MAYO DEL
TRECE. (\.'9 '00''''00"''

uc. ,. ~.""m,,~"" "'''"'
PRIMER REGID(/:

"O \~~ ca MOAA.LES

~~EGI -4

/

EN CU~PUMIENTO A LO DlliPUESTO POR LOS ARTicULOS 54, FRACCiÓN 111Y 65,
FRAC ClaN If DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTAOQ DE TABASCO' 13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO

~ TABASCO, Y 22, FRACCiÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE d
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE.J7
TABASCO, R&SIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS TREINTA
Y UN OlAS DEL MES DE AYO DEL ANo DOS MIL TRECE.

~.'"~~'O'~ _~"~, &"'''''_ "" "~~"m ~'

El suscrito L.A.E. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, Secretario del
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me
confieren 105articulas 78 fracción XV, 97 fracción IX de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco, y 22 fracción XI del Reglamento del
H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco; hago constar que el presente
documento es copia fiel y auténtica del ACUERDO POR EL CUAL SE
AUTORIZA AL C. PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL PRIMER SiNDICO DE
HACIENDA, PARA CONVENIR CON EL AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA
TABASCO Y EFECTUAR LAS AIXIONES Y GESTIONES JURIDICAS A
FIN DE DEFINIR LA PROBLEMATICA DE LIMITES TERRITORIALES DE
LA COMUNIDAD DENOMINADA TIERRA AMARILLA TERCERA
SECCiÓN; aprobado en la Sesión Ordinaria de Cabildo número once, de
fecha treinta y uno de mayo de dos mil trece, original que tuve a la vista y
que obra en los archivos de esta Secretaría, constante de seis fojas útiles
impresas en una sola de sus caras, para los trámites legales y
administrativos correspondientes, expido la presente, en la Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los doce dlas del mes de
agosto del año dos mil trece.
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No.- 945 ACUERDO
¡

LIC. J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A' SUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
SESiÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO SEIS, DE FECHA DIECISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS
MIL TRECE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS'115 DE lA
CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 64 Y 65 DJ lA
CONSTITUCiÓN pOLínCA DEL ESTADO DE TABASCO; 2, 3, 4, Y 29 FRACCIóN " DE LA
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13 DEL REGLAM~NTO

\ DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; Y 2, 3, ., 19,'j 26, FRACCiÓN 11 qEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CE,.TRO,
/ TABASCO, APROBO EL SIGUIENTE ACUERDO:

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA AL PRESIDENTE
MUNICIPAL Y AL PRIMER SiNDICO DE HACIENDA,
SUSCRIBIR DIVERSOS CONVENIOS A CELEBRARSE CON
LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO; El
CONSEJO DE CIENCIA Y TECNOLOGíA; EL INSTITUTO DE
CULTURA DE TABASCO, Y El INSTITUTO TECNOlÓGICO
DE VlllAHERMOSA.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en los articulas 115 de la constituciÓn)
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Polltica del Estado
de Tabasco; 2. 3. 4 Y 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el
Municipio Libre, investido de personalidad jurídica propia, estarán facultados para
coordinarse entre 51, con el Estado o con municipios de otras entidades federativas, para
el más eficaz cumplimiento de sus funciones. la prestación de los servicios públicos y el
mejor aprovechamiento de sus recursos.

SEGUNDO.- Que el articulo 65, fracción IV de la Constitución Polltica del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, establece que los municipios podrán convenir con el Gobierno del
Estado, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que se
requiera a efecto de. que dichos gobiernos participen en la planeaci6n del desaaolto,
coadyuven en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución de los objetivos
de la ptaneación general; objetivo que se busca al establecer convenios con entidad as del

.::'bito estatal. a fin de concretar acciones en beneficio de la población en generai'

/ TERCERO.- Que de acuerdo a lo establecido en el articulo 3 de la ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, la función. primordial del municipio es permitir el
gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus
habitantes, mediante la prestación de los servicios públicos; aspecto que se busca
también con la celebración de los convenios objeto del presente acuerdo, relativos a
divulgación de la ciencia y la cultura; colaboración académica, científica, cultural,
tecnológica, entre otros.

CUARTO.- Que en congruencia con lo anterior, los articulas 29 fracción l. y 65 fracción I y
VI de la Ley Orgánica de 101 Municipios del Estado de Tabasco, disponen que es facultad

~

Ayuntamiento promover y realizar las ~ccion,:s para el desarrollo integr. al del Municipio
\ vigilar la correcta prestación de los sefVtClo~ publicas ~unlclpales,. asf como realizar las

obras que la comunidad demanda para mejorar sus nlvaleS de bienestar; para ello, el
Presidente Municipal podrá contratar o convenir y, en su caso, concertar en
representación del Ayuntamiento, la ejecución de las acciones con el Gobierno del Esllldo
y con los particulares. confonne a lo establecido en las leyes a~licables,
QUINTO.- Que en razón de lo anterior y conforme a lo dispuesto en 105 artículos t15,
fracción I de la Constitución Polltica de los Estados Uriidos Mexicanos; 64, fracción I '"' la
Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 19 de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco; 3 y 4 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio
de Centro. Tabasco, los cuales disponen que el AyuntamIento es la autoridad superior del
goblemo y la autoridad rrumicipal, con competencia plena y exclusiva sobre su territorio ~
organización administrativa. en VIrtud de lo cual, me permito someter a la consideraclón d \
este Honorable Cabildo el stguiente 1

ACUERDO

ÚNICO.- Se autoriza el Presidente Municipal y al Primer Sindico de Hacienda. para que
previa revisión y análisis con las dependencias municipales competentes, suscriban los
convenios que enseguida se enlistan: 1
1.A Convenio General de Colaboración Académica. Científica, Cultural, Tecnológica y de
Mutuo apoyo, a celebrarse, entre la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco y el H
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, con el obj~to de establecer .las bases de

~

cooperación entre ambas entidades, para lograr el máximo aprov~chamlent~ de los
recursos humanos, materiales y financieros en el desarrollo de accrones de Inter6. y
beneficio mutuo que serán acordadas mediante convenios especificas.

• -2.- Convenio Especifico de Divulgación de .Ia cteocía y la Cultura. a celebrarse entre el H
Ayuntamiento de Centro. Tabasco, y la Universkíad Juárez Autónoma de Tabasco, con el
objeto de promover la colaboración académica, cientifica y tecnológica entre "LA UJAT" Y
"EL AYUNTAMIENTO" en articulas ylo publicaciones de la UJAT. asl como obtención de ~

~registros ante INDAUTOR, elaboración y producción de materiales de divulgación! en.ff' diferentes rubros como: Fiestas y Tradiciones, Cuttura y Artes. I
l. 1 ,-- ,,/ l/\ ?

¡ 3.- Convenio Especifico de Colaboración que celebran el H. Ayuntamiento de Centro.
Tabasco. y la Universidad Juárez Autónoma,", Tabasco, con objeto de favorecer el
intercambio de estudiantes con prácticas profesionales y actividades de Servicio Social en
las instalaciones de "EL AYUNTAMIENTO·.

4.- Convenio General de Colaboración a celebrarse entre el H. Ayuntamiento de Centro,
Tabasco, y el Consejo de Ciencia y Tecnologla del Estado de Tabasco, con el objeto de

/ establecer las bases de cooperación entre ambas entidades, para lograr "el máximo
I aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y financieros en el desarrollo de

• acciones de interés y beneficio mutuo que serán acordadas mediante Convenios
~ Especlficos.

5.- Convenio de Colaboración, Cultural y de Mutuo Apoyo a celebrarse entre el
Ayuntamiento de Centro, Tabasco, y el Consejo de Ciencia y Tecnologla del Estado de
Tabasco, con el objeto de establecer las bases de colaboración para la capacitación del
personal que trabaja en "EL AYUNTAMIENTO·, por medio de-los programas que opera el
'CCYfET"

~
J

6.- Acuerdo de Colaboración Cultural y de Mutuo' Apoyo, a celebrarse entre el H.
Ayuntamiento de Centro, Tabasco y el Instituto Mexicano del Petróleo, con objeto de
"stablecer las bases de cooperación entre ambas entidades, para la difusión cultural entre
los trabajadores del "IMP".

7.- Convenio de uso de instalaciones del Teatro Esperanza Iris, a celebrarse entre el H.
Ayuntamiento de Centro. Tabasco, y ellnstiluto de Cultura de Tabasco, para la realización
del evento denominado Festival de la Ciudad 2013.

8.· Convenio de Coordinación para la Implementación y Desarrollo del Programa de ,
Educación para Adultos, a celebrarse entre el Ayuntamiento de Centro, Tabasco, y el
Instituto de Educación para Adultos de Tabasco, con el objeto de Fijar las bases de
coordinación entre las partes para que se promuevan, organicen y sostengan servicios
permanentes de educación para jóvenes adultos, de conformidad con los planes y
programas de estudios aprobados por la Secretaria de Educación Pública.

TRANSITORIO

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación y deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

-SEGUNDO.- Notifiquese a las dependencias administrativas competentes, rra los
efectos que sean pertinentes.-,

¡ ,

APROBADO EN EL SA~ÓN YILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO,
I TABASCO, A LOS DIECISEIS OlAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE.

"o.,. """, ••ro~, "R"~
PRIMER REGIDOR

INTERO BUENDF •
DO REGIDOR V\
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/
M.V.} 1iÓPEZ MONTOYA

DE~TERCER REGIDOR
LIC. MARIC~RME:J j¡iJi{UÑ'OZ APARICIO

DECI~OR

EN CUMPLIMIENTO A LO DI::iPUEsTO POR LOS ARTicULOs 54, FRACCiÓN 111Y 65,
FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL. MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, Y 22, FRACCiÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE

-, CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIODE CENTRO,TABASCO, PROMULGOEL PRESENTEACUERDOA LOS DIECISÉIS
DíAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOSMIL TRECE. .

El suscrito L.A.E. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, Secretario del
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco. con las facultades que me
confieren los articulas 78 fracción XV, 97 fracción IX de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco, y 22 fracción XI del Reglamento del
H. Cabildo del "'1Unicipio de Centro, Tabasco; hago constar que el presente
documento es copia fiel y auténtica del ACUERDO POR EL QUE SE
AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL PRIMER SINDICO DE
HACIENDA, SUSCRIBIR DIVERSOS CONVENIOS A CELEBRARSE.CON
LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO; EL CONSEJO DE
CIENCIA Y TECNOLOGIA; EL INSTITUTO DE CULTURA DE TABASCO Y
EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE VILLAHERMOSA; aprobado en' la
Sesión Extraordinaria de Cabildo número seis, de fecha dieciséis de abril de
dos mil trece, original que tuve a la vista y que obra en 105 archivos de esta
Secretaria, constante de cinco fojas útiles impresas en una sola de sus
caras, para los trámites legales y administrativos correspondientes, expido
la presente, en la Ciudad de VilJahermosa, Capital del Estado de Tabasco a
los doce dlas del mes de agosto del año dos mil trece. '

-----------------_._---- - - --- _.- -----

No.- 946 ACUERDO

LIC. :l. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS
HABITANTESHAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO 'DE CABILDO EN
SESiÓN ORDINARIA NÚMEROONCE, DE FECHA TREINTA Y UNO DE MAYO DEL AÑO DOS
MIL TRECE, Y CON FUNDAMENTOEN LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOs 115 DE LA
CONSTITUCiÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 64 Y 65 DE LA
CONSTITUCiÓN POLfTICA DEL ESTADO DE TABASCO; Y 3,29 FRACCIÓN I DE LA
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13 DEL
REGLAMENTODE LA ADMINISTRACiÓNPúBL,CA DEL MUNICIPIODE CENTRO,TABASCO;
Y 2, 3, 4, 19, 26, FRACCiÓN 11DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO,TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTEACUERDO:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL
PRESIDENTE MUNICIPAL YAL PRIMER SiNDICO DE
HACIENDA SUSCRIBIR CONTRATO CON LA EMPRESA
GESTOR LTM HOT SPORT S.A. DE C.V, PARA LA
COLOCACiÓN DE PLACAS Y NOMENCLATURAS EN LAS
CALLES, BOULEVAREs Y VIALIDADES DE LA CIUDAD, A
CAMBIO DE QUE LA EMPRESA IMPRIMA SU LOGOTIPO,
RAZÓN SOCIAL Y/O NOMBRE.

CONSIDERANDOs

PRIMERO.- Que de conformidad con lo·dispuesto en los articulos 115 de la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Polltica del Estado
de Tabasco; y 3 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, la función
primordial del municipio es permitir el gobierno democrático para el constante
mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de los
servicios públicos: aspecto que se busca también con la celebración de convenios objeto
del presente acuerdo

SEGUNDO.- Que en congruencia con estas disposiciones, los artlculos 29, fracción l. y 65
fracción VI, de la Ley Orgánica de los Municjpios del Estado de Tabasco; señala que son

~

aCUltades del Ayuntamiento promover y realizar las acciones para el desarrollo integral del
Municipio y vigilar la correcta prestación de los servicios públicos municipales; siendo

, además facultad del Presidente Municipal, el de realizar ias obras y prestar los servicios
. reos municipales que establecen las leyes relativas, asl como aquellas que la

comunidad demanda para mejorar sus niveles de bienestar, para el cumplimiento de esla
obligación, el presidente municipal podrá contratar o convenir y en su caso, concertar en

7 representación del Ayuntamiento, la ejecución de las acciones con el gObiemr.del Estado..
y con los particulares, siempre de acuerdo a,lo establecido/' esta Ley y otra aplicables

A I \ •

TERCERO.- Que por su parte el articulo 129 de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, refiere que los ayuntamientos prestarán los servicios públicos a su
cargo pere podrán concesionar los que no afectan la estructura y organización municipal,
a person•• fisicas o jurldicas colectivas, prefiriendo en igualdad de circunstancias a
vecinos del Municipio Asimismo podrán celebrar contratos con particulares sobre
administración de obras, asl como sobre prestación de servicios públicos que generen
ingresos.

CUARTO,- Que es de suma importancia para la ciudadanla, que la nomenclatura de las
calles de la Ciudad, sea cada dla más clara y completa, siendo obligación del
Ayuntamiento a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicros

C Municipales. determinar la nomenclatura de las calles o avenidas y la numeración de las

/
casas del Municipio; de conformidad con el articulo 84 fracción' XIV de la Ley Orgánica de

los Municipios del Estado de Tabasco, yel Reglamento que-establece el Procedimiento
para Fijar !* Nomenclatura de las Calles del Municipio del Centro.

QUNTO.- Que derivado de lo anterior, se propone la suscripción de Contrato entre este (
Ayuntamiento de Centro. con la empresa Gestor LTM Hot Sport SA de C.v, por un
periodo contado desde la fecha de la firma del presente contrato, hasta el día 31 de
Diciembre del año 2015 como mlnimo; siendo el objeto del contrato que la empresa
otorgue en forma real a favor del Ayuntamiento, placas de nomenclatura, mismas que ~
serviré n para identificar y facilitar la localización de los bienes de uso común destinados a
la vialidad, asl como de las colonias, fraccionamientos, barrios, parques y jardines,
procurando con ello el beneficio social de la ciudadanía y eliminar para éste eí gasto de
producción, fabricación e instalación de dichas placas.

SEXTO.- Que en razón de lo anterior y conforme a lo dispuesto en los articulos 115.
fracción I de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 64, fracción I de la
Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 19 de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estaco de Tabasco; 3 y 4 del Reglamento del H. Cabildo del MunicIpIO
de Centro, Tabasco, me permito someter a la consideración de este Honorable Cabildo el
siguiente"

ACUERDO

~

. NICO.- Se autoriza al Presidente Municipal y al Primer Síndico de Hacienda, para que
previa revitión y análisis con las dependencias municipales competentes, suscriban el l....

.... CONTRATCll CON LA EMPRESA GESTOR LTM HOT SPORT SA DE cv PARAt
OLOCAClóN DE PLACAS Y NOMENCLATURAS EN LAS CALLES, BOULEvARES v.

--vTmOAD!l>DES DE LA CIUDAD, A CAMBIO DE QUE LA EMPRESA IMPRIMA S
LQéO,TIPO, RAZON SOCIAL Y/ONOMBRE. //,WI I \
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TRANSITORIO

/ PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación y deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco

SEGUNDO.- Notifíquese a las dependencias administrativas competentes, para 105
efectos que sean pertinentes.

APROBADO EN EL SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACtO MUNICIPAL DE CENTRO,
TABASCO, A LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

,,& LOS REGIDORES

LIC. J HUMBERTO DE~S BERTRUY
PRIMER REGIDOR

PROFR. G RTO R EZ
QUINTO REGIDOR

c. 'O"":~~, .O.~"
SÉP~IDOR

LIC.

c

M'V'Z:'4'ON~ MONTOYA
DECI~.REGIDOR

C. ISRI\EL~O DE DI~S
DECI";~IDOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 54, FRACCiÓN 1II Y 65,
"FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO' 13

DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO
TABASCO, Y 22, FRACCiÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL-DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS TREINTA
Y UN OlAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

El suscrito L.A.E. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, Secretario del
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me .

. confieren los articulas 78 fracción XV, 97 fracción IX de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco, y 22 fracción XI del Reglamento del
H. Cabildo del flJunicipio de Centro, 'Tabasco; hago constar que el presente
documento es copia fiel y auténtica del ACUERDO MEDIANTE EL CUAL
SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL PRIMER SiNDICO DE
HACIENDA SUSCRIBIR CONTRATO CON LA EMPRESA GESTOR LTM
HOT SPORT SA DE C.V. PARA LA COLOCACiÓN DE PLACAS Y
NOMENCLATURAS EN LAS CALLES. BOULEVARES y VIALIDADES DE

, LA CIUDAD, A CAMBIO DE QUE LA ~MPRESA IMPRIMA SU LOGOTIPO,
RAZÓN SOCIAL YIO NOMBRE; aprobado en la Sesión Ordinaria de
Cabildo número once, de fecha treinta y uno de mayo de dos mil trece,
original que tuve a la vista y que obra en los archivos de esta Secretaría,
constante de cuatro fojas útiles impresas en una sola de sus caras, para los
trámites legales y administrativos correspondientes, expido la presente, en
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los doce días
del mes de agosto del año dos mil trece.
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No.- 947 ACUERDO

/ LIC. J. HUIfí'BERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS
HABITANTES HAGO SABER:

I

QUE .EL H. AYUNTÁMI!=NTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
SESION ORDINARIA NUMERO OCHO, DE FECHA TREINTA DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL
TRECE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS ·115 DE LA
CONSTITUCiÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 64 Y 65 DE LA
CONSTITL!CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TABASCO; 2,3,4 Y 29, FRACCIONES I PE LA
LEY ORGANICA DE LOS Ml!NICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13 DEL REGLAMENTO
DE LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA DEL MU':IICIPIO DE CENTRO, TABASCO; Y 2, 3, 4, 19,
26, FRACCION I DEL REGLAMENTO DEL ·H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA AL PRESIDENTE
MUNICIPAL Y AL PRIMER SiNDICO DE HACIENDA, ,
SUSCRIBIR DIVERSOS CONVENIOS A CELEBRARSE CON
EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, LA SECRETARíA
DE RELACIONES EXTERIORES Y LAS COMISIONES
NACIONAL Y ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.

CONSIDERANDOS 0
PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en los articulas 115 de la constltucl6~
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la Constituci6n Política del Estado ¡
de Tabasco; 2, 3. 4 Y 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el
Municipio Libre, investido de personalidad jurldica propia, estarán facultados para
coordinarse entre 51, con el Estado o con municipios de otras entidades federativas, para /
el más eficaz cumplimiento de sus funciones, la prestación de los servicios públicos y el
mejor aprovechamiento de sus recursos.

U
EGUNDO.- Que el articulo 65, fracci6n IV de la Constitución Politica del Estado Libre y

Soberano de Tabasco; establece que los municipios podrán convenir con el Gobierno del
Estado, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que se
requiera a efecto de que dichos gobiemos participen en la planeación del desarrollo.

, coadyuven en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución de los objetivos
de la planeación general; objetivo que se busca al establecer convenios con ~tidades dr:l

ámbito estatal, a fin de concretar acciones en beneficio de la población en rr«.
<7 \ \ ~\\

~

TERCERO.- Que de acuerdo a lo establecido en el articulo 3 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, la función primordial del municipio es permitir el
gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus
habitantes, mediante la prestación de los servicios públicos; aspecto que se busca I

también con la celebraci6n de los convenios objeto del presenle acuerdo, relativos a
divutgación de la ciencia y la cultura; colaboración académica, cientifica, cultural,

\

tecnolóqlca. entre otros.

'\ CUARTO.- Que en congruencia con lo anterior, los articulas 29, fracciones I y 111,65,
fracción I y VI de la Ley Orgánica de los MuniCipiOS del Estado de Tabasco, disponen qu~
es facultad del Ayuntamiento promover y realizar las acciones ~ara el desarrollo Integra 'i

l
elMUnicipio y vigilar la correcta prestación de los servicios públicos municipales: par -

mejorar sus niveles de blenestar de los Ciudadanos, para ellO, el Presidente MUniCipal
podrá contratar O convenir yen su caso, concertar en representación del Ayuntamiento, la
ejecución de acciones con el Gobierno del Estado, y con los particulares, conforme a lo
establecido en las leyes aplicables •

aUNTO.- Que la celebración de convenios objeto del presente acuerdo, va en caminada
a fomentar la. cultura democrática del Municipio de Centro a través de ejercicios de
participaci6n impulsados por el tnstituto Federal Electoral, mismo que consiste. en el
establecimiento de las bases y mecanismos operativos entre la Junta Local EjecutIva del
IFE y el Ayuntamiento de Centro, para promover el desarrollo de competencias en las
ciudadanas y los ciudadanos para participar en el ejercicio de sus derechos

\ fundamentales, el cumplimiento. de sus obligaciones ciudadanas y participar
democráticamente en los asuntos públlcos.Y-

~

SEXTO.- Que asl mismo, el articulo 9 del Reglamento de Pasaportes en vigor, establece
que a la Secretaria de Relaciones Exteriores le corre~ponde expedir. pa.saport~s ~

. documentos d~ identfdad y viaje por conducto de su.s oücinas en. el terrrtor.lo Nacional
conocidas corno Delegaciones, por lo que para garantizar a los habitantes del Estado de
Tabasco, la prestación adecuada, eficaz, y expedita de dichos servicios, es necesano
celebrar convenio con la Secretaria de Relaciones Exteríoree, con el objeto de fortalecer
programas y objetivos comunes a efecto de procurar a los habitantes del Mu cipio de
Centro, la prestación del servicio de forma expedita.

I

SÉPTIMO.- Que por aira parte, en el marco de trabajo a desarrollar en materi de \.
capacitaci6n, difusión, promoción y ensenanza de los derechos fundamentales. la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, ante la problemática actual en matena de
der.ec~.uma~~s y para estar en posibilidad de proponer lineas de acción para la

or.~:rn de. ,a cultura de los derechos fundamentales y ante el deseo de Implemen r

y sustentar acciones de prevención a partir de los ejes de acción detectados en las
ailernativas que brindan el Sistema Nacional de Alerta de Violaciones en Derechos
Humanos y las Recomendaciones Generales y Especificas emitidas por este Organismo
Púbiico Autónomo bajo el enfoque de la Cuilura de la Legalidad y la Atención a Vlctlmas
del Delito, se propone la validación de la suscripción entre el H. Ayuntamiento del
Municipio de Centro; Tabasco, la Comisi6n Nacional de Derechos Humanos de Tabasco y
la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, que permita impulsar la observancia dé los
Derechos Humanos en el Municipio de Centro, promover su práctica y divulgación, asl
como, ejecutar programas preventivos en esta materia.

/
OCTAVO.- Que en raz6n de lo anterior y conforme a lo dispuesto en los articulas 115,
fracción I de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 64, fracci6n I de la
Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 19 de la Ley Orgánica d

1los Municipios del Estado de Tabasco, 3 y 4 del Reglamento del H. Cabildo del Municipi
de Centro, Tabasco, los cuales disponen que el Ayuntamiento es la autoridad superior de
gobierno y la autoridad municipal, con competencia plena y exclusiva sobre su territorio y
organización administrativa, en virtud de lo cual, me permito someter a la consiñeración de
este Honorable Cabildo el siguiente:

ACUERDO

ÚNICO.- Se autoriza al Presidente Municipal y al Primer Síndico de Hacienda, para que
previa revisión y análisis con las dependencias. municipales competentes, suscriban los
convenios que enseguida se enlistan

1.p Convenio de Colaboración a celebrarse entre el Instituto Federal Electoral y el H
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, con ei objeto de establecer las bases y
mecanismos operativos que promuevan el desarrollo y la participación de los ciudadanos
del Municipio de Centro en el ejercicio de sus derechos fundamentales, el cumplimiento de
sus obligaciones ciudadanas y participar democráticamente en los asuntos públicos

~I

2.- Convenio de Colaboración a celebrarse entre la Secretaria de Relaciones Exteriores y
el H. Ayuntarníento de Centro, con el objeto de establecer las bases de cooperación entre
ambas entidades, a fin de garantizar a los habitantes del Municipio de Centro, la
prestación adecuada, eficaz y expedita de los servicios que ofrece la Secretaría

3_~ Convenio de Colaboración a celebrarse entre la Cornisión Nacional y Estatal de los
Derechos Humanos y el H, Ayuntamiento de Centro, con el objeto de establecer las bases
de colaboración y apoyo en aqueilas proyectos y programas relacionados con la
capacitación, difusión y formación en materia de Derechos Humanos dirigidos, a
servidores públicos del Ayuntamiento, de las áreas de Seguridad Pública (juzgados
cahficadores), Protección Civil, Salud, Normatividad y Fiscalización, prevenci6rel, Delito,
r iesarrouo Soc1al, servidores públicos en general y sociedad en general.

~ \ f\

TRANSITORIO

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación 'y deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- Notiflquese a las dependencias administrativas competentes, para los
efectos que lean pertinentes.

APROBADO EN EL SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO,
TABASCO, A LOS TREINTA OrAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE.

,,& LOS REGIDORES

LIC. J. HUMBERTO D~5 BERTRUY
PRIMER REGIDOR

VI
PROFR. RTO ÉNDEZ

QUINTO REGIDOR

,."~~.\~""
stp~J
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M.V.~ ~PEZ MONTOYA L1C MA~ICARMEN JJ.flflLloz APARICIO
;~~CER REGIDOR DÉCIM~R

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS ~, FRACCiÓN 111Y 65,
FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, Y 22, FRACCiÓN X DEL REGLAMENTO DEL H, CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS TREINTA
DiAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE.

_c,. ,."M"":~;o, ''''"''_ PRESIDE~~AL

)

\
No.- 948

El suscrito L.A.E. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, Secretario del
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me
confieren 105artículos 78 fracción XV, 97 fracción IX de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco, y 22 fracción XI del Reglamento del
H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco; hago constar que el presente
documento es Copia fiel y auténtica del ACUERDO POR EL QUE SE
AUTOR'IZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL PRIMER SINDICO DE
HACIENDA, SUSCRIBIR DIVERSOS CONVENIOS A CELEBRARSE·.CON
EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, LA SECRETARIA DE
RELACIONES EXTERIORES Y LAS COMISIONES NACIONAL Y
ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS; aprobado en la' Sesión
Ordinaria de Cabildo número ocho, de techa treinta de abril de dos mil trece,
original que tuve a la vista y que obra en los archivos de esta Secretaría,
constante de cinco fojas útiles impresas en una sola de sus caras, para los
trámites legales y administrativos correspondientes, expido la presente, en
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los doce días
del mes de agosto del año dos mil trece.

ACUERDO

\
LIC. J. HUMBERTO DI; LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO j;;ONSTlTUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A
SUS HABITANTES HAGO SABER: ,

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO \
E~ SESiÓN ORDINARIA NÚMERO CINCO, DE FECHA VEINTIDÓS DE MARZO DEL
ANO DOS MIL TRECE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTlcULOS 115, FRACCIONES 11 Y IV DE LA CONSTITUCiÓN POlÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65, PÁRRAFO PRIMERO DE LA CONSTITUCIÓN
POLlTIC:" DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2,29 FRACCiONES I Y
X, 38, PARRAFO TERCERO, 106 Y 108 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS
DEL ESTADO DE TABASCO; 13 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; Y 2, 3, 4, 19, 26, FRACcIÓN I DEL I

REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ
EL SIGUIENTE ACUERDO:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL HONORABLE
CABILDO AUTORIZA DIVERSAS OBRAS I'ÚBLlCAS A
EJECUTARSE EN EL MUNICIPIO DE CENTRO.

ANTECEDENTES

PRIME.RO. Uue mediante tarjeta I.nformatíva de fecha 15 de marzo de 2l13, firmada por el 1
Ing. Grlberto Cano Motlinedo, DIrector de .Obras, Ordenamiento Terntorial y Servicios
Municipales, dirigido al Lic. Juan Antonio Ferrar Aguilar, Secretario del Ayuntamiento de

<, Centro, da a conocer la relación de los cuatro proyectos autorrzados por la Secretaria de
Energla, Recursos Naturales y Protección Ambiental 2013, anexando las Cédulas de
Solicitud de Recursos de los mismos.

SEGUNDO: Las obras autorizadas para llevarse a cabo en el Municipio de Centro,
resultan ser las siguientes:

Ranchería
González, Primera
Sección

Trabajo de construcción, ampliación, adecuación,
remodeladón, restauración, conservación y/o~
mantenimiento de techumbre en el centro
Educativo, E.P. Rural Federal' José Manuel
Ramos. .L....- .... ~ ~_. __

Rancherfa Guineo,
Segunda Sección

Construcción de dos aulas didácticas tipo regional,
Dirección Servicio Sanitario, E. P. Nicanor
González Mendoza.

Rancherla Rfo
Tinto, Segunda
Sección

Trabajo de construcción, ampliación, adecuación,
remodelación, restauración, conservación y/o
mantenimiento de techumbre en el Centro
Educativo, E.P. Vicente Guerrero

VilIahermosa Adquisición de una unidad de camión recolector de
basura

TOTAL

s 1,349,741.97

$ 737,768,77

$ 1,230,000.00

$ 4,335,159.12 ~

(\¡i .\
PRIMERO. Que los articulas 115, fracciones 11y IV de la Conslitución Polltica de los I .
Estados Unidos Mexicanos; 65. párrafo primero de la Constitución PoUtica del Estado \ _
Libre y Soberano de Tabasco; 2, 29 fracciones I y X, 38, párrafo tercero de la Ley ~
Orgánica de los Municipios del Eslado de Tabasco, estabiecen que esta Autoridad h
Municipal, investida de personalidad jurídica, está facultada para manejar su patrimonio '(~
conforme a la ley, y en consecuencia, para vigilar la administración de los bienes de
dominio público y privado del Municipio, en los términos que señalen las' leyes.

CONSIDERANDO

\ (



10 PERIODICO OFICIAL 17 DE AGOSTO DE 2013

\SEGUNDO. aul de conformidad con los articulas 65, fracción V de la Constitución Política l
" del Estado Librfl y Soberano de Tabasco; 106 y 108, párrafo segundo de la ley Orgánica

de los MunicJpros del Estado de Tabasco, los Municipios administrarán libremente su
hacienda, la cut" se compone, entre otros, de los bienes muebles e inmuebles propiedad
del ~unicipio, de los destinados al servicio público municipal a cargo del Ayuntamiento y
de los bi~nes 1.e u~o común. municipal, los cuales son ejercidos en forma directa por los
Ayuntarnientosj-o bien por quren ellos autoricen, conforme a la ley.

TERCEROI Que en este tenor. los artlculos 2 y 29 fracción I de la ley Orgánica de los
Municipios "del Estado de Tabasco, disponen que el Municipio Libre, investido de
personalidad jurfdica propia, en términos de las constituciones federal y local, es
autónomo en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, y que el IT
Cabildo está facultado para promover y realizar las acciones que sean necesarias para el
desarrollo integral del MunicipIo;~ ~

CUARTO. Que por su parte los articulos 115 fraccíón 111de la Constitución Política de los
Estados Unidos M""icanos; 65 fracción 11 de la Constitución Ponnca del Estado Libre y
Soberano de Tabasco; 3 y 126 de la ley Orgánica de ios Municipios del Estado de
Tabasco, señalan que la función primordial del Municipio es permitir el gobierno
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus
habitantes, mediante la prestación de los servicios públicos, señalando, entre otros, el
servicio de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de .aquas

~

residuales; alumbrado público; calles, parques y jardines y su equipamiento; mercados y
centrales de abasto, panteones y rastros,' los cuales deberán desarrollarse en forma
organizada con el fin de satisfacer de manera continua y uniforme, las necesidades de

, s:arácter colecti~o en esa materia;. señalando en el art.lculo 29, fracción XII del úlli.mo de los
7/ ordenamientos Invocados, que al Ayuntamiento le corresponde vigilar la ejecución de las
'1 obras y servicios públicos rnunicipales. en los térmmos de la misma Ley y demás leyes

aplicables. ,

QUINTO. Que así mísmo, los articulos 65 fracción VI. 69 Y 128 de la ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, señalan que al Presidente Municipal, como órgano
ejecutivo del Ayuntamiento, le corresponde realizar las obras y prestar los servicios

" públicos municipales que establecen las leyes rel.ativas, asl como aquellas que la
'\ comunidad demanda para mejorar sus niveles de bienestar: entendiéndose como obra

pública, la construcción, instatación, restauración o demolición de bienes inmuebles e
infraestructura, que por su naturaleza o disposición de Ley sean destinados a un servicio

~ público o al uso común, segun lo establece el artículo 3 de la Ley de Obras Publicas y
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

SÉPTIMO. Que en razón de lo expuesto, y con fundamento' en los articulas 115 de la
Conshtu~lón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 de la Coestitucron Politice del
Estado LIbre y Soberano de Tabasco; 19 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco; 3 y 4 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. que
esta?l:cen que el .Ayuntamlento e~ la autoridad superior del gobierno y la autoridad
mUnlc.lpal,. y que. tl~ne competencia plena y exclusiva sobre su territorio, pobtacron.
orqanizaclón política y administrativa, se somete a la consideración de este Honorable
Cabildo. el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba la autorización de diversas Obras Publicas a ejecutarse en ~~
Municipio de Centro, que Incluye los Proyectos descritos en el ANTECEDENT
SEGUNDO del presente Acuerdo

SEGUNDO. La autorización de los proyectos antes dichos, no exime al Ayuntamiento de
Centro de la posibilidad de realizar diversas obras públicas o servicros. atendiendo las
necesidades del MUniCIPIO y conforme a su dISpOSICIón presupuestal Tampoco lo exune G
de realizar las obras y servicios que sean necesarios para atender las eventualidades que)C
pudiesen presentarse por caso fortuito o de fuerza mayor e

TRANSITORIOS

_ PRIMERO.· El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación, en el
'.).PeriódiCO Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco.

! I t r-, /

SEGUNOO.- Noltíiqueae a las dependencias administrativas competentes, para efectos de
que se realicen los trárnues que en el árnbño de su competencia correspondan, para dar
debido curnplirniento al presente Acuerdo.

APROBADO EN El SAlON VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPALQE CENTRO,
TABASCO, A lOS A LOS VEINTlDOS OlAS DEL MES DE MARZO O J'J'f0 DOS MI TRECE.

~
(~)5JlOS REGIDORES

SEXTO. Que derivado de lo anterior, los proyectos autorizados por la Secretaria de /' / ,
Ene~gia, ~ecursos Naturales y Protección Ambiental 2013, tienen como objetivo Jos que aI~ ~ ~

-, continuación se describen: ( , \

LIC. J. HUMBERTO DE ~NTOS BERTRUY
PRIMER EGlobR

Trabajo de construcción, ampliación,
adecuación, remodelación, restauración,
conservación ylo mantenimiento de techumbre
en el Centro Educativo, E.P. Rural Federal
José Manuel Ramos, de la Ranchería
González, Primera.Sección.

Mantener la infraestructura de los
planteles de educación básica, para
satisfacer la demanda de la pobtaclón
escolar y brindar las condiciones mínimas
de desarrollo flsico y mental para el
máximo aprovechamiento de los (

rogramas y planes de estudiO. .

/

t'
/

Construcción de dos aulas didácticas lipa
regional, Dirección, Servicio Sanitario, E. P.
Nicanor González Mendoza, de la Ranchería
G~~';o,·Segunda Sección

Mantener la infraestructura de los
planteles de educación básica en óptimas
condiciones. prolongar la vida útil de las
instalaciones educativas, garantjzar-- ei
espacio vital para la población escolar
actual y futura, salvaguardar la integridad
fiaica de los escolares y garanllzar los
servicios mínimos con ~12.~f~9.el}~i~_~

Mantener la infraestructura de los
planteles de educación básica, para
satisfacer la demanda de la población
escolar y brindar las condiciones mlntrnas
de desarrollo tisico y. me.n!a.1 para e.l~
máximo aprovechamiento de los

ro ram~plal1es de ~.§:~9.!Q:..~ _

.~ una oe car·ién
: B'~T',d",'

recolector de basura para la CIudad de I
Villaherm~ ~_~ _

Trabaje de construcción, ampliación,
adecuación, remodelación, restauración,
conservación ylo mantenimiento de techumbre
en el Centro Educativo E P. Vicente Guerrero
de la Ranchería Río Tinto. Segunda Sección,

C.

C. ISRAEL TR·~ E DiOS
DECIMO~~R
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LIC. SIL s U6LTAS RODRIGUEZ.> MO PRIMER REGIDOR

L M.v.rLE~LÓPEZMONTOYA
~ TERCER REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 54. FRACCIóN 111Y 65,
FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO Y 22 FRACCiÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MlINlCIPIO DE
CENTRO, 'TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS
VEINTIDÓS OlAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

LIC. J.

El suscrito L.A.E. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, Secretario del
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me
confieren los artículos 78 fracción XV, 97 fracción IX de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco, y 22 fracción XI del Reglamento del
H. Cabildo del ~unicipio de Centro, Tabasco; hago constar que el presente
documento es copia fiel y auténtica del ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL
HONORABLE CABILDO AUTORIZA DIVERSAS OBRAS PÚBLICAS A
EJECUTARSE EN EL MUNICIPIO DE CENTRO; aprobado en la Sesión
Ordinaria de Cabildo número cinco, de fecha veintidós de marzo de dos mil
trece, original que tuve a la vista y que obra en los archivos de esta
Secretaría, constante de seis fojas útiles impresas en una sola de sus caras,
para los trámites legales y administrativos correspondientes, expido la
presente, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a
los doce días del mes de agosto del año dos mil trece.

I

No.- 949 ACUERDO

QUINTO.- Que la seguridad jurfdica del patrimonio familiar constituye una de las
necesidades primordiales de la población del Municipio de Centro, por ello el H.

-Ayuntamiento considera de vital importancia establecer condiciones propicias que
s contribuyan a la satisfacción de ese requerimiento de la población, lo cual incluso
-eonlleva desalentar acciones de corrupción en perjuicio del desarrollo del Municipio. ~

-. SEXTO.- Que de acuerdo a lo establecido en los articulos 37, 38, 39, 40 Y41 de la Ley
de Catastro del Estado, el Decreto 486 de fecha 28 de abril de 1993 y el Convenio de
Colaboración Administrativa en materia catastral que celebraron el Gobierno del
Estado de Tabasco, por conducto de la Secretaria de Planeación y Finanzas y el H.
Ayunlamiento de Centro el 22 de julio de 1995; el Municipio de Centro, para su estudio

PRIMERO.- Que Ayuntamiento para el mejor y más expedito desahogo del estudio. " ymejor organización se encuentra dividido en 57 zonas ca.tastrales. \
vigilancia y atención de los asuntos de su cornpetencra constitucional y legal, SR .

~ organiza internamente en comisiones permanentes o temporales, quienes. su ve SEPTlMO.- Que existen en la zona urbana del MunicipIOde Centro, Tabasco, gran /

~

tienen la f,acuitad de dictaminar los asuntos que les sean turnados para su estudio c.antidad de predios cuya construcción es inferior a 105 metros cuadrados, divididas en
análisrs de conformidad con los artículos 46, fracción IV, 47 Y 52 de la Ley Orgánica de . un solo cuarto o construcciones subdivididas en múltiples 'cuarterlas', en prediO~
los MuniCipios del Estado de Tabasco, y 52,53,57,78,79,85,90 Y91 del Reglamento Inferiores a 105.00 m2 comprendidas en las zonas 1 a la 8, incluyendo el área urban
del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco de las villas.

¡(¡SEGUNDO.- Oue dentro de las funcíone.s que .íe confiere el articulo 91, fraceló,. n IV del l/- Así.mismo, 58 presenta t.ambíén la problemática social, que se advierte de las dive, rsas
Reglamento del H. Cabildo a la Comisión de Obras y Asentamientos Humanos, se solicrtudes para la constrtución del régimen de propiedad en condominio que no reúneR

7) encuentran las de vigilar y proponer cambios en los programas que e~cute la lis requisitos establecidos en los artículos 95 y 96 del Reglamento de Construccione 'C
) Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Públicos, así como Estudiar y Idel Municipio de Centro, Tabasco, 142 del Reglamento de la Ley de Ordenamient ,
, emitir dictámenes SObre,los diversos trámites de competencia municipal que tienen que l s.ustentable del Territorio del Estado de Tabasco principalmente en lO,que respecta a ~

J.er con el adecuado desarrollo urbano de los asentamientos humanos en el municipio. la exigencia de coritar con cajones de estacionamiento y las dimensiones mlnimas de
- espacios habitables, asi como parámetros de construcción y espacios interiores de los
. TERCERO.- Que mediante oficio número SAlUJ/0988/2013 de fecha 02 de mayo de diversos tipos de condominios. Realidades a las que el Gobierno Municipal no puede
t/ 2013,' ,e./ LA. E J~an Anto~io. Ferrer AguiJar, Secret~r~o del Ayuntamiento, por acuer?o lpe.rmane, cer .ajeno, .sobr,e todo por,que se, trata de casos en los que flsicam~nte no

de Cabildo, turno la Comisión de Obras y Asentamiento Humanos, para su estudio, ." existe otra alternativa; por lo que en el presente acuerdo se plasman acciones y
análisis y dictamen. la propuesta de Acuerdo POR EL CUAL SE AUTORIZA LA estrategias dirigidas a brindar solución a dichos problemas.

I

I .

\
LIC. J HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
SESiÓN NÚMERO DOCE, ORDINARIA, DE FECHA VEINTISÉIS DE JUNIO DEL ANQ DOS MIL
TRECE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTicULOS 115 FRACCiÓN 11
DE LA CONSTITUCiÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; l.,' Y' 65
FRACCiÓN I DE LA CONSTITUCiÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TABASCO; 3, 29 FRACCIONES 1,111Y XXIII D¡; LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNIC"'IOS DEL
ESTADO DE TABASCO; 13 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; Y 2, 3,4, 19, 26, FRACCiÓN I DEL REGLAMIlHTO DEL

·ABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

ACUERDO POR EL CUAL SE AUTORIZA LA
EJECUCiÓN DEL PROGRAMA DE REGULARIZACION
DE PREDIOS MENORES A 10S.00m' CON
CONSTRUCCIONES Y OE CONSTRUCCIONES
PLURIFAMILlARES BAJO EL RÉGIMEN DE
PROPIEDAD EN CONDOMINIO, DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO.

CONSIDERANDO

EJECUCiÓN DEL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIOS MENORES A
10S.00m1 CON CONSTRUCCIONES Y DE CONSTRUCCIONES PLURIFAMILlARES
BAJO EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO.

CUARTO.- Que la Comisión de Obras y Asentamientos Humanos, en ejercicio de las "-
atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y

• el Reglamento del H. Cabildo, en fecha seis de mayo de 2013, celebró cesión de
trabajo con las direcciones de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,
y de Asuntos Jurldicos, para conocer y analizar la propuesta del programa referido en
el considerando anterior.
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SEG.UNDO .• Se autoriza a la Dirección de OLras, Ordenamiento Terntona¡ y ServiCIOS t
.. MUnicipales, para que en el marco de este programa pre I álr' d bd

NOVENO.- Que como consecuencia de las restricciones estipuladas en la legislación . ff d t' ,v o an ISIS, y el. amente
no es posible la inscripción en el Catastio Municipal :¡ en el Instituto Registral del JUs I rtic .o, au once la división o subdivisión de predios COA construcción con
Estado, de los predios urbanos menores a 10500 m de superficie, con un frente ~~~c~cle~e menores a 105 rn2, de propiedad privada con antecedentes de escritura ~-

~ minimo de 7.00 metros, con acceso y/o paso de servidumbre de 4.50 metros de ancho. ,p VIO cumplimiento de los siguientes reqursrtos:

~

hacia la vra publica y una construcción mlnima de 3500 m' salvo casos en el que } 1. Su erf . di'
discrecionalmente se otorga dispensa generando además un 'trato desigual a los \ d . 4 P tete e predio entre 30 a 104 99 metros cuadrados y un frente rnirumo !
solicitantes de estas autorizaciones, p'or lo que con el presente acuerdá se busca e metros. '

. establecer condiciones generales de igualdad al resolver ese tipo de problemáticas 2.- Acceso o servidumbre de paso con ancho minimo de 90 centímetros en
predios construidos. '

DÉCIMO.- Que de conformidad con lo dispuesto en los articulas 3, fracción IV, 28, ~ 3 C
párrafo segundo, fracción 11 y 29, fracciones 1 y VI, 39, fracción 1, 135, fracción V, 283,- onstancía de liso de Suelo ~

. fracciones I y IV de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de _ 4, Copia de la Escitura Pública
Tabasco, la regulanzaclon de la tenencia de la tierra en los centros de población es' 5.- Libertad de Gravamen' f...

considerada de utilidad pública, misma que debe formar parte de los programas R ---5--Co i f . . . . . '
acciones de desarrollo urbano del Ayuntamiento, por lo que la ejecución del '\ . p a oto sta tic a del .Acta de Nacrrniento de las partes (DonantelDonatano yl
PROGRAMA DE REGULARIZACiÓN DE PREDIOS MENORES A 105.00m' CO .I Vendedor/Comprador)

qNSTRUCCIONES y DE CONSTRUCCIONES PLURIFAMILlARES BAJO EL 7.- Copia de la Credencial para Votar con Fotografia de ambos lados.
REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 8 Original ca I d lit . . d
TABASCO es procedente y contnbuye al mejoramiento SOCial y económico de la / - d d Y P a e P ano con cons ruccron el predio general a nombre del

, ven e or o donante Indicando medicas colindancias acces S d
población y garantiza la segundad jurídica del patnrnoruo de una gran cantidad de localización servrci s' t t ti' d t' ° ,CroquIs e \rbltantes del MUniCiPiO de Centro, en franca armonia con las políticas del GObierno) .' o eXIS en es y ma ena es e cons ruccion
Municipal 2013-2015 9 - Oríqina! y copia del plano con construcción del predio a segregar a nombre

1 comprador o donatario Indicando medidas conndancias, accesos croqu.s
DECIMO PRIMERO.- Que en Virtud de la situacron senalada en los conSlderandOS[ e localizactón. serVICIOS existentes y materiales de construcción

octavo y noveno del dictamen, el Catastro MuniCipal y consecuentemente el Instituto 10 - Copia fotostática del recibo de pago del Impuesto predial, actualizado y de I
Reqistral del Estado, no reportan en sus respectivos padrones o libros de registro los rnanñestactón uruca catastral jJ.
predios ~rbanos con una superficie menor a 105 00 m' con construcción rrururna de I 11 . (

, 3500 m , de hecho existentes en la Ciudad de Viuahermosa. las Villas y el Poblado - Copia totostátíca del recibo de pago de agua al dia

de los Ciudadanos, demanda SOCial que este Honorable Cabildo hace suya 13 P d I
/~Plementado para su atencron y solución el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE - ago e os m-puestos y derechos correspondientes, (subdiv.sión u astado

< REDIOS MENORES A 10500' CON CONSTRUCCIONES Y DE 1) de dornirno, valor catastral e ISR en caso de crrnpraventa) y cubnr los honorarios

C-i( ONSTRUCCIONES PLURIFAMILlAR;;'S BAJO EL REGIMEN DE PROPIEDAD EN / del Notarlo PubliCO ~

~, CONDOMINIO, DEL MUNICIPIO DE CENTR~, TABASCO. ,

t\ / - - I U" 'll
DÉCIMO SEGU~DO.- Que el programa de regularización, objeto del presenle
Acuerdo, contiene los lineamientos y requisitos que los beneficiarios deben cubrir y
para ello, éstos deberán ingresar su solicitud de dispensa ante la Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del Ayuntamiento, previo
cumplimiento de los requisitos que al efecto se establecen

/

OCTAVO.- Que 'actualmente, la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servlcios MUniCipales del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, al no
contar con precepto que le faculte al respecto, niega las solicitudes de permiso de ,
subdivisión de predios con construcción que cuentan con una superficie menor de 105
metros cuadrados, ,en términos de lo establecido en los articulas 260 de la Ley de
Ordenarnlento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco y 105 de su
Reglamento, asl como los artlcutos 78, párrafo quintoj y 85 del Reglamento de
Construcciones del Municipio del Centro, Tabasco, quedando el particular en
incertidumbre jurldica ante la imposibilidad de legalizar su propiedad.\

I
\

DÉCIMO TERCERO.- Que para los efectos de poder cumplir con el objeto del
programa de regularización, se autoriza una dispensa temporal para la subdivisión de
predios con superficie menor 105 m2., durante la vigencia del programa, a efectos de
que el ciudadano regularice la situación legal de aquellos predios que cuenten con
construcción. Asimismo, respecto de la constitución del régimen de propiedad en
condómino, de los requisitos establecidos por la reglamentación de la materia, se
exceptúa la licencia de construcción, por la manifestación de obra, que el solicitante \
tramita previamente ante la Subdirección de Catastro dependiente de la Direccíón de I

Finanzas del propio Ayuntamiento.

DÉCIMO CUARTO.- Que el articulo 115, fracción IV, incisos d y e, y último párrafo, de
, la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, faculta al municipio, entre
\ otras, para controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales;

~.

aSI como para expedir las diSPOSiC.iones admini.strativas necesarias, para ordenar los
asentamientos humanos y establecer adecuadas provrsrones, usos, reservas y
destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear

~ y regular la fundación, conservación,. mejoramiento y crecimiento de los centros de(
población, en términos del tercer parrafo del articulo 27. de nuestra Constitución
Politica Federal, e intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana.

/

/ . ÉCIMO QUINTO.- En virtud de lo expuesto en los considerando s noveno y décirpo y ,

analizad. os de manera sistemática con los artlcu.\OS 115 constitUCI.onal' 28, p.árrafo
segundo, fracción 11 y 29, fracciones 1 y VI de la Ley de Ordenamiento Sustentable del
Tarritono del Estado de Tabasco, este Honorable Cabildo, cuenta con las facultades

r) necesarias para autorizar una dispensa y excepción a la regla, a efectos de que los
:/ ¡ciudadanos que se encuentren en estos supuestos. puedan regulanzar, y legahzar ~u

(

patnmorli.o¡ a través de Notario PÚ.biICO.' en res caso. ~ ~e prop¡eda.dl as: como para I.....~O

constitución del régimen de propiedad en condominio en los casos ya expuestos
previo el cumplimiento de los requisitos estableCidos y lo previsto en el present
Acuerdo de Cabildo.

. DÉCIMO SEXTO.- En virtud de lo expuesto y con fundamento en el articulo 115 de la
,Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; en relación con los diversos 3

: . i ~9, fracciones 11, XXII Y XXIII de la Ley Orgánica de los MunicipiOS del Estado de

~/abasco este H. Cabildo, emite el siguiente: \

I .

ACUERDO

PRIMERO.- Se autoriza la ejecución del PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE
PREDIOS MENQRES A 105.00m' CON CONSTR~CIONES y DE
CONSTRUCCIONES PLURIFAMILlARES BAJO EL RÉGIMEN OE PROPIEDAD EN
CONDOMINIO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, con vigenCia hasta el
treinta de oclubre de 2['15. .

Dicho programa' deberé! ejecutarse de forma gradual, atendiendo las ocho zonas '\
catastrales de la Ciudad de Villaherrnos a y centros metropolitanos. del Municipio

Los predios pertenecientes a fraccionamientos no serán objeto de este programa,
atendiendo a la norrnativrdad especifica que los rige.

TERCERO.- En los casos en los que atendiendo a las caracterlsticas de la
construcción no sea procedente la regularizaCión mediante la subdivisión del predio,
ésta únicamente procederá previo cumplimiento de los trámites legales
correspondientes, mediante la autorización de la constitución del régimen de propiedad

"en condominio.

CUARTO.- La [)jrección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,
previo cumplimiento de los requisitos establecidos por la reglamentación de la materia,
con excepción de la licencia de construcción que será sustituida por la manifestación
de obra, autorizará el convenio por el que se constituirá el régimen de propiedad en
condominio sobre edificaciones construidas con anterioridad al presente Acuerdo,
debidamente justificadas La Direcclón de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales, podrá determinar dimensiones minimas de habitabilidad, apegadas al
Reglamento de Construcciones

QUINTO.- El pago de las contribuciones correspondientes municipales y estatales y
-gasTos de escrituración ante Notarla Público que se denven de los actos regulados en ~

el presente acuerdo, seran con cargo al beneficiario

~

XTO'- Los benefician os de la regulanzaclon distinta al régimen de propiedad en ,
ndorninio estaran obligados a introducir y contratar los servrcios públicos

orrespondientes en forma individual. en los plazos que la autoridad rnunicipal
establezca .

TRANSITORIOS

/~~I~~~RO.- Pubtlo.rese ,,1 orecec'e\cuerdr " el Periórt.co IlI/e'al de' Cob'e' -o \~'

SEGUNDO,· Este Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el PeriódicA,-)
\ Oficial del Estado

I )ERC. 'RO.- Sin ",'NOd, del penoco de viqencia establecido para " ejecución oc'
~:rograma, el H. Cabildo de así estimarlo conveniente, podrá suspender o dar pOI

terminada su ejecución ,
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CUARTO.- Remítase por conducto de la Dirección de Asuntos Jurldicos, un ejemplar
del Periódico Oficial en el que se publique el presente Acuerdo. al Instituto Registral
del Estado, asi como a la Subdirección de Catastro Municipal para su registro e
ínscripcion correspondiente

APROBADO EN EL SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO,
TABASCO. A LOS VEINTISÉIS OlAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TREce.,,& LOS RE?IDORES

LIC. J. HUMBERTO DE&:s BERTRUY
PRIMER REGIDOR

C NORMA ~ORALES

SE~~R

c. '0"0 '"' ~ "",.,.
NOV.~~;~

/ LIC. UELTAS RODRIGUEZ
ECIMO PRIMER REGIDOR

\ 4
M.V.Z. LEONCIO LÓPEZ MONTOYA

DÉCIMO TERCER REGIDOR

L1C,

C

C. ISRAEL TI: DE DIOS
DECIMO ~J~~OR .

~

uc.uose a : ,L"""
DECIMpl1NDO REGIDOR

/
LIC. MARICARMEN

DÉCIMO CU

EN CUMPLIMIENTO A" LO DISPUESTO POR LOS ARTicULaS 64, FRACCIÓN 111 Y M,
-FRACCiÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13
"EL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
-TABASCO. Y 22, FRACCiÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE

CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
Tll.ElASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

/MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS
VEINTISÉIS OlAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

LIC. JUAN ANTONIO RRER AGUILAR
r~E~RETARIO DEL JlIfUNTAMIENTO

(

El suscrito L.A.E. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, Secretario del
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me
confieren los articulos 78 fracción XV, 97 fracción IX de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco, y 22 fracción XI del Reglamento del
H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco; hago constar que el presente
documento es copia fiel y auténtica del ACUERDO POR EL CUAL SE
AUTORIZA LA EJECUCiÓN DEL PROGRAMA DE REGULARIZACiÓN DE
PREDIOS MENORES A 10S.00m2 CON CON8TRUC<;IONE8 y DE
CONSTRUCCIONES PLURIFAMllIARES BAJO EL RÉGIMEN' DE
PROPIEDAD EN CONDOMINIO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO
TABASCO; aprobado en la Sesión Ordinaria de Cabildo número doce, d~
fecha veintiséis de junio de dos mil tre,ce,original que tuve a la vista y que
obra en los archivos de esta Secretaria, constante de ocho fojas útiles
impresas en una sola de sus caras, para los trámites legales y
administrativos correspondientes, expido la presente, en la Ciudad de
Vlllahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los doce días del mes de
agosto del año dos mil trece.
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No.- 950 ACUERDO
,-

LIC. J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE DEL HONORABL~
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CE:flTRO, TABASCO,
SUS HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO
EN SESiÓN ORDINARIA NÚMERO OCHO, DE FECHA TREINTA DE ABRIL DEL AÑO
DOS MIL TRECE, Y CON FUNDAMENTO EN LO OISPUESTO POR LOS ARTicULaS
115, FRACCIÓN 11 DE LA CONSTlTUCION POLlTlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; 65, FRACCiÓN V DE LA CONSTITUCiÓN POLiTICA DEL ESTADO

(
' LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 19,' 29, 106 Y 108 DE LA LEY ORGÁNICA DE

LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13 DEL REGLAMENTO DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; Y 2, 3, 4, 19,
26, FRACCiÓN I DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL HONORABLE
CABILDO, APRUEBA LA ABROGACIÓN DEL
ACUERDO APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE
CABILDO NÚMERO 81, DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE
DE 2012, MEDIANTE EL CUAL SE EMITiÓ EL MANUAL
DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL
MUNICIPIO DE CENTRO DEL ESTADO DE TABASCO,
PUBLICADO EN EL SUPLEMENTO NÚMERO 7346 C,
DE FECHA 30 DE ENERO DE 2013.

ANTECEDENTES

~

ntecedente General

Derivado de las revrsiones efectuadas al MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS
PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO DEL ESTADO DE TABASCO, aprobado en ses Ion

) extraordinaria de Cabildo número ochenta y uno de fecha quince de noviembre de 2012,
se detectó que este no ournpíe con las orsposícíones establecidas por la Ley General de

, Contabilidad Gubernamental, además de múltiples errores juridicos y de redacción por lo (' <,

que se ha determinado someterlo al análisis y determinación por parte de la o las
) comisiones competentes a fin de dictaminar la expedición de un nuevo ordenamiento que
I cumpla con los requerimientos jurídicos, contables y administrativos para el buen

desarrollo de la administración pública del Município de Centro, Tabasco

Antecedentes Particulares

l. Conforme la reforma realizada por el Congreso de la Unión, al artí~ulo 73, fraC~i~!\
XXVIII. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. pUblica.da en el Diana
Oficial de la Federación con fecha 7 de mayo de 2008. el Citado Órgano Leqialatlvo expidió
la nueva Ley General de Contabilidad Gubernamental, la cual fue publicada el 31 de
diciembre de 2008 en este medio de difusión oficial.

~

. En armonia con tales disposiciones y, toda vez que el Decreto qu~ reformara la
Constitución Federal, ordenó en su artículo segundo transitorio, que las leglslat~ras .de los
Eslados debían realizar las adecuaciones legales para secundarla, el Pode,; ~eglslatlvo del
Estado de Tabasco, mediante Decreto 077 publicado en el Suplemento B al Periódico
Oficial del Estado de Tabasco número 7141 de fecha 12 de febrero de 2011, reformo la

" Carta Magna local. para efectos de establecer las bases, que permitirán al Estado adoptar
el nuevo sistema de armonización contable, dispuesto en la Ley General de Co.ntablhdad
Gubernamental, el cual es de observancia obligatoria para el Ayuntan:lento, de
conformidad con el artículo 2 párrafo segundo del último de los citados ordenamientos

111. Con motivo de este proceso de armonización." el 14 de abril de 2011, el. H.
Ayuntamiento de Centro, aprobó el Acuerdo mediante el cual reconocen con car~cter
obligatorio las disposiciones jurídicas previstas e.n la ,Ley Gener~1 ,de Conta~llIdad
Gubernamental, as! como las normas contables, lineamientos y cnteno~ que dicte el

-Consejo Nacional de Armonízación Contable, instruyendo a su vez a (os tl~ula~es de las
dependencias de la administración pública municipal, p.ara que dentro del ámbito de sus
respectivas competencias, acatasen lo aprobado en el Citado Acuerdo.

IV. Para hacer efectiva la aplicación de este sislema en el Municipio de Centro, el
Cabildoen Sesión de fecha 13 de septiembre de 2011, aprobó los Lineamientos para
Integrar los Programas Presupuestarios 2012; Lineamientos de PI~~eacI6n y (
Programación Presupuestaria para Formular el Presupuesto de Egresos MuniCipal ~012 y
Lineamientos para la Formulación del Presupuesto Reglstr~de los Ingresos Mun'cipales .
mismos que se cubltcaron el Suple~neniCJ al Periódico Of:nql Esta.t.:
Tabasco número ~~203de fecha de septlemDre (le

V. En seguimiento al proceso de armonización contable y. a la transform~ción de los
gobiernos municipales a la gestión para resultados, relativo al cumplimiento de ~as
disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y del Mar~o Norrnáttvo
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), as: como para
continuar las etapas del Proceso Presupuestario del MUrllC¡PI? de Cen~ro, el H
Ayuntamiento emitió los Lineamientos de Arrnornzación ~~ntable, mismos que Incluyen el

// Clasificador por Objeto del Gasto. de los Municipios; ClaSlflcad.or por rubro de I~gresos de (
los 'Municipios y el Plan de Cuentas, aprobado el13 de octubre de 2011, publicado en el -
Suplemento "F" al Periódico Oficial del Estado de Tabasco numero 7211 de fecha 15 de

/1'l"bre de 2011.

,,M \ \\

Por lo anteriormente expuesto y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que los artlculos 115 tracción 11,de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 66 fracción 1, de la Constitución Polinca del Estado Libre y Soberano
de Tabasco; 29 traccion II! y 47, de la Ley Orqánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, establecen que esta Autoridad Municipal, investida de personalidad jurídica, esta
facultada para aprobar, de acuerdo con las leyes o decretos que en materia' municipal

Ai:JXida el Congreso del Estado, los bandos de policía y gobierno; los reglamentos,
rculares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus

respectivas jurisdlc.ciones, que. organicen la ~dministración pública rnunicipat, regulen las
materias, proceoirruentos. tuoctones y servrctos públicos de su competencia

SEGUNDO. Que asimismo, los artículos 115 fracción 1\, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 65 fracción V, de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco; 106 y 108 párrafo segundo, de la Ley Orgánica de 'lOS Murucipros
del Estado de Tabasco, establecen que los Ayuntamientos, adrrunístrarán linrerne nte su
hacienda, eh virtud de lo cual, los recursos que integran la Hacienda Municipal serán

j
c¡ercidOS en forma directa por ellos. o bien, por quienes ellos autoricen conforme a la ley

TERCERO. Que es de precisarse, que para el ejercicio del gasto público existe un marco
regulatorio al que todo ente público debe ajustarse, por una parte, estos recursos son

.. _ sujetos de fiscalización por un ente especializado, en virtud de lo cual, están obligados a ~¡

-, . rendir cuenta pública de forma periódica y, por el otro, durante su ejercicio deben sujetarse
a un proceso de contabilidad gubernamental previamente establecido, el cual conforme a
la reforma del artículo 73 fracción XXVIII, de la Constitución Pofitica de fas Estados Unidos
Mexicanos, de fecha 7 de mayo de 2008, hoy en día debe ser homogéneo, en lo relativo a

la información financiera de logre.SOS.. Y e.gre.sos, así como patrrmonial.' a fin de garan.nzar G
su armonización a nivel nacional .

CUARTO. Que para loqrar esta arrnooización contable, la Ley General de Contabilidad
Gubernamental publicada el 31 de diciembre de 2008 en el Diana OfiCial de la Federac.ón. \
establece criterios qener alé s que deben regIr en la contabilidad gubernamental y la
emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada
armoniza.ción Considerándose como ente punhco para efectos. de la aplicación d.€ este .
ordenamiento, los poderes Ejecutivo, Leqialativó y Judic¡a! de la Federación y de las
entidades federativas; los entes autónomos de la Federación y de las entidades
federativas; tos Ayuntamientos de los murucio.os: los órganos polltico-adrninistrativos de ,
las demarcaciones terrttonetes del Distrito Federal y las entidades de la administrar Ión ~
publica paraestatal, ya sean federales estatales o municipales

QUINTO Que conforme lo establece el articulo 2 de la CItada Ley General de Contabilidad
Oubemarnentaf los entes púbttco s aplicarán la contab.lidad gubernamental para facilitar el
registro y la fiscalizacióu de los activos paSIVOS, mqresos y gastos y en general para

/CóntnbUlr a med« la eficacia econorrua y enciencia del gasto e mqresos publicas la
adrnlnistracién de la deuda pública, incluyendo las obtiqaciones contingentes y el \
patrimonio del Estado; debiendo seguir las mejores prácticas contables nacionales, e

~erna.Cion.ale. s en apoyo. a las tareas d.e. " neacrón f.lnanc.lera,. co.ntrol de.. reClH.SOS'
/nalisls y fiscalización. ..

SEXTO. Que para la Rectoría de la Armonización Contable, existirá el Consejo Nacional
de Armonizac:ión Contable (CONAC), que funglrá como el órgano de coordinación para la
armonización de la contabilidad gubernamental, cuyo objeto es la emisión de las normas
contables y lineamientos para la generación de intorrnación ñnanciera que aplicarán los '
entes púbücos, cuyas decisiones deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio,
tal y como lo señalan los articules 6 y 7 de la citada Ley General de Contabilidad
GubernamenlaL

SÉPTIMO. Que asimismo, cabe destacar que el articulo 16 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental establece un Sistema de Con1abilidad Gubernamental, al que
deberán sujetarse los entes públicos, a través del cual, se registrará de manera armónica,
delimitada y específica las operaciones presupuestarias y contables derivadas de la
gestión pública, así como otros flujos econórnrcos: sistema que permitirá generar estados
financieros. confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y comparables, los cuales
serán expresados en términos monetarios.

OCTAVO. Que de igual manera el numeral 18 de la mullicitada Ley de Contabilidad
Gubernamental, establece que este sistema estará conformado por el conjunto de ~

··-registros, proeedirruentos. criterios e informes, estr.UCfur.ados .~obrela b.ase de pt.ncrpios
técnicos comunes destinados a. captar, valuar, registrar, clasificar, Informar e mterpretar.
las transacciones, transformaciones y eventos que, derivados de la actividad ecouórmca.
modifican la situación patrimonial del gobierno y de las finanzas públicas

NOVENO. Que en tal razón, los entes púbhcos deberán asegurarse que en función de í
este sistema, en Su contabilidad se refleje la aplicación. de ios principios .nc'mus con~GIbif;SI
generales y especificas e u-strumentoe que establezca el Consejo Sl~ facrlit« .-~I,

se !nteg~¿: en torrn.r au« iTL3¡'Cl ei presupuestario co-i .a «peracror: coutab!e d

partir de la uutización del gasto devengado, se perrruta que los registros se efectúe-n
considerando la base acumulativa para la integración de la información presupuestarla y
contable; se refleje un registro congruente y ordenado de cada operación que genere

"::1. derechos y obligaciones derivados de la gestión económico financiera de jos entes
públicos; se generen, en tiempo real. estados tnancieros, de ejecución presupuestare, y
otra intormación que coadyuve d la toma de decisiones. a la íranspar encra
prnqrarnacrón con case e-n re sulta.ros. a la evaluación y a la rendición de cuentas y, s.e

l/facilite el registro y control de los mventartos de los bienes muebles e inmuebles dé ks .J
entes públicos, r1
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DÉCIMO. Que para efectos de lo anterior, los entes públicos debertm~ontar con m~nU81es~
de contabilidad, asl como con otros instrumentos contables que defina el Consejo, toda

~;'ez)quela contabilidad se basara en un marco conceptual que represente los conceptos
fundamentales para la elaboración de normas, la contabilización, valuación y pre.entaciónl
de la íntormacrón financiera confiable y comparable para satisfacer las necesidades de los
usuarios y permitir que sea reconocida e interpretada por especialistas e interesados en
las finanzas publicas

DÉCIMO PRIMERO.·· Que es de precisarse. que el párrafo segundo del artículo Se ao
Transitono del Decreto que aprobó la Ley General de Contabilidad .Gubernameruat,
publicada el 31 de diciembre de 2008 en el Diario Oficial de la Federación, es.tablece que
los sistemas de contabilidad gubernamental de las dependencias del poder Ejecutivo, los
poderes Legislativo y Judicial; las entidades y los órganos autónor:nos de la.' e"~idades
federativas; los Ayuntamientos de los municipios y los órganos polltico-administrativos de
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal deberán estar operando y generando
en tiempo real estados financieros, sobre el ejercicio de los ingresos y gastos y sobre las
finanzas públicas, a más tardar, el31 de diciembre de 2012

DÉCIMO SEGUNDO. Que en este contexto y con fundamento en los articulas 64, tracción
, VII, de la Constitución Polllica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 44,45 tracción I y

46 fracción 1, de la Ley Orllánica de los MunicipiOS del Estado de Tabasco; 90 frallción I y
91 fracción 1. inciso a) del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco,
los integrantes de la Comisión de Gobernación, Seguridad. Pública y Tránsito,. procedimos
a revisar el Proyecto de Manual de Normas Presupuestarlas para el MunicipIO de Centro
del Estado de Tabasco, para efectos de que fuese sometido al H. Cabildo 'e este

nicip¡o, para su estudio, discusión, aprobación y publicación en el Periódico Oficial del
Estado.

compromelido, devengado y ejercido; retomando aquellos elementos que se pueden
conttnuat aplicando para permitir el cambio de manera gradual en la operación del H.

..----ANntamlenlO d;YMuniciplo hacia un proceso de modernización de la gS~~jÓ(l municipal. (

DÉCIMO QUINTO. Que es de destacarse que este nuevo Manual de Nonnas
Presupuestarias para el Municipio de Centro, se conforma de cuatro capftulos, en el
pumero de ellos, se resalla la importancia de la Ley y el presupuesto de ingresos como
base para que la administración municipal planee su gasto a través del presupuesto de
egresos; en el capítulo 2 se establecen las normas de carácter general que deberá cumplir
el Ayuntamiento en el ejercicio de su presupuesto de egre~os; en el capitulo 3, se indican
los lineamientos que para el ejercicio del gasto se deben observar en cuanto a servicios
personales, materiales y suministros, servicios generales, transferencias, asignaciones,
subsidios y otras ayudas. bienes muebles, inmuebles e intangibles. inversión pública,
inversiones financieras y otras provisiones, participaciones y aportaciones y deuda pública,
atendiendo los momentos del gasto que sustentan las bases para llegar a la armonización
contable; en el capitulo 4 se consideran los elementos que permitirán la presentación de la
cuenta pública ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, considerando el
marco normativo tanto de recursos provenientes de la Gestión del Municipio, como estales
y federales.

DÉCIMO SEXTO. Que en razón de lo expuesto, y con fundamento en los articulas 115, de
la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 64, fracción " de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 19, de la ley Orgánica de los Municipios

- del Estado de Tabasco, 3 y 4 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Cenlro,
, . ...Iabasco, que establecen que el Ayuntamiento, es la autoridad superior del gobierno y la

autoridad municipal y que tiene competencia plena y exclusiva sobre su territorio,
población, organización política y administrativa, se emite el siguiente:

DÉCIMO TERCERO. Que es de destacarse que el Citado Manual de Normas
Presupuestarias tiene como base la necesidad de transformar la administración municipal
en una Gestión para Resultados (GpR) y tiene como objetivo, redefinir las principales
acciones que se deben tomar al interior del H. Ayuntamiento, para la recaudación de Jos
ingresos. así como para ejercer el gasto, apegándose a los cambios requeridos ~n el
proceso presupuestario para que la gestión .púbhca municipal promueva la eficiencia, la
eficacia, la economía y la transparencia en la ejecución de los programas y la prestación
de los se/vicios públicos

,),.... DÉCIMO CUARTO. Oue la adopción de la Oesuó« para Resuttactos (GpR) por parte de
este H. Ayuntamiento, conlleva a adoptar también el Presupuesto basado en H.esultados

\¡ ~d<) y l:l S,~IL'l1ld d~ Lvaluacron de¡ Desernpcn» (,s1.:.0), 1(, que hd Illlphcado sustñuir el
Mdflual d(; Normas Presupuestarias de una VISión sustentada en el Presupuesto por
Proqrarnas a uno que responda a las nuevas necesidades en el ejctctcro del gas lo, que

/permita reflejar los diferentes momentos de) presupuesto aprobado, modificado

ACUERDO

PRIMERO.Se abroga el MANUAL DE IioIORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL I
MUNICIPIO DE CENTRO DEL ESTADO DE TABASCO, aprobado en sesión
extraordinaria de Cabildo número ochenta y uno de fecha quince denovíernbra de 2012;
publicado en el Suplemento "C· al Periódico Oficial número 7346 del 30 de enero de
2013

SEGUNDO.- Se aprueba el MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA Ej
~!NIf'PIO DE CENTRJ' TABASCO, para quedar como sigue:

/. / ,

Manual de Normas
Presupuestarias para el

Municipio de Centro, Tabasco\,
\
!
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PRESENTACiÓN \

La a.ctualizaCión o mOdifiC.ación a.I presen.le M.anu.al de Normas p.resupuestarias de.los Municipios
del Estado de Tabasco surge como resultado de los trabajos realizados por elAyuntamiento con la
coordinación del 6rgano Superior de Fiscalización del Estado para dar curnptmuento 3 la Ley
General de Contabilidad Gubernamental y el marco normativo desarrollado por el Consejo
Nacional de Armonización Contable, tomando como base la necesidad de transformar la
administración municipal en una Gestión para Resultados (GpR)

/ El objetivo del Manual, es redefinir las principales acciones que se deben tomar al interior del "-.
Ayuntamiento para la recaudación de los ingresos, así como para ejercer el gasto, apegándose a
los cambios requeridos en el proceso presupuestario para que la gestión pública municipal
promueva la eficiencia, la eficacia, la economía y la transparencia en la ejecución de los
programas y la prestación de los servicios públicos

La adopción de la Gestión para Resultados (GpR), que ha conllevado a la adopción en el
, Ayuntamiento del Presupuesto basado en Resultados (PbR) y e'l Sistema de Evaluación del

)

Jesempeño (SED), ha implicado sustituir el Manual de Normas presupuestarias de una visión
sustentada en el Presupuesto por Programas a uno que responda a las nuevas necesidades en el
eier~¡~io del gasto, qU,e permita refleja.r los dj,ferent~s. m.omentos del. presupu.e.sto aprobado,

..J rnodiñcado comprometido, devengado y ejercido: SIn embargo, se han retomado aquellos
elementos que se pueden continuar aplicando para permitir el cambio de manera gradual en la

peración del Ayuntamiento hacia un proceso de rnoderniz ación de la gestión rnurucipal.

E:, el caoiturc tmpcrte :>~ esu;.'".'PSIO base para
adrnirustración municipal planee su gasio a través de! presupuesto egresos

En el capitulo 2 se establecen las normas de carácter general que deberán cumplir el e
~ Ayuntamiento en el ejercicio de su presupuesto de egresos

El capitulo 3 indica los lineamientos que para el ejercicio del gasto se deben observar en cuanto a
servicios personales; materiales y suministros: servicios qener ales: transferencias; asiqnaciones.
subsidios y otras ayudas; bienes muebles, inmuebles e intangibles; Inversión pública; inversiones
financieras y otras provisiones. parncroacrooes y aportaciones. y deuda pública; atendiendo los

~ momentos del gasto que sustentan las bases para llegar a la armonización contable

En el capítulo 4 se consideran los eiementos que permitirán la presentación de la cuenta pública
ante el OSFE, considerando el marco normativo tanto de recursos provenientes de la Gestión del
Municipio, estatales como federales

64

MARCO JURíDICO
Leyes:

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Ley ~l Impuesto Sobre la Renta.
Ley ~I Impuesto di Valor Agregado.
Ley de Coordinación Fiscal
Cons'lución Pollttca del Estado Ubre y Soberano de Tabasco
Ley de Flsc atízacion Superior del Estado de Tabasco
Ley General de Contabilidad Gubernamental
Ley F.deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría
Ley Ellatat de Presupuesto, Contabthdad y Gasto Público
Ley E.tatal de Plaueactón
Ley d. Deuda Pública del Estado de TabaSCOy sus Muruciplos
Ley d. Adquistcronea, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco
Ley d. ~b~élS Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco
Ley Otganlca de los Municipios del Estado de Tabasco

• Ley d. Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco

i
'Ley de Hacienda del Estado de Tabasco

, Ley de Catastro del Estado de Tabasco
• Ley de Archivos Publicos del Estado de Tabasco

.: • Ley dEl Transparencra y Acceso a la Información Publica del Estado de Tabasco
~ • Ley dtt Proyecto para Prestación de Servrclos del Estado de Tabasce y sus MUPIClplOS--t ~.--hey de Responsablhdades oe 105 Servidores Públicos del Estado de Tabasco
-/ • Ley"da los Trabaiauores al Se/VICIOdel Estado de Tabasco

Ley d" Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco.
Ley de¡Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

• Leyes de Ingresos Municipales para el ejercido fiscal del que se trate
Presupuesto de Egresos rle la Federación para el ejercicio fiscal respectivo

\ • Presupuestos de Eqresos Mvrucipates
>J Reqlamentosc

Reqlamento de la ley de Irnpuesto Sobre la Renta
• Reglamento de la ley de Impuesto al Valor Agregado

Reglamento del Código Fiscal de la Federación
Reglamento para LJ imprcston publicación, distribución y resguardo del Periódico Oficial
del Estado de Tabasco
Reglarllento tnterto¡ del Órgano Superior del Estado de Tabasco.

I Reqlaráento de la Ley de Obras Públicas y ServiCIOS relacionados con 185 mismas rlel.!
~ Estado de Tabasco , :'j
I~ Reglamento de Id Ley de Catastro del Estado de Tabasco ;

I Reglar$ento del Comité de Compras del Municipio . '(
Reqlareento del Comité de Obras del Munrciprc. ~/ .. J

Reqlamento ~~,la Adrninistr ación Pública del Municipio de Centro, Tabasco )~
CÓdi9:S~gl.as IL.5;peClflcasdel Re9.ISlruy Valor ación del Patrimonio de la CONAC

. ). Código Fiscal de la Lederacrón \<y'.. • C~d,go F's~a: del Es~do (J5 Tabasco '.. Ji J \

W / • Códiqo CIVIl para eyf:s!ac1o libre y Soberano <íeTabasco .
~~/Í-lneamie!1tos: \

\

(

6H

• Lineamientos para la formulacrón del Presupuesto por Reqtstro de los Ingrt-->s()s
Municíp,les. - ,

• Lineamihntos de Planeación y Proqr amación Presupuestaua \
• Lineamientos para Integrar los Programas Presupuestanos
• Lineamientos sobre los Indicadores para Medir los Avances Flsicos y FinanCiero

relacionados con Jos Recursos Públicos Federales
• En general la norrnauvrdad emitida por el COH,A,C

DEFINICIONES

74 1. Actividad lnstitucional las acciones sustantivas o de apoyo que realizan los ejecutores de
gasto con el fin pe dar curnplnruento a los objetivos y melas contenidos en el Plan de
Murucrpal de ueea-rono

2. Administración: la Dirección de Administradón
3. AP: Administración Pública
4. Arrnoruzeción Contebte. El proceso impulsado por la Ley General de Contabtñdad

Gobemárnentat y el Consejo Nacional de Armonización Contable, para homologar la
ccntabükíad qubernamental a t'live! nacional y con ésta a los procesos de planeación y
programación presupuestaria

5. Ayuntamiento' El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco
6. COM: Consejo de Desarrollo MUnicipal
7. COPLAOEMUN: el Comité de Planeación para el Desarrollo MunícipaJ.
8. Comité de Compras el Comñé de Compras del Munictpio de Centro, Tabasco
9, Comité ~e Obras: el Comité de Obras del Municipio de Centro, Tabasco.
10. CONAO: Consejo Nacional de Armonización Contable
11. Ocntralor¡a: la Contratada Muructpal.
12. CURP: ~ Clave Única del Reqistro Poblacional.
13. Dependencias: dependencias, órganos desconcentrados, organismos descentralizados y

unidadel administrativas de la administración pública del municipio de Centro
14. Estructura Programál1ca: (art. 3 fracción IV LPE)

=-~_Evaluaclón: El análisis sistemático y objetivo de las políticas públicas y programas (le
acción derivados de la puesta en marcha del PMO que tiene como ftnalidad determinar la
pertinencia y el loqro de sus objetivos y metas, así como su eficiencia, eficacia, calidad,
resuuaocs e impacto

16. Finanzas, la Dirección de Finanzas
17, FISM: el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura SOCialMuniclpel
18. FCPTAMLJ~C'-7 e: ¡':JI'OJ .ie »oortaciones e ue el Fortalecimiento oe tos M :,"'li(iC'i:lS

cema-cac.onee teuit.mates ce. J F
19. Gasto Programable. Las erogaciones que se realizan para curnotrr sus atribuciones
20. Gestión: (Art. 3 fracción V LPE)
21. Gestión para Resultados (GpR): Estrategia que

1) usa información del desempeño para mejorar la toma de decisiones:
11) incluye herramientas de planeación estratégica,
111) usa modelos lógicos y
IV) morutorea y evalúa los resultados de la gestión. \

22. Indicadores de De~empeño (Ar1 3 fracción VII LPE). _, \
23. tncñcaderes Estratéqtcos: Elementos de la MIR que permiten la medición de los alcances

tas polí1íca.s públicas y de los programas presupuestarios a través de la cobertura ylo el
cambio en la pobtacrón objetivo y de los impactos sociales económtces alcanzados a nave
de fines u objetivos superiores (Ari. 3 fracción VIII LPE)



~i7 DE AGOSTO DE 2013 PERIODICO OFICIAL 17

Capitulo 1 INGRESOS

1 1. lnqresos ~
Con los procesos de armonización contable que se han venido qestanqo en lodos 'os órdenes de
gobierno. fue necesario modificar la forma de presentar la ley de in9r~sos, agre9án40s~.u~a nueva
modalidad que es el presupuesto de ingresos, de manera calendanzada, esto p*mtllra que los
municipios planeen SUSflujos de .nqrescs para que a su vez puedan planear sus galstos
Tal como lo e-stablecen los Lineamientos para la Formulación del Presupuesto y ~egistro de los
Ingresos MUlllcipales, el presupuesto de ingresos cuenta con diferentes momenlps lal como lo
estabtectó el CüNAC en las normas y metodología para la determinación de jos momentos
contables del Ingreso y que son el estimado, modificado, devengado ~,recaudado, estableciendo

':".0" -cnf ao.e s :::ieiqastc
',o- ,""p a-. ~s ec-.cc.one de ,¡g~e""~,S.iet)'~~'3f\ -e.jutrat se en el presupueso El PbK es un mstn.n.ento üexib!e que permite efectuar las adecuacrones necesarias para alcanza

de ingresos Inurllclpa! y -jeoer ar el presupuesto de i¡¡gre~;os rnodrñcado. d'rivándose en las metas trazadas en las Matrices de Indicadores de Resultados, por lo Que es necesaria efectuar
consecuencia ampliaciones o reducciones al presupuesto de egresos las adecuaciones conducentes que consisten en modificaciones al Presupuesto de Egresos
Las canudade s recaudadas por las unidades receptoras, deberán ser depositadasdtertarnente a durante el ejercicio fiscal correspondiente en lo que respecta a su estructura administrativa,
partir de que se genere dicho ingreso en las cajas de la Dirección de Finanzas, qJJiénemitirá. el ~ funcional, programática y económica, así como a los calenda~os de galto, c~n el objeto de cumplir
recibo oficial de ingresos correspondiente, y lo depositarán en la institución bancar;l a más tardar adecuadamente I.osalcances de los proqrarnas presupuestarios, metas previstas y proyectos. Para
al stqurente dí'1 hab¡l Zita.r los sobregiros, las unidades ~dml~~strativas deberá~. llevar e~ su co~trol pr.esup~estallos
Les unidades recaudadoras ubicadas en villas y poblados acudrrán er, la fecha que se acuerde /~~o~'mlentos Internos: debiendo la.Dirección de Programación comunicar las I~conslstenclas como
entre la [)!lcCCIÓnde Finanzas y el are a generadora de Ingresos L5 ~~;~~~~~n~~n~~~~uclon, sobregiros, unidades de medida a la Oontratorta para los efectos

/ 24 lncrcacore s de Gestión: Permiten la rnedrcron o cuantrñcación de 1.• generación y/o
en"eg;~ de bienes y servicios as! como la evatuacrón de los procesos que inciden en la
cous ecucrón de I\IS indicadores estratégicos. (Af1 3 tracción IX LPE)

-?-r' II1GICadoret par a ResultadOS:. Vinculación ~e 1,"" indicadores de ¡ la ptaneación y
/~ / pr0']ramqÓón para medir la eücrenc.a. eccoouu a " d "J V cahdac e IPI'lado social de los

prOl)ra.rnas presupuestarios. evaluar las políticas Pl'Jblic.asy la geSliÓr'l,de las umuaoe-, \
responsables de la AP .

26 13$[1. el Instituto de Segundad SOCial para los Tr abaiadores al Servl~o del Estado de
Tabasco

27 ¡VI- el Impuesto di Valor Agregado
2B l~)o de Adquisiciones la Ley de Adqvrstcione s, Arrendamientos y Prestación de Servicios

uel Lstaoo de Tabasco
29 Ley de Ftscafizactón Superior: Ley de Ftscañzación Superior de la Federación
JO Ley de Presupuesto Federal: Ley Federal de Presupuesto y Responsabihdlad Hacendana
31 Ley de Presupuesto: Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto PUblico
J2 Ley de Contabilidad: Ley General de Contabilidad Gubernamental
33 Ley Orgánica: Ley Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabasco
34 Ley de fiscalización Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.
35 Mar ua! Manual de Normas Presupuestarias para los rnurucrp.osdel estede de Tabasco
36 Matriz de Indicadores oe Resultados Instrumento para el diseño. orqanizacíón. ejecución,

sequrrnrento, evaluación y mejora de los programas presuouestanos. resultado de un
proceso de planeación re ahzado con base en la Metodología de Marco ló~co (MML)

37 Método del Marco Lóqrco (MML): Metodoloqia para elaborarla MatriZ dt Indicadores de
Res rttados, mediante la cual se describe el fin, propósito. componentes ~ actividades, as!
corno los indicadores, las metas, medios de verificación y supuestos para cada uno de los
chterentes ámbitos de acción o niveles de objetivos de los proqrarnas presepuesterios (Art

J

3 fr accrón X LPE)

.

38, ObietIVOS .., EstratégiCO.s.de las Unidades. R.esponsables. Elemento,de Pll. ne_ción es.tratéglca
• df::1 f'bR elaborado por las unidades responsables, que permite Interrelacionar y alinear los
'--,-'-._.- cbjeuvos de los programas presupuestarios con los objetivos y estrateqtas <:lelPMO

39, OSFF Órqano Superior de Fiscañzacron del Estado de Tabasco
40 Ptaneacrón Estratégica del PbR: Conjunto de elementos rnetodolóqrcos y normativos que (

perm.t« la ordenación sistemática de acciones y apoyo a las actividades para fijar objetivos,
metas y estraltegias; asrqnar recursos, responsabrl'dades y tiempos de ejeeución. así como
coordinar la ejecución de acciones y evaluar resultados (Art 3 fracción XII lPE)

41, Plan :Je Desarrollo Morucrpar
42. Presupuesto basado en Res cftados (PbH:): Instrumento de la GpR que inlegra un conjunto

de actividades y herrarruentas que permiten que ras decisiones invotucradas en el proceso
presupue-stario, mcorporen sisternaucarnente consideraciones sobre los resuftados
obter.roos y esperados de la apticacron de los recursos públicos Así tamblltn motiven a las
dlrE-C'IOn,~s,coordinaciones y subdírecctones de la AP a lograr los resunaéos previstos en
el presupuesto, con el objeto de mejorar la caüuad del qas!o público y la rendición de
cuentas. (Art 3 fracción XIV LPE)

~, 43 Proceso Presupuestario Conjunto de etapas y dectstones de política f1~cal, continuas,

'~ l.

" dinámicas, tlextbtes e tnterretacronadas. a través ele las cuales se reañaart y expresan e~/
s.lster;las ordenados" estimaciones financrer as de los rubros de, ingreso y Ilt.s dimensione '"'\
üsicas del gasto pubilCO. <

44. PMG Programa de mejora de la gestión pública encaminado a rnooemcar en form1) ~~~~~I;e~();u~~~~:sos, ststemas. tecnología, marco norrnauvo y capecúación de los

// 45. Pre supve sto El presupuesto anual de egresos aprobado del rnurucipio
4§"Progr,lrnaclón Pr upue starta: Proceso a tr~vés del cual se transforman 'los objetivos y

~

~7 - netas de me no plazo del PMO, en objetrvos y metas de corto pl~zo. agrupando
.: .111. actividades trtucicnates afines y coherentes de realización inmediataten finalidades.

,/1 , fU(lciones, subtuncionés. subsubfuncrones y programas presupuestanos -espectñcos de

:~eC~~~II~r~19.lla"dOle,Srec.urou" uernpos. res ponsables , resultados, IndlCado,los y tugares de \

47. Proqrerna Presupuestarla. Cateqor¡a programalrca que pe-rrnte orqenízar. en forma
representativa y homoqene a, las asrqnacrones de recursos

48. Programación: la DIreCCIónde Programación
49. RF-C: Reqrstro Federal de Contnbuyenles
50. SAM Sistema" de Adrninistrecrón Municipal o sistema informático, ~ra el control

presupuestat
51. SEDE~,,'l"CENTRo: SIstema de Evaluación del Desernpeno Murucfpafde Centro.
5::' SIAM' Sistema Integral de Adrniruslr ación Murucrpal o sistema inrorrnáuco para la

proqr arnacton presupuesta:
53 SIDENOM Sistema de Nombramientos
54 Sistema de Evatuación del Desempeño (SEO) Conjunto de elementos metédotóqicos que

permite valorar objetivamente el desempeño de los programas bajo los: principios de
verificación del grado de cumplimiento de las metas y objetivos, con base en indicadores.
e stratéotcos y de geslíón que perrmten conocer el Impacto social de los progtamas y de los
proveeros de acuerdo con lo previsto en tos artículos 2, traccion U, en la ley Federal de
Presupuesto y Responsabihdad Hacerntarta

55. Unidades Responsables: Las descritas en el Reglamento y que pare Ids efectos del
proceso de integraCión del Proyecto de Presupuesto de Egresos '

56 Valor Publico: (Art. 3 fracción XIX LPE)

1.2. Aportación económica de terceros.

Las aportactones económicas que el Ayuntamiento reciba de terceros deberén registrarse
espec.ticando en tos recibos otrcrales de ingresos que para el efecto se expida"', que es una

cooperación para la ejecución de algún programa o proyecto de capital de que se trate
Todos lo.s ingresos que el Municipio reciba en efectivo o en especie deberán registrarse en el (
uatrrrnoruo.eel Ayuntamiento

Capitulo 2 NORMAS GENERALES \

21. Particlpactón de las unidades administrativas

Conforme a las disposiciones legales aplicables y atendiendo al ámbito de competencia. las
Urudade s Administrativas Municipales llevaran a cabo las siguientes acciones:

Proqramaclón Sera responsable de las funciones de tnteqractón del Presupuesto de Egresos. ast
como el sequirniento y adecuaciones del rrnsmo a través del registro de las aíectaciones
presupuesta les derivados de las órdenes de pago con la documentación comprobatoria y
[ustiñcatorla respectiva

Contraloría: Como 6rgano Interno de Control deberá promover el establecimiento y operación del
Marco Integrado de Control Interno; atenderá la evaluación y control del sistema de gasto público
además de realizar las tareas de conciliación e intervenir en las autoevaluaciones y evaluaciones
del ejercicio presupuestaf así como vigilar, evaluar y controlar el cumplimiento de los programas
municipales

Finanzas: Se encargará del control de los ingresos y de realizar por si misma o a través de los ~
bancos correspondientes, los pagos con cargo al Presupuesto de Egresos; asimismo, atenderá la
planeación organización y control de las actividades en materia de contabilidad gubernamental,
con el objeto de formular. e integrar los Informes mensuales y de autoevafuación, así como los
correspondientes a la Cuenta Pública, de manera eficiente y oportuna.

Al respecto de las observaciones que determinen las Entidades de Fiscalización Superior de la (
Federación o Estatal, o en su caso. cualquier otra entidad con facultades de control y evaluación, .
la DIrección de Finanzas conjuntamente con la Contralorfa y las Unidades Administrativas

-~eneradoras del gasto, se encargará de efectuar las sotventaciones correspondientes

Administración: Se encargara de llevar la adecuada adquisición, distribución y control de los
recursos humanos, materiales. bienes muebles e inmuebles, as! como la prestación de servicios
para el desempeño de las actividades de las Unidades Administrativas del Ayuntamiento

2.2. Responsabilidad de los Directores y/o Coordinadores.

Los Titulares de las diferentes áreas establecidas en la Ley Orgánica o aprobadas por el
Ayuntamiento, son los responsables del ejercicio presupuestal en forma eficiente, eficaz y
económica; as¡ como del cumplimiento oportuno de las actividades previstas en el PMO, las ~
a.cIlV.lda.d.es ínslitu.cronates y. pr.ogramas presupue.starios y .de .IO,gr~rlas metas contenidas e.n sus
Matrices de lndicadores de Resultados. y el Programa Operativo Anual cumpliendo con las
dISpOSICIones vigentes aplicables en materia de eJerCICIO presupuestal, para ejecutar
correctamente el gasto público

Asimismo, deberán fomentar medidas de carácter disciplinario y administrativas para un eficaz
manejo del presup esto, de forma tal que contribuya a elevar el uso racional de los bienes y ,
recursos público ,asignados para el desarrollo de sus funciones.

~

:-A fm de fort cer el patrimonio y la hacienda publica municipal, previo al establecimiento de
mprornis financieros (adquisición de bienes o servicios y a la contratación de obra pública)

eberán querir la exhibición de los documentos origInales en que se cercioren de que el
~rOl(eed ',prestador de 51l¡vicio, contratista o benelidarioL.ea persona física o iuridlca colectiva

se. e.ncuentra al comente en el pago de sus con.tnnucrone s L,.:l dr~alj dJIOIO.'::'d d.. rvas e.ncargad.as}
de su curnphrniento son Administración y los Comités de Compras y Obra Publtca

\
2.3. Conservación y resguardo de la documentación comprobatoria

Las dependencias serán responsables de resguardar, conservar y custodiar la documentación
oriqinal que genere, inherente a la planeación, programación, presupuestacíón, ejecución y
ejercicio del gasto público

Los plazos de conservación o periodo de guarda de la documentación comprobatoria y
jusüñcator¡a sera de seis años a partir del ejercicio en que haya sido autorizado el proyecto
Nombrar al servidor público dentro de su estructura orgánica, para que además de sus funciones.
coordine el archivo y la entrega de la información solicitada por los diferenles entes fiscalizadores

Las dependencias, digitalizarán y respaldaran todos los documentos justificativos y comprobatorios
del gasto público, que estén disponibles en medio magnético para su consulta y trámite que
corresponda

2.4. El presupuesto aprobado.

Para la elaboración del presupuesto, la Dirección de Programación en coordinación con las
Unidades Administrativas formutaráel anteproyecto del Presupuesto de Egresos Municipal del
ejercicio que corresponda.

El presupuesto aprobado resultado de la aceptación en el cabildo del anteproyecto de presupuesto
.r-a propuesta del Presidente Municipal, publicado en el Periódico Oficial, deberá registrarse en el

SIAM, para el control de los diferentes momentos del gasto

2.5. Adecuaciones presupuestarias,

En el proceso de captura en el SIAM, de! presupuesto de egresos municipal aprobado por el H
Cabildo, deberán tomarse en cuenta los criterios de armonización contable emitidos por el
CONAC, definiendo los momentos contables del gasto que son: Aprobado, modificado.
comprometido, devengado, ejercido y pagado

( L.~ transferencias ampliaciones de recursos, siempre y cuando se justifIQuen plenamente,
~e~eran solicitarse Programación quien es la responsable de revisarlas, analizarlas y determinar
kloAue consídere rtinenle, par~ tal efecto se deberá usar el formato de modificación presupuestal
, )ánexo 1)." I \ lo.
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Se consideraran cermagzauas las partidas del capitulo 1000, 5000, 6000, 7000, 8000 Y 9000,
Las Unidades Administrativas solo podrán efectuar operaciones y contraer compromisos que :::-...comolas partidas ~ los capítulos 2000, 3000 Y 4000 que en los lineamientos emitidos por I
ten.gan ~uficiencia pr.e.supuestal, en c.aso contrario Finanzas no efectuará - pago de los adeudos f< Comité de Compras ha se expr.ese q.ue. sean descentralizadas

~

por cantidades reclamadas. Los servidores públicos que Incurran en este ttpo de actos. podrán set ,
'\ sujeto de respcnaabilldad de conformidad con la lRSP, ¿ ~Partidas cent.raliz~as .• Seran ejercidas a ,través de Id, Dirección de AdministraCión. y de .las
'. \ I" \ dependencias que ttsten faculta as para ejercerlas, quienes serán responsables de realizar

~

'\- ~ 2..9. Identificaci.ó,n y especificación de part.idas con la naturaleza del ga5t.o. . ~ I CO.~~S de bienes ~ contrata. ión de servrcros as¡ como ~torgar. apoyos y ayudas SOCiales,con
~ . ca¡g()' al presupuesto de las nldCld~s Administrativas requmentes

La afectación de partidas deberá realizarse de acuerdo al Clasificador por objeto del qasto
autorizado por el H. Cabild~,I" cuales deberán sujetarse a los lineamientos del CONAC

, Deberán afectarse las part~s especificas en la ejecución del gasto, que hagan referencia a su Partidas descentr.'zadas .• Serán ejercidas por. las Unidades Adminlstr~tivas que manejen o n
ep6"gación fondo fiJo revotvente, de acuerdo a la norrnatividad que emita el propio Avonterrnento para el

ejercicio de dicho fortdo.

Las órdenes de pago deberán contener cuando menos, los siguientes datos:
a) El nombre completo del beneficiario.
b) Importe total en número y letra.
c) Clave programática completa, mcluyendo :programa presupuestario, municipio, unidad

administrativa generadora del gasto, número y nombre del proyecto (en caso de gasto de
capital) o componente (en caso de gasto corriente), número y nombre de la partida,
localidad o sitio donde se aplicó el gasto.

d) El concepto detallado materia de la orden de pago
e) Fecha de elaboración de la orden de pago &
f) Se deberá aclarar SI es comprobación de solicitud de ga510s a comprobar, reembolso de

fondo fiJOo pago a proveedor, prestador de servrcio y/o contratista

~

g) La fuente de ñnanctarnlento. modalidad y treo de gasto generado _ y !~I

La documentación comprobatoria y justiñcatoria de la orden de pago, son /

Oihgatonas y EJERCIDO DE LOS RECURSOS DE LOS MUNICIPIOS
T' a) Factu.ras recibo de honorarios por. serv-cros prOfeSl,on.a.le.sylo recibos ~e gastos dl~er::>o~¡

,. debidamente requisitados por el área generadora de: gasto Cuando se trate 0'2 acquisiciou

~

de bienes Inmuebles Escritura Pública a favor del MUniCIpIO

1) b) Requisiciónde comprasy pedido (En el caso de adquisiciones)

~,

.tjldCe)¡ Requisición de servici y orden de servicio (Ej. Reparación o manfla. de climas)
Requisición de tr ájoy orden de trabajo (Ej. Servicio a vehlculos)
Entrada de al cén. En el caso de adquisiciones de bienes en circulante

f) Referenciales o complementarias ~
g) Contratos de honorarios, compraventa, arrendamiento. cornodato. ele. cuando se trate de

pnmer pago
h) Estimaciones, orden de trabajo, números generadores, fotografías que demuestren 121

avance nstco (en caso de obra pública).
i) Cuadro comparativo del concurso o licitación celebrado
j) Copia del acta tie adjudicación (cuando asi se requiera)
k) Aota de entrega-recepción (en efectivo o especie)

/ Una vez realizadas las adecuaciones presupuestarias por Programación, de conformidad con el
a.ttcu!o 94 fracciones ti y IX del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro.
Tabasco, se oficializarán en las cédulas de modificaciones presupuestales conespondientes. con
la firma de los titulares de las Unidades Administrativas responsables de la ejecución del
Presupuesto y del Director de Programación, las cuales se informarán a la Comlstón de
Programación de! H.·- Cabildo MuniCipal. para su presentación en la Sesión de Cabildo
correspondiente

Derivado de las adecuaciones presupuestarias, cuando se concluya un componente o proyecto se
deberá emitir la cédula programática final.

/
No se permitirá transferir recursos de gasto de capital a gasto corriente, salvo en casos
excepcionales la Comisión podrá autorizarlas "

2.6. Recursos presupuestarios no ejercidos.

~

os recursos presupuestarios no comprometidos. en el período de ejecución del programa, se

con.siderarán ~hO.rros presupuestales y Programación pOdrá.d.elerminar su aplicación p.ara otras
acciones prioritarias f

2.7. Vigencia del Presupuesto de Egresos y pago de compromisos devengados y no

. pagados. (

-t na vez concluida la vigencia de un Presupuesto de Egresos, para cubrir los compromisos
., devengados y no pagados al 31 de diciembre de cada ejercicio fiscal, se deberá cumplir con los
.-/ siguientes requisttos: ,

a) Contar con disponibilidad presupuestal para esos compromisos en el ano en que se
devengaron.

b) Estar debidamente contabilizados al 31 de diciembre del ejercicio correspondiente
~ presentado dentro del informe mensual respectivo de la Cuenta Pública anual

"-\ 2.8. Suficiencia presupuesta!.

2.10. Orden de pago. \

La orden de pago es el documento de carácter financiero y presupuestalformutado por ta-,
unidades administrativas, que ampara un egreso y mediante el cual se autoriza a Finanzas el

efectuar el pago, por lo que se usará el formato (anexo 2)

\ La orden de pago Gamo documento del ejercicio presupuestal y financiero debe considerar en su
formulación y proceso, el registro oportuno y en tiempo real los momentos contables del egreso.

I
Las órdenes de pago se emitirán a favor de proveedores, contratistas o prestadores de servicios o \
a favor de las Unidades Administrativas

El número de orden de pago será emitido de manera automática por el SAM

La orden de pago deberá contener un listado con la relación de la información comprobatoria y
[ustiuc •.• «ia denominado, "Iníorrnación Complementaria"(anexo3).

La documentación comprobatoria y justificatoria se digitalizará y se adjuntara de forrna electrónica
a la orden de pago capturada en el SAM. e
El original de la documentación comprobatoria y justificaloria de la orden de pago quedará en )
custodia y resguardo en la Dependencia u Órgano responsable del gasto, debiendo establecer un
lugar para su archivo

- 2.10.1.0atos de la orden de pago

Esta documentación no podrá presentar alteraciones, tachaduras o enmendaduras.

2.10.2. Requisüos de los comprobantes del gasto.
Todos los documeréos comprobatorios del ejercicio del gasto, tales como facturas, recibos de
honorarios y arrendamientos, deberán reunir los SIguientes requisitos

Las erogaciones qu. efectúen la', Dependencias y Entidades del Municipio, deberán comprobarse
~~SnC~lo~~~~e;~~~~~c~~ereúnan los requisitos fiscales a que se refiere el artículo 29-A del Código l~

(
La documentación soporte de tas ordenes de pago ljL.t:! comprueben recursos dérivédos dc l
Capitulo de Servcíos Personale s, es el resumen de la nómina o lista de raya mismo que oeber á

contener la aportación al ISSE1. debidamente firmada por el Director de Administración corno--
responsable de su elaboración y mular de la Dependencia u Órgano responsable (

Las órdenes de pag~ se elaborarán en ortqinal y estarán en formato digital o archivo electrónico a
través e1elSAM a disposición para consulta de: ~1

...------_- - Contralaría .
- Proqramaclón
. Finanzas
- Unidad Administrativa generadora del gasto

2.10.3.Firmas., las órdenes de pago. ¡-
En los términos de 1., disposiciones administrativas, las órdenes de pago contendrántres (3)flrmas 1/
y serán las siguíent~: /

a) Titular de la ~nidad responsable o que devenga el recurso
b) Director de ~ogramaci6r.
e) Director de Plnanzas.

2.11. De las p.rti~a5 preaupueatates centralizadas y descentralizadas.

Conforme a lo anterior el Camita de Compras emitirá acuerdo en el que se establezcan los
lineamientos para ~ ejercicio fi.scal correspondiente del programa anual de adquisiciones
conforme a las partidas de los capitulas 2000, 3000 Y 5000

2.12. Pagos indebidos

Se considerarán pag()s indebidos
a) Gastos personales
b) L1ama.daste~ónicas de larga distancia no oficiales El importe de dichas lamadas deberá

ser reH1tegra~ por el responsable del área a quien esté aslqnada la linea telefónica
e) Las multas e .lnfracciones al reglamento de transito federal, estatal y munidpa/;cuando el

servidor públl~o incurra en responsabilidad
d) Las comlslonés bancarias por insuficiencia de fondos
e) Las multas, recargos y actualizaciones por el incumplimiento de obligaciones fiscales
f) Gastos que rut se sujeten a la normatividad establecida.
g) El doble pago (Ej. pagar 2 veces a un trabajador o una orden de pago)
h) El pago en exceso (Ej. pagar importe de más de acuerdo ;';tI tabulador o a lo que señale la

norma)

2.13. Fondo rotatorio o fondo revolvente

El fondo rotatorio o "vollJente es un instrumento de carácter financiero presupuestario que podrá
~ª!Jtorjzarse a. las Dependencias, con el objeto de cubrir las necesidades elemenlales mínimas e

inmediatas del gasto corriente, qerivadas del ejercicio de las (unciones del Ayuntamiento (
Se determinará un monto que no excederá del 10 % del monto presupuestado en el mes de las
partidas de gasto cqJriente del c.apltulo 2000 y 3000 indicadas por el CONAC, respetando los
calendarios del presecoeetc. para que se conserve la correspondencia entre la disponibilidad de
los ingresos y la minlstración financiera de los fondos rotatorios o revolventes

\ Para el eierCic.iodel Ionoo revol.vente de gasto corriente., el Ayuntamientos Ob.servará~ lo si9uie.nte !
I El fondo rev<fvente será asiqnado uruca y exclusivamente para su apucecrón durante el

:¡:~~:~:~pres.pu.stal vigente, por lo que debera comprobarse y/o reintegrarse en el mlsm~o /_

El eje..rC.iCiO.d•• recursos para gasto corne.nte., d.eberá a.tender a~qU.iSi~jon.esurgentes. en 10/
mínimo indis~ntable, de poca cuantía y de consumo rruúediato, siempre y cuando
puedan ser c~biertas mediante las formalidades y trámites previstos. 1
El efectivo co~centradoen caja no será mayor de $50,000.00 por untdad responsable
La DIrección tle Programación determinará el Importe del fondo Revolvente. (
El ejercicio ~el Fondo Revolvente tarlt'lpr deberá observar lo dispuesto en los
Iin~aA}tentos .mitidos p~'¡/t")k t n

"- 11

111

3.1 Registro df:.l comprouus o pr c s u.u.c star¡o

En los lineamientos d,l CONAC, se entiende cómo compronusc cuando se rettejata aprobactónpor
autoridad competentede un acto administrativo o por algun Instrumento [urldicc que establezca la
eracrónjundlcacon terlceros para la adquisición de bienes así como la contratación de servicios o

eJeobra

Para poder comprometer los recursos de los programas presupuestarios, el Ayuntamiento debe de
contar con el presupuesto aprobado correspondiehte o rnoo.ucado en su caso

Para inícrar las acciones tendientes al cumplimiento de un programa o proyecto, lal oenenctenc.as
deberán compromete¡ presupuestalmente en el SAM, con el pedido, contrato, orden de serVICIO,
orden de trabajo, plaf'\tiJll de personal, u otro documento que acredite un compromiso con un
tercero
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•
~ Las requrstc.rones turnadas al Cornlte de Compras deberán ser firmadas por el Director y/o Servicios peraonatas. Momentos del egreso que deberán observar los rnuruciptos

~

-- Coordinador de la Unidad Adrnirustrativa solicitante y el Director de Administración La~'
\ \ P ..«nnstoones de las Unidades Administrativas que tengan Subcomité de Compras autonzados '\ Las nuevas directrices emanadas de la CONAC, establecen los diferentes momentos contables del
.:) deberán ser firmadas por el area solicitante y Presidente del Subcorruté 1~reso referidos antenormente, para el caso de los servicios personales se considera como

) ,
3 1 2 Pedido, Orden de Servicio y Orden de Trabajo Comprometido - Se comrro e-á el recurso con el monlo de cada uno de los rubros que St:

Ls P.I documento formal adrrnrustrativo mediante el cual Adrninistracion previo acuerdo del Comité Inc~J.§ en la plantilla autonz a de forma anual al rrucrarel ejerctcto fiscal, revisando tos montos de

JI de Compras, solicita a los pr~v é'dores '110 prestadores de servicios a los que se les haya mpQer~ mensual \
a';uu~icado meo-ente compra dir cta o licitación. suministrar biene~ o servicj~~. (.Ánexo 6, anexo 7 O d S d
'(á~~xo 7a) El pedido deberá O aclarar el lugar de la\entrega del bien o servrcro evenüa 0.- e evengará con la nómina por el monto que se pagara de manera quincenal o e

\ periodo pactado por partida

\ . - .. .

t..L.a..ad.~.UISICIO._n de b.lenes, arrend.amientos .Y.servlCiOS.qu.e...o.ontrate.n las. Un.idade$ Ad.m.inistrat.rvasdel Ayuntamiento están reguladas por la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos. V Prestación de
ServiCIOSdel Estado de Tabasco y el Reglamento del Comité de Compras del Ayuntamiento ,, (

_ .n-e! ejercicio de los recursos se deberán observar cntenos de economía. eñcsencíe. imparcialidad
y !1onradez que aseguren las mejores condiciones par,a el Ayuntamrento

..l l iJS documentos SUjetos al control presupuestal. son los siguIentes (

3.1.1. Requtalelón de: Materiales y Suministros, Orden de Servicío y Onten de Trabajo.
E.s el documento administrativo mediante el cual las unidades generadoras del g.510 solicitan a la
Lrreccrón de Adrnirustración los bienes y servicios neceeartos para su operación

Todas las adquisiciones o servicios superiores a $1,000.00 más IVA. tndependienternente del tipo
de gasto de que se trate, deberán anexarle la requisición (anexo 4. anexo 4" y anexo 5)

Antes de expedir una requrstctón se deberá veriticar que se cuente con la suticiencia presupuestal
para su compromiso en el sistema de control presupuestal

/
3.1.3. Contrato de compraventa

Et el documento formal de carácter Jurídico por medio del cual se establecen 101acuerdos que
ot.liqan a las partes a cumplir, indistintamente a los proveedores, a la Direccrón delAdrmrustr actón
y en su caso las demás Unidades Adrninistratrvas facultadas. a ftn de adquirir bienes y servicios

Se- debe señalar con precisión la VIgencia del precio, importe totat. tiempo de entrega de los
bienes o de terrrunación de los servicios contratados, as¡ como id fecha y condiciones de pago

El comité o subcomités qurenes se encargaran de realizar las scuacronesoeceran lomar en cuenta
las garantias, para el anticipo y de cumplhnientc de pedidos, ordenes de trab.jo, ordenes de

/
servicio o contratos. así corno de los defectos y vicios ocultos. de los bienes y de 6U calidad que
sean rnatena de la operación respectiva. a fin de prever cualquier afectación al patrimonio de la
Hacienda Mumcipa!

Sé deberá anexar al expediente adrnmistratrvo del proveedor, prestaoor de servicio o contratista
contrato, copia del acta constitutiva de la empresa (en caso de personas jurkncas colectivas):
poder notarial e tdennñcación del representante legal: RFC de la empresa, constancia de no
adeudo de contribuciones al Servlcto de Administración l rtbutana. carta bajO protesta de no
encontrarse en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendarruentos y
Prestación de Servicios de! Estado de Tabasco. asi como el acta de adjudicación y fallo respectivo.

Tratándose de adquisiciones. arrendamientos y servicios con cargo total o parcial a recursos de
origen federal conforme a los convenios o acuerdos celebrados entre el Ejecutivo Federal y el
Estado, que por razón de las disposiciones legales se tuviere que aplicar la normlftividad federal,
se observarán todos los ordenamientos legales y administrativos que disponga la misma.

_sn caso de firma de nuevos contratos de compra venta, deberán contar con suficiencia
presupuesta]. asimismo. con los documentos que comprueben que se encuentran al corriente del
pago de las contnoucjones al Servicio de Administración Tributarla

El contrato de come.aventa será celebrado por el Presidente Municipal o a quien designe
mediante acuerdo oeteoatono debidamente publicado en el Periódico Oficial del Estado en
térrrunos del articulo 65 fracción XIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco,

~ habiendo sido preV.iame.nte revl.sado y validado por la o.irección de Asunto.s.JUridiCQS.

'~ 3.1.4. Contrato de arrendamiento
Es el documento JurídiCOmediante el cual el Ayuntamiento. en su condición de contratante y el
arrendador particular o equiparable, establecen las condiciones y obligaciones pOr concepto de
arteridarruento de un bien o la prestación de un servicio.

~Para el arrendamiento. de vehículos o maquinaria deberá elaborarse un contrato, donde ,se

1espe.crfiQUenlas. condiciones. de la m~qUina.na. vehículos u o.tres bienes arrend8dOlB.,el plazo, .dlao/'
( u horas de trabajo. el costo y las condiciones de pago. J.'"

En el caso de arrendamiento de maquinaria y equipo podra arrendarse a cua~u~r prestador ~-
sPrrI7~~!~~U~el~~~~.lamaquinaria o equipo requerido.sujetándose en lo conducente a las meJort:s"

~Ipmtrato de arrendamiento ser,.,(.;ebrado por q~ien tenga delegadas las tacuueoeecontor.ue a
'"A Ia'~ q;~)oslclones Jurídicas vlge"';-· y por el tltu(\¡r de la unidad administrativa ~ue requiera el

servt..e.ro, sujetándose en. lo ge.neral a los modelos de contratos revraadoe .Y vejoecos por la ~
/ Dirección de Asuntos Jurídicos

Tratándose de a,rrendamlent? de Inmuebles se deberá de observar lo Siguiente
Su vrqeocra sera por un penado no mayor de un año. que podrá ser prorrogado atendiéndose la
nallJralc;za o necesidades de la contratación: y se celebrará con el que sea propietario o poseedor
leqatdel Inmueble que se trateo en su caso por representante legal. \

'ruru.ebles pe <3 Ia instalación de cñc'ras adminstr ativas y/',. bodegas d~: l..
C'-:JSOs. Jo:: nteres eoc.,-. apoye d gicJpO!> c.rparuz aoos e instituciones

/ de la Autoridad Muntcrpal, y.de exrsttr prevtstón del gasto, se peora celebrar
COI .tratc de an endarruento en los términos del párrafo que antecede.

E! pago del importe de la renta preferentemente se hará por mensualidades, prewa entrega del
recibo correspondiente por parte del propietario o poseedor legitimo del lnmuebteo ttn su caso por
rep-es entante legal, que cumpla con Jos req.nsuos Civiles y fiscales que establece la ley en la
.oarer.e

En .a celebr ac.ón de dichos c~ntratos se procurará no otorgar depósitos, fianzas o ,arantias paré!
el cumplImiento de sus ob"gac.one~ contract~ale6. La actorizacrón de los contratos tts(ará sujeta a I
la sunciencia presupuestal de la Unidad Admrrustretiva de que se trate 0.

En caso de renovación a firma decantratos de arrendamiento, deberán contar con la suficiencia \(
presupuest~l; asimismo los documentos .que comprueben ~ue se encuentran al corriente del pago
de las contribuciones al Sistema de Administración Tributarla.

3.1.5. Contratos de asesorías y prestación de"servicios profesionales. e
_f;s el documento jurídico mediante el cual el Ayuntamientoa través de Administración y el

prestador de un servicio profa.sional, establecen en términos de la legislación civil las condiciones ..
respecto a las facultades y obtiqaciones a que se comprometen cada una de las partes. _

En todos los casos de prestación de servicios personales independientes, deberá celebrarse
contralo por dicho servicio.

En el caso de recibos de honorarios de servicios profesionales deberán apegarse a lo que marca
la Ley del Impuesto sobre la Renta y el Código Fiscal de la Federación, debiendo proporcionar a
los prestadores de servicio la constancia de la retención efectuadaen caso que así lo determine la I

\ ley

3.2. Servicios personales.

Ejercido.-Se registrará al afectar presupuestatmente la orden de pago por la Dirección de
Programación

Pagado.- Cuando se remite al banco la Instrucción de pago o el cheque para cubrir los sueldos
de los trabajadores a través de Finanzas, quien será la encargada de guardar la documentación
comprobatoriadel pago •

La Dirección de Administración es la encargada de comprometer y devengar los recursos en el
sistema

En caso de existir servicios personales diferentes de nómina, se comprometerán al firmarse el
c:)Olralo o acuerdo correspondiente y se devengará al autorizarse el pago, una vez cumplidos los
termmos conforme a las disposiciones aplicables. Se registrará el ejercido al afectar
presupuestalmente la orden de pago en la Dirección de Programacióny el pagado al momento del
pago correspondiente

\ N?mina.Se consideran servicios personales las remuneraciones otorgadas a los servidores

~

PUb'I!cOS que laboran dentro de! Ayuntamiento, así como los pagos por concepto de seguridad
soc¡al.y otras prestaciones derivadas de dichos. servicios, conforme a lo dispuesto por la Ley de los
Trabajadores al Serv.ido del Estado y las Condiciones Generales de Trabajo
Se consideran trabajadores de base, a los servidores públicos del Ayuntamiento que prestan sus
servidos en forma permanente en cada una de las Unidades Administrativas

'"' Son _trabajadores ?e confianza, los se~idore~ públíc~s del Ayuntamiento que desempeñan
nerones .de dlreccl.ón, inspección, supervls~ón, fiscafizaclón Vigilancia, y los que realicen trabajos

personales o exclUSIVOSde los mandos medios o superiores de las dependencias.
Los_trabaJad.ores ~ventuales por obra determinada y/o tiempo determinado son aquellos que
realizan funciones ligadas a una obra, proyecto o programa que por su naturaleza, la ejecución de
la misma no es permanente.
las personas contratadas mediante honorarios asimilables a salarios no se consideran servidores
públicos.
Para contratarse en esta modalidad deben curnptir, entre otros requisitos, los siguientes:

a) Presentar la constancia de inscripción bajo el régimen de honorarios asimilables a salarios
\ presentada ante el Sistema de Administración Tributaria.
\..\ b) Otorgar autorización por escrito para que el contratante efectúe en su nombre las

retenciones de impuestos correspondientes

e
<::onla tmahdad de efectuar los trámites administrativos por concepto de servicios personales en
tiempo y forma se deberán observar las siguientes normas:

~ Las Unidades Administrativas deberán validar anualmente las plantillas de personal
cont~nlendo todas las percepciones y prestaciones otorgadas al servidor público ante
Administración y Programación, con la finalidad de realizar el proyecto de presupuesto .

•~ • Se deberá proporcionar a Administración a más tardar los primeros cinco dlas de cad

/
' quinc.ena: las inciden.das del perso.nal mediante un oficio pormenorizado y con la~

autorizaciones respectivas a su cargo

fkar,!,~J~erCkio de estos reJiÍrsos las áreas deber~n sujetarse a los siguientes lineamientos:

Administración es la responsable de emitir la nómina del Ayuntamiento con base en los
tabuladores de sueldos, incidencias y los demás datos necesarios para tal fin, debiendo
retribuirías proporctooeímente, de acuerdo al numero de días laborados y en los períodos
de pago establecidos por la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado, en el lugar y
forma que disponga el Ayuntamiento.
Es responsabiltdad de la Administración vigilar que las remuneraciones percibidas por los
servidores públicos no excedan los rangos máximos por categoría establecidos en el
tabulador de sueldos autorizado por el Cabildo previamente publicado en el Periódico
Oficial del Estado. Cuando se realicen modificaciones al tabulador de sueldos estas se
sujetarán a la legislación vigente en materia de publicaciones oficiales '
El pago de sueldos o salarios sólo procede por trabajo desempef\ado, vacaciones, licencias
con goce de sueldo y los dlas de descansos tanto obligatorios como eventuales
De corttorrr.idad cor- la leqislación al caso, cara cubrir el oago del tiempo
extraoromano de trabajo, las Direcciones Ccordrnactones deberán observar que este no
exceda de tres horas diarias ni de tres veces en una semana, SUjetándose a la realización
de programas prioritarios de extrema urgencia, debiendo pagarse en un 100% más del
salario asignado a las horas de jornada ordinaria
La prima vacacional deberá retribuirse de manera proporcional al numero de días
laborados por el trabajador durante los períodos de vacaciones establecidos en la Ley de
los Trabajadores al Servicio del Estado y en base a las Condiciones Generales tJe Trabajo ~

El pago de aguinaldo se efectuará de manera proporcional al numero de dias laborados por
el trabajador durante el ejercicio respectivo conforme a lo establecido en la Ley de los
Trabajadores al Servicio del Estado y en base a las Condiciones Generales de Trabajo
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3.2.1. Personal Eventual (Lista de raya).
Son las remuneraciones que se pagan a los trabajadores de carácter eventual que laboran en
obras. proyectos y programas específicos, debiendo ajustarse a I~s siguientes lineamientos

No podrán considerarse o incluirse categorías de niveles medios o superiores ni
administrativas, ni personal que ocupe alguna otra plaza dentro del Ayuntamiento.

/ Administración es la resp~nsabre de registrar. validar y controlar los contratos y su viqencia.
del personal bajo este régimen

X
'as Direcciones y Coordinaciones sólo podrán contratar personal eventual para I~

ejecución de obras y proyectos específicos. una vez con~luida la obra el, personal as!
contratado dejara de prestar sus servrctos en la Unidad Adrmnistrativa pudiendo
recontratarse nuevamente bajo este concepto cuando exista un nuevo p~oyecto, Cllld~ndo
las formalidades jurídicas de lal forma que uo se qeneren futuras obhqacioncs de carácter
laboral para el Ayuntamiento

\ • Todas las listas de raya se sujetarán al tabulador de sueldos y salarios del Ayuntamiento

3.2.2. Registros contables y Presupuestarios detlrnpueato sobre Nómina
El objetivo es homologar los registros contables y presupuesta~los del Impuesto so~re nominas
de acuerdo a los lineamientos establecidos por el Consejo Nacional de Arrnonrzacton Contable
(CONAC), para dar cumplimiento a las Leyes de Hacienda del Estado de Tabasco y de

__Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco

3.2.3. Nombramientos, movimientos de personal y hojas de servic~o. ,
Administración informará mensualmente al Órgano Superior de F~scallzaci~n.de los rnovunientos Gastos de carnlno., Son recursos asignados a los servidores públicos que para el desempeño de
del personal, altas, bajas y cambios, en forma impresa yen medios rnaqnétlcos de respaldo del sus funciones deban de trasladar se pOI un período menor de 24 horas a lugares distintos al de su
programa ~SIDENOM~ adscripción. Dichos tecursos cubrirán los 93st05 por concepto de alimentación y gastos menores

inherentes al viaje

~

Administración deberá tener integrado el expediente _de todos su: servidores públicos, :1 que ¡'
\ \ debe contener la siqutente .d~cumentac.¡ón forl1l~lo U~I.COde movimiento de personal, currlculuru Para comprometer los viáticos (1 gastos de canuno es necesaria la presentación del oficio de .

'\ vitae copia de acta de nacimiento. ccpta de cartilla miütar (en su caso), copia de la C.URP,.copla C')rnIS1Óncorrespondiente autonzadopor el Titular de la Urn-íad Admirustr ativa '"
de tdentiñcación oücial, copia de nombramiento, certificado médico.•constancia de no InhabilItado.
comprobante de domicilio y constancia o cornprobantes de es.t~dt~s; en el caso de ser casado, .,."Para dev.'engar los Vi.t.iCOSse.ha.r á en el momento de aU.!(Jflzaciónd.e.los ga5.1.OScomprobados ~dl '.
copia del acta de matrimonio o en su defecto constancia de uruon libre; en el caso de tener hIJOS, término de la comrsión ,. _

~ acta de nacimiento ( Liram;entos gen.",leo \ \

~

. 3.2.4. Constancias de Antigüedad laboral. .. ~ ~L gastos por concepto de VIáticos y qastos de camino se sujetaran a las sIgUientes normas:
Las Constancias de Antigüedad Laboral deberán ser solicitadas .por los servl?ores publicas. I 1. ~l pago de viáticos y gastos~amlllo, procederá srernpre que se conceda al personal qu

bl d 1 rt 1 76 trace n / /Ja~ora en er Ayun'~~mren que por razo,nes del serVICIO requiera ser trasladado6rgano Superior de Fiscalización, de conformidad con lo esta eCI o en ~~ a ICU os .

_. XXIV de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco y 1? fracción XIX y 18 fraccrone tem.pora.lnlente a. UII ,lugar dist.'nto él.'. de s.U a.d.S..cnp.el.O.'~ 0. residencia 01.iClal. As¡ .CO. mo 10]XJS.1 Y >sX.1I del Reglamento Interior del Órgano Superior de Físcauzacron del Estado de Tabasco. prestadores d.l Servicio SOCial de las cnstintas msutucrones educativas de la entidad que
tengan frrmadQ convenio con el Ayuntamiento
Solo se otorgaran, por el día o los oras de corrnsroo estrictamente necesarios para que t~1

3.3. Materiales y suministros personal lleve lIi cabo el desempeño de la comisión asignada
Los servidores púbhcos cornlsronados. tendrán derecho al otorgamrento de viáticos y/o

l.os materiales y suministros son el conjunto de bienes y provisiones que se requieren para la gastos de camino de conformidad con la tarifa autorizada. mismos que se pagaran aules
prestación del servicio público así como para el desempeño de las actividades adrnirustrahvas del truco de la cornisión No se reconoce/a n gastos superiores a la tarifa

Se deberán del tramitar con anticipación. \.
Para ejercer los recursos del capítulo 2000 materiales y suministros, las unidades responsables La comprobación de los viáticos se efectuará a través del formato de oficio de comisión
deberán tener el presupuesto aprobado y comprometido (Anexo 8) establecido, en el que se detallará el lugar, días y motivo de la conusrón

anexando los eornprobante s del gasto que cumplan con los requisitos fiscales, para cúbrll
gastos de traslado en transporte público entre olros su comprobación se hará mediante
recibo.s de gasto, m.rsmo que en nrngún .caso excederán del 25% del monto tota.! a~rg.nado ~-
para desempeñar 'a cornrsron. . .(..

6. La comprobación de los gastos de cartuno se efectuara a través del formato de oficio de
comisión establecido. en el que se detallará el lugar y dias de fa comisión, el Importe de '\
gastos de carnmo. ei rnotrvo de la corntston y deberá ser autorizado por el Director o
Coordinador Genera!
Los Oc s '0.,0<3.... PC' >;::1::,. 'Ir

8. E~s:03~c~~::~C~:J~,':~n y en 5U cas~':ld!:l::~r:: '::5 :a::::::"':a::~:e::b~:~:,0!s~~ ('

autorizados por el mutar de la Unidad Aorruruslratrva
9, Si fuera suspendida la comisión o poslergada por ttempo indefinido, el servidor pubtrco '

cormstonado deberá cancelar el proceso y en su caso, reintegrar Inmediatamente ros
recursos otorgados .

10. Al personal cper atrvo que auompane en corrusión a servidor publico de mando suj.euor
le podrán ser alptofll.ddos gastos conforme a la tanta establecrda para el mando supeu»r

---11 Deberá de reducirse al minirno indispensable el número de servidores públicos que deban I
ser enviados a una comrstor

12. Se deberá llevar un control seouer-cial de los números de oficios de cornision ern.noo.. r.or ¡Ii
Unidad Adrninistrattva ¡

I • Es responsabilidad de las Unidades Administrativas tramitar ante Administración, losr nombramientos, remociones, renuncias y licencias de los servidores públicos, en los
formatos preestablecidos debidamente requisita dos (

Sólo. proc deráo los formatos de movimientos de personal cuando se cumplan los siguientes
requrstt

a) a fecha de ingreso no rebase como rnáxtrno quince días posteriores a la fecha de
recepción
Las licencias sin goce de sueldo no procederán en los casos en que la techa que cause
efecto el movimiento sea anterior a la fecha de recepción del aviso, por lo que será
responsabilidad de la Unidad Administrativa la devolución del recurso ministrado por este
concepto
La contratación del trabajador surtirá efecto hasta que éste haya entregado su
documentación completa. En el caso de sustitución de plazas, indistintamente de la
naturaleza de las mismas, deberá previamente acreditarse el proceso legal de la persona
que la ocupaba ,

d) Podrá reclasificarse a un trabajador a una cateqorta de nivel inferior o superior, con un
~ movimiento de baja o renuncia y alta por reingreso

e) Los cambios de adscripción podrán efectuarse cuando una Unidad Administrativa previa/

~

~~~~Z~~i~~.b~~a~a~ráreas admini.stratNas transtie.r.a a otra los recursos de la p.'laza qUr. '\
f) Para prornoctones del personal se requiere la autorización de la Presidencia Municipal ~-<

~

~ g) De co.nfOrlnlda.d a .la.. Ley. Orgánrca .de lO.s MunlclP.IOSdel .Eslado..'. el .AY..un.'.a.nl1e.ntoes.t~¿iJt1pedldo de cambiar la clastñcación de las plazas o cargos de confianza, a de basex,
~ ~u/ante los ultimas ocho meses de su penado constitucional'# &{~'-;.ás Uruoades Adrnlnlstratrvas validaran la ~ómlna emtnda por Administración

n En los.c.a50.sde t.rabaJadores con descuento por concepto de penslon. allmt:~tlcla, E. stos ~'>\
harán efectivos en los términos ordenados por Juez competente mediante el ofrctc,
respectivo

ji Adrnirustración solo podrá efectuar retencrones . descuentos ó deducciones al salario de los
servidores públicos en favor de terceros, conforme a lo previsto en el artículo 39 de la Ley
de los Trabajadores al Servicio del Estado

Para comprometer los recursos la unidad responsable deberá contar con el co~t~ato de
compraventa, pedido, o documento que acredite el acuerdo con un tercero para la adquisición de
los bienes

/ Para devengar los recursos correspondientes a este capitulo de gasto,. se realizará en la fecha de
r~cepción de los bienes, de conformidad con las condiciones de la requtsfción, pedido o contra lo

El ejercido se re~:r,strar¿al -3fectar oresuouestahuente ta orden de oago oor ia Dirección dé
;:>(og: a""-¡3C:C'1

El pagado de los recursos de este capítulo se registrará al momento de efectuar el pago
correspondiente

\
\

~J-+
'0-

3.3.1. Formulación del Programa Anual de Adquisiciones.
Con el objeto de consolidar la compra de bienes y contratación de servicios, el Comité de Compras
deberá acordar su plan de actividade s.vlo que perrtutirá obtener reducciones en 1,0Spreces de los
bienes requeridos, observando lo siquiente

a) Catendarrzar reuniones de trabajo elaborar formato de reqistro y control de f¡rm~s de sus
integrantes, dentro de los primeros treinta días de cada eJerCICIOfiscal y al InlCIÓ del
mandato constitucional en los primeros noventa días

b) Dar aviso por escrito a ras Umuacíes Administrativas del plan de actividades derivado de lus
PAI, con la- finalidad de que estas envíen oportunamente sus requerimientos y consolidar
compras en beneficio de mejores condiciones pala el rnunictpto

e) Deberán consolidar las aoqeistciones contonue al presupuesto y catendano autoriz ado, de
manera que no se Iracctoneu las compras, para lo cual podrán celebrar contratos de
suministros programados Se considerarán compras fraccionadas, aquellas que se realizan
en forma subsecuente pn tiempos menores a qurnce dias. que correspondan a una rmsrua
partida

d) En el case de adquisrciones con recursos provenientes de Fondos de Aportaciones
Federales q1elRamo General 33 (Fondos III y IV), se apegarán a lo dispuesto en la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de I'abasco y pI ./ l

Reglamento del Co~)rté de Compras del Ayuntamiento Lo anterior s~ observará, con »r>!
sal~edades que esten previstas en los ordenanlle~tos federales exped.rdos en los decretos - /_
y dlsposicicnes correspondientes para el eJerCICIOflaca! de que se trate ( (1{

3.3.2. Gasto. de atirnentactón. Sill
Las _comprobaciones con cargo a la partida 2211 "Alimentación y Víveres" se sujetaran a ~I
519;Pletés orecrsrooes. I :

_,a Se d.eberá pe anexar a los comprobantes con n-qutsitos fiscales, orden de servicio, en la I
// \ que ;;e,Jusli'ique plenamente el qasto. ::ilgnada por el trtular de! área i

b) Cuando por las necesidades de la UnIdad Adrnimstretiva el perserial se quede a laborar e
horario corrido los gastos por éste concepto deberán de contener los nomores y rumas d
Quienes hayan realizado el consumo

e) Sólo procederán los comprobantes con reqursuos frscates que incluyan consumo de
alimentos a detalle (en ninqún C3S0 procederán las que ín.fuyan consumo de beh.das
alcohólicas)¡

d} Cuando loa-comprobantes con requisitos fiscales incluyan cargos por servicio o propina
este importe no será considerado corno gasto dentro del total a pagar

3.4 Servicios generales

Son las erogaciones que se efectúan por concepto de servicios báSICOScomo teléfono, enerqia
eléctrica, asi como los arrendanuentos de diversa índole los servicios profesionales, financieros.
de mantenimiento y comunicación

Para erogar los recursos par a el pago de servtciot, generales, previamente debe-n estar
autorizados en el presupuesto de la unidad responsable

Pare regrstrar el compromiso de los servictos es indrspcnsab!e formaliza! mediante la firma la
orden de trabajo o de servicio, el contr ello de arrendanueuto. de prestación de servicios o el oncio
de comisión en el caso de viáticos

El registro del deveuqado con espondiente a los servicios qenerates se realizará en la fecha de la
recepción del mismo, de contorrrudac con el avance pa. lado en las condrcrcnes del contr ato u
orden de servroo

El registro de! compromrso. deV~ngad.o. ejercido y pagad') de las comisiones financieras se hiHa(
en el momento de apñcación de 11SInst.tucrones fioancrere. al Avuntan.rento

------3.4.1. Viáticos y gastos de camino. \,....~
Viát~cos.- Son ,-8CI.1I-SOS asigna" los a lus servidores P¡'¡/I/rCO$ filie p¿J(éj el desempeño de SI/S \

tunciones deben de tras/a darse por (//1 periodo mayor dr: 24 horas él lugares distlfl/OS al de su
ecisctiocion. Dichos recursos cubrir/mios gastos por concepto de sltmenteción, hospedaje y gastos
menores inherentes al viaje
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13. Cuando se desempeñe una cornie.ón en días inhábiles, el servidor p~bljco designado
deber a Indicar en el oficio de comisión los motivos que la justifiquen plenaraente

No proceder an los gastos de camino y/o los viáticos cuando:
• El servidor público goce de vacaciones o licencia

ti servidor público tenga comisiones simultáneas.

Viáticos fuera del Estado y dentro del territorio nacional:Cuando se requiera que uno u

~

__ grupo de servidores públlco~ municipales deba asistir a conferencias, congresos", otras reu~io
) de carácter oficial 105 viáticos sólo podran ser desiqnados y auterizados pOr el President

, MunIcipal o a quien este delegue

Viáticos en el extranjero:Solo procederán por los días estrictamente necesarios para el) J:€ .érnpeno de la comisión conf.erida: el.monto de los viáti,cos será considerado .tomando en cuenta
e IpOde cambio que prevalezca e.9 tos días de la corrusión en el pars donde se lleve a cabo. asl

.--..... omo/~L~qsto de los hoteles, alH~ntaclón y transporte del lugar de que se trat!J

Estos deberán ser autorizados por el Presidente Municipal previo acuerdo del Cabildo

Tantes de viáticos y gastos de camino \

Par,")la asiqnación de viáticos y gaslos de camino, las unidades administrativas deberán apega e

<o.m .. o.. ron.
9

.0.. rnax..'.m. o.V de ac.ue.fd.0.. a s.uscaraC.I.••."~.spa. rt'CUla.res.a la.s 5'9'.."e.nlellarlra.s diari .

~~!~~~~-~~~~t=~~=~~~i~~~~-~~J
¡~~~~~~~~~r~1~"~~~:1:~:.~
¡~~'?I~;'"'==it:~t:-="~'~:---1

)

~.~~:..I:~e~~oa~~iC;aC~:ndeviáticos '.y gastos d.e cammo, la c1asifica.ció/lpor tipo de. mando d.e IOS(
servidores públicos es la sigUiente

Supertor.; Incluye a los Regidores, Secretario del Ayuntamiento, DIrectores y Coordinadores
Medio.- Incluye a Subdirectores, Subcoordmadores. Asesores y Jefes de Departamento, o sus
equivalentes -íentro de la estructura orgánica
Operativo.- Resto del personal

I

Comprobación de pnajes con boletos de avión.
El comprobante con valor fiscal lo constituye el boleto de avión. no se consideraran comprobables

\ las facturas expedidas por las eqencias de viajes. anexando el oficio de comisión. En el caso de
~ adqUISICIónde pasajes para visitantes. ~e adjuntará copra del OfiCIOde Invitación.

En el caso de boleto electrónico, deberá anexarse la factura expedida por la agencia de Viajes~~,{
~ todos los casos deberán anexar a la comprobación los talones del pase de abordar

\'--~ontratos de comodito en los comprobantes del gasto.

~

cuan.do por .ne.ceSidldes.. J."UstifiCad3sde la adm.in.is.traCión muniCiPal.IOSfUI1C.ionarios públi s
utñrcen en el desempeño de sus funciones sus vehículos y el Ayuntamiento les pague .
combustible y/o el rneoten.miento. deberán respaldar el gasto con contratos de comodato. ASI
también para los casco en que se requiera el uso de teléfonos celulares partcoteres de los
servldore~'4>llcoS de nivel superior podrán surntnistrérseles las tarjetas de p.repago con un

~porte,meqsyal no mayor a $ 500.00,yrevia autorización del presidente rvun¡clpal

3.4.2. Servicios, consultoría, ases orla. Estudio e investigaciones, üapecttactón y \
adiestramiento y asesorlas legales y fedatarias.

En el caso de los gastos por este concepto, la comprobación deberá estar debidamente Integrada
(recibo de honorarios, hoja de retención, orde." de trabajo, contrato.' informe único y10 periódico por .u
el servrcto prestado y en su caso bienes muebles acta de adjudicación]. además deberá jusnñcar .
en el contrato el servicio prestado y los beneficros a obtener con dicha esesorta

3.4.3. Gastos de difusión.
En los casos de servicios publicitarios y/o periodísticos, además de la factura, deberán anexar a la
orden de pago, el desplegado del ejemplar de la empresa contratada, así como el contrato ....
respectivo

En el caso de promoción a través de radio y televisión la factura deben;' incluir los datos de la
promoción contratada, las fechas y horarios de difusión

3.4.4. Gastos de Eventos Especiales
Se considerarán gastos de eventos espec.rates. aquellos que se realicen con motivo de
celebraciones tradicionales, tales como los eventos de feria sea municipal? estatal, a;;i. como los ~
Que se realicen con motivo del carnaval, semanas culturales. u otras especificas dellllunlciplo.

" "

Para los efectos anteriores, deberá especificarse la actividad para cada evento especial, al interior

del programa ~~.s~~,~~~~n~':a~~l~~e:~:~t::~:e ~,~~~~~~, refleJ::~Üe3nrl~:ost o: ~,~~I~:S'~:c;:~::~I

~

~ar a r as a oa en e les ,J, rente e s t:J para n e el CSr-::: PUeda!
efe luar as re-rs.ones curresponolentes. (

En caso de que dentro de los eventos a que refiere el párrafo anterior, existan gastos que por su
--t-; aturaleza constituyan una eccron de rehabilitación. construcción arnptiacrónde espacios flsicos o

adquisición de activos deberán registrarse en proyectos por separado de capital

Dichos qastos serán validados en Actas de Acuerdo suscritas por el Comité del evento especial
que corresponda, previamente constituido; asirrusrno. tratándose de la Iena estatal, los que deriven
de los gaslos personales de la Embajadora, éstos serán validados adicionalmente por la misma

3.5. Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas

Subsidios y Subvenciones Otorgadas. Son las transferencias que realiza elAyuntamientoy
con el fin de estimular la producción, promover las exportaciones o la inversión, favore~
deterr:'inadas importaciones, mantener en el mercado interno 105precios de los biene ~
servicros que producen o venden. 1j

~I registro del compromiso de los subsidios, transferencias, asignaciones U otras ayudas
realizará al momento de autorizarse la solicitud o acto requerido. Al inicio del ejercicio por el

• monto anual, del padrón de beneficiarios elegibles, revisable mensualmente.

~ ~l egi~t.ro del.devengado de los sUb~i~ios, transferencias, asignaciones u otras ayudas se
r hzará en la fecha en que se hace exi$l?Jeel pago de conformidad con reglas de operación ylo
emás"..ettsppsiclonesaplicables. /".

El ejercidose registrará al afectar presupuestalmente la orden de pago en la Dirección e
Programación y el pagado de los subsidios, transferencias, asignaciones u otras ayudas se
registrara en el momento de efectuarse el pago del subsidio o apoyo.

3.5.1. Apoyos sociales.

Son erogaciones destinadas a otorgar ayuda en dinero o en especie a grupos familiares o
personas con la finalidad de apoyar a la población en general en conceptos como:

al Ayuda a indigentes
b) Becas ylo despensas.
c) Programas sociales diversos,
d) Cooperaciones diversas y
e) Donativos

Los recibos, listados de beneficiarios o actas de donación, deberán contener los siguientes
requisitos'

1) Nombre, denominación o razón social.
2) Registro Federal de Contribuyentes.
3) Domicilio o ubicación del beneficiario.
4) Número de folio de la unidad administrativa.
5) En el caso de becas, número de matricula de control escolar del beneficiario ~
6) Firma de recibido del beneficiario, del padre, de la madre o del tutor.

t
7) Visto bueno del Director y/o Coordinador.
8) Acta de donación firmada por el titular del áreageneradora.
9) De?erá anexar la petición original del beneficiario debidamente firmada y/o con hueU

digital. .

.
10) Copia de identificación. oficial <credenc.i.~lde elector, cartilla del servicio militar). en caso de

no contar con ella, copra de acta de nacimiento y de la CURo?
---------111 En el caso de apoyos permanentes producto de programas sociales, se elaborará un

__ padrón soportado con los documentos señalados anteriormente, mismo que deberá
actualizarse cuando se realicen modificaciones de altas o bajas, justificando el programa
con la fundamentación para su establecimiento y reglas de operación (que establezcan
criterios de selección, población a beneficiar, comunidades en que aplica, forma de
comprobación, vigencia de aplicación del programa entre otras).

Cuando se entregue a una institución, el recibo deberá ser en papel membretado, con nombre
y firma del apoderado, sello (si lo hubiere) y copia del poder notarial en su caso

3.6. Bienes muebles, inmuebles e intangibles

Para comprometer los recursos la unidad responsable deberá registrar en el SAM el contrato
compraventa, o documento que acredite el acuerdo con un tercero para la adquisición de k>

~enes muebles.

Para devengar los recursos correspondientes a este capitulo de gasto, se realizará en la fecha de
recepción de los bienes. de conformidad con las condiciones de la requisición o contrato

~. Para registrar el compromiso de los bienes inmuebles es indispensable form,\lizar mediante el
~contr<;t6 o~~mesa de compraventa a~ notario o documento equivalente. \

El registro del devengado correspondiente a los bienes inmuebles se realizará en la fecha delj
traslado de dominio' comprobado con la escritura debidamente protocolizada en el Instituto
Reqlstral del Estado de Tabasco. La escritura deberá ser resguardada por la Dirección de
Administración

El ejercido se reqistrará al afectar presupuestalmente la orden de pago en la Dirección e
Programación y pagad.o de los recursos de este capItulo se registrará al momento de efectuar el
pago correspondiente

3.6.1. Activo No Circulante
Se entenderá como activono circulante a todos los bienes muebles e inmuebles propiedad del
Municipio •

Es responsabilidad de Administración y de Contralorte establecer reglas y procedimientos para dar
de alta. efectuar la reparación a los bienes muebles, asi como de los requisitos para su resguardo: (\
y con la aprobación del Cabildo podrá efectuar los siguientes: baja definitiva. enajenación, ;>
donación y/o destrucción

compele. a Aornirustración la adquisición, adrnírustractón.rnantenimientoy control de los bienes(
muebles

3.6.2. Bienes muebles. ... . . JI
Se ccr.s-dera tien mueble todo aquel act.vo no CIrculante susceptible de ser trasladado Sinque se '
deter ore o se rnocu que, ni afecte su farma o sustanc~a Lo son por su naturaleza o por orsposición \
de la ley y por su durabifidad

-r-Les artículos 56 y 57 de la Ley de AdqUISICIones,Arrendamientos y Prestación de ServiCIOSdel f
Estado de Tabasco, señalan Que los bienes muebles se sujetarán al control de almacenes, aSI I
como 'las rnercancras, materias primas, retacclones. herramientas y utensüics, comprend~nd?
como rrummo los siguientes aspectos

• Recepción
• Control y registro contable

tnventarto, guarda y conaervacton

)
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Despacho
• Servicios complementanos ~ placa, modelo y numero de rnventano el tipo de reparación que se requiera, ubicación aSI coto \

Destino y baja partida Que afecta \ ~

1 ~, ....aso de bienes que se consideren activo no circulante la documentacton oriqlnal soporte ~n el caso de vehlcutos se deberá especificar claramente el tipo de reparación que se va a lIeva~

la artqu.stcion deberá conservarse durante el tiempo de vida del bien correspondiente la que será ~ ;o~a~OreUs~~~::b~Y~e~~r~Oa~OuCr~a~~~~:~~~:~:SU¿~:::~~ ~~:~l:a~s:n~~r~~e~~~~c:~~:~:U~~~~~d~;

:~~~~:r~n~~a~~~gn~~~~~~~~~c~~s:~~:;~.~d:~e~I~~C~~s~~~d~I~~~~nC~Ó~e ~~~:s~~:ncargara de ~'drabaJO .

~os artículos deberán ser entregados por el proveedor al Almacén Municipal y la factura deberá Los ve~ulos QU1c:!~p\en con qarantla deberán de enviarse para su servicio o,reparación a la
estar sellada de recibido por el responsable del almacén age'J'Óárespec;NJ'Ví Id ' \

~ Pa~aÁ sarida'del. aJm~~én las Unidades. Administrativas deberán elaborar y enviir una orden de e) Responsahilidades de los titulares de Unidades Administrativas adscritas a Áreas
3"saJKfa que ~pareJ0"$ ~lenes requeridos Operativas:

Mantener informada a Administración y a Contr alorta de los cambios de asiqnacrón de los
bienes muebles.
Solicitar la ectuahzeción de los resguardos
Informar a Administración, Couttaloria y Asuntos Jurídicos, enel menor tiempo postbledel
extravío, menoscabo o robo de los bienes propiedad del Ayuntamiento.
Asignar de acuerdo a las funciones del área los vehículos oficiales
Girar oficio de comisión que Justifique el uso de vehículos oficiares terminada la Jornada
laboral, los fines de semana y días festivos; si no hay comisión que lo justifique, lo'
vehículos no asignados a la autoridad municipal y mandos previstos por la misma (limpia,
reqlamentoa, alumbrado, seguridad publica, tránsito, etc.) deberán ser resguardados en el
estactooatréento oficial correspondiente
Llevar bitádoras para el control de los gastos de los bienes muebles (mantenimiento,
reparación, combustible y lubricantes, etc.)

7. Las unidades adrrurustratlvas semestralmente deberán de actualizar el inventario flsico de
los bienes muebles para su conciliación con Administración

Los bienes que por su naturaleza tengan que ser entregados directamente por el proveedor en ~
área de trabajo solicitante, tales como cemento, arena, grava para obras, etc.. las Unidades
Administrativas firmarán la factura original de recibido de conformidad, continuando el proceso
correspondiente para devengarse.

EL Almacén Municipal, deberá establecer sus controles clasificándolos por Unidad Administrativa

La Conlraloría podrá realizar auditorías de manera periódica sobre las medidas de control
establecidas

Para su control, Administración deberá cumplir con los siguientes lineamientos:
Contar con un catálogo de bienes;
Asignar número de inventario a todos los bienes muebles propiedad del Ayuntamiento;
Llevar un padrón en el que se detalle la ubicación, responsable del bien, número de
inventario, oescnoción del bien, marca, placa (en el caso de equipo de transporle), modelo,
serie, color, número de factura, fecha de adquisición y valor del mismo;
Elaborar un resguardo que deberá firmar el usuario responsable del bien, en el que se
detallen 105 datos del punto anterior,
Llevar el control de los resguardos de bienes muebles, así como de la actualización de los
rrusrnos.
Efectuar recuento físico de los bienes muebles semestralmente, identificando e iniCiandl
los trámites de baja de los bienes inservibles;
Dar a conocer al OSFE anualmente, el inventario fisico de los bienes muebles debidament
conciliado contablemente con la Dirección de Finanzas, valorizados por Unidac
Administrativa y conciliados con cifras al estado ?e slt~ación finan~iera ~!31 de ?iciembre
de cada ejercicio, lo que será efectuado por la Dirección de Adrrurustración. y validado por
la Contralorla, registrando el aumento o disminución de los mismos
La valuación de los activos no circulantes. se harán conforme las reglas y lineamientos
establecidos por el CONAC

Administración y/o Contralorta podran realizar mspeccrones Iisicas de los bienes cuando aSI lo

consideren pertinente ~

a) Registro de bienes muebles.
El reqistro de los bienes muebles se hará de acuerdo a la normatividad que aplica emitidos PO~I
CONAC, "Reqlas Específicas del Registro y Valoración del Patrlrnonio"

b) Propuesta de baja de brenes muebles,
1. Urucarnente procederan para baja los bienes muebles que por su incosteabllida

deterioro no puedan ser objeto de reparación
2. Las Unidades Administrativas enviarán OfICIO signado por el titular de la rrasrna

Administración solicitando la baja del bien, especificando todas las caractertstlcas del
mismo, tales como: asignación de número de inventario, nombre del bien, departam~nto a
que se encuentra asignado, nombre del usuario, marca, placas (en el caso de equipo de
transporte) modelo, serie, color, número de factura, fecha de adquisición y valor, etc ,
girando copias al Departamento de Control de Bienes o su equivalente y ala Contraloría

V En .cas? de SOliC.i.tudlje baja de .vehíc.uIOS'maquinaria y eqUi.pos especia~es, se requerirá de
una op!p1ón t;cpica que especifique el motivo de la baja, serán sometidos a un avatuo .0
estlmptlón.A6J11::iarte de Adrnírustración. En el caso de equipo de transpoñe es neces ano

~~~t.aS.I..la UI.".Il11a.reé:l.liceprev.iarnente la b.aJ..a de la.s placas an.te las a.utoridades de. tra.nSI~

4. Las Unidades Administrativas deberán entregar el bren mueble en las áreas que señal
Admirustr ación. recibiendo el documento que avala la entrega del mismo debidarnent
requisttado

5. Se deberá enviar a la Contraloría Municipal copia del oficio con el que se le solicitó a
Administración la baja del bien, anexando rnernona fotográfica del rrusmo, a fin de-que esta
verifique la integración del expediente correspondiente y participe como testigo en el acta
de baja.

No serán tramttadas las solicitudes de baja, que no se apeguen a estos procedimientos.

c) Procedimiento de enajenación ylo baja de bienes muebles.
Administración, será la encargada de tramitar la enajenación y/o destrucción de los bienes
muebles propiedad del Ayuntamiento que figuren en sus inventarios y que por uso.
aprovechamiento ° estado de conservación, no estén en condiciones de ser utilizados

La Secretaría del Ayuntamiento recibirá por parte de Administración las actas administrativas
acompañadas de la memoria fotográfica, en las que se describan los bienes muebles que hayan
causado baja del inventario

Esta Secretaría elaborará la propuesta de "Acuerdo de baja y/o enajenación" para ser presentado
ante el Cabildo quien autorizará en 6U caso, la enajenación, donación, destrucción o baja
definitiva de los bienes muebles
Una vez aprobado el procedimiento a que haya lugar, Adminis.t~ación de.berá ~oti.flc• ar ofí~.jalmente (
al OSFE en plazo no mayor a quince dias sobre, e! procedimiento de de stncornor actón del o
los bienes ruueole s anexando COpiÓ del Actaje Cab'Idc er. que fue aprcoado y .

-lolográfico, comurucanoo el destino final que se dará a (os mismos. \

d) Procedimiento para el mantenimiento y reparación de bienes muebles.
Vehículos

1) Las Unidades Administrativas deberán solicitar el mantenimiento preventivo de los bienes
muebles que tengan a su disposición, con el objeto de que estén en condiciones de uso y
su periodo de duración alcance eltierupo previsto

2) llevar bitácoras para el control de los gastos de los bienes muebles (mantenimientu
reparación, combustibles y lubricantes, etc.)

Para ello, deberán solicitar a Administración a través de una requisición de orden de trabajo el .>
mantenimiento o reparación de los bienes asignados a su área, especificando descripción, marcfÍ_

f) Responsabilidades de los usuarios y Unidades Administrativas.
1 Es responsebadad de los usuarios el buen uso y custodia del bien que les fue conferido

para el desarrollo de sus actividades. cualquier extravío. menoscabo o tobo dentro de las
instalaciones. deberá de ser restituido por los usuarios, previa determinación de las
responsabíltdades imputables al servidor público ~
Si el extravío. menoscabo o robo se realiza fuera de las instalaciones y oficinas del
Ayuntamiento y no es reportado en un plazo no mayor a 12 horas, a partir de que tenga
conocimiento de los hechos, el usuario deberá restituirte

-----·3. Abstenerse, de perrnitf el uso de Jos bienes aslqnados a personas distintas a las
autorizadas o ajenas al servicio público del Gobierno Municipal
Usar el vehlcuio asignado solo para fines oficiales .
Concentrados vehículos oficiales al término de las jornadas de trabajo, así co~o los fines
de semana y dias festivos en los estacionamientos autorizados por AdminIstraCión.
Abstenerse: de reparar el veb.cuto por si mismo o por interpósita persone. salvo en los
casos de excepción, así como de desprender o sustituir cualquier parte integrante del
vehículo o modificar su estructura:
Abstenerse; de circular con el vehículo fuera de los limites territonaíes del municipio, con
excepción tfe que es¡ lo requiera la naturaleza del servicio. o bien cuente con la
autorización expresa para tal efecto;
Será responsable de los daños o pequiclcs aquel servidor público que con motivo de su
negligencia, inexperiencia, dolo o mala fe y bajo los efectos del alcoholo algún enervante
prohibido, cause al vehículo que tenga asignado; así como los daños a terceros, en Sl
persona y en sus bienes. cuando no sean cubiertos por el seguro contratado por e
Gobierno Muntcipal. En el caso de que el servidor público usuario de un bien se encuentr
bajo prescripción médica (con medicamentos que alteren su sistema nervioso ó motriz) ,
deberá reportarlo a su jefe inmediato para evitar ser comisionado e incurrir en algún
percance;

¿ El usuario informará, por cualquier via a su alcance, al responsable de la Unidad
/ . Adrrurustratlva a la que está adscrito, cuando se suscite un accidente o stnrestro. en

atención a Ja gr~vedad de~ mismo, el usuario dará evrso a la compañía aseqvraoo.a. as¡
cgryW ~I~s autoridades judiciales o adrnuu--t-auv..', nue conespoooan; \

10 El usuario expondrá por escrito los hechos a IH Dirección de Administración, contralOfl~
Municipal y en su caso, a la Dirección de Asuntos JUrldICOS,explicando brevemente I
natura.leza del ac.cidente o siniestro, as¡ como las ci~~u.nstancias maleri.~ de su ac.tu.ac~ó
y las medidas que fueron tomadas para su atención. Con independencia de lo anterior.
deberá presentar la denuncia penal couespcndtente ante la autoridad rrurusten.i!
correspondfenfe

g) Lineamientos para adquisiciones de los recursos informáticos
Para la adquisición de recursos Informáticos se deberá considerar lo siguiente:

1 La unidad administrativa solicitará a la Dirección de Programación, la sufisiencia
presupuesta! del proyecto que corresponda para su adquisición
Deberán ellVlar la solicitud de recursos para equipos de cómputo, telecomunicaciones,
radiocomunicación y en general cualquier recurso informático .Ia Dirección de
Programación, acampanada de un dictamen de factibilidad expedido por el responsable de
la Coordinación de Modernización e Innovación

3.6,3. Bienes inmuebles. ,
En apego a la Ley Orgánica de los Municipios del ~stado de.Tabasco corre~ponde al r~sponsable
de Obras, Ordenarruentc territorial y servtctos municipales. ejercer la posesron del MunICipIOsobre
sus bienes inmuebles y administrarlos en los terminas de la ley y sus reglamentos, salvo que
expresamente sean encomendados por la Autondad MuniCipal a otra área ó perlan as .

En lo referente a la documentación legal que acredita la propiedad del Municipio sobre los mismos, L
corresponde a Administración con el auxilio de los tltulare_sde. la secretar. ia, C()ntr~lor.ia y Síndico
que corresponda,. de acuerdo al articulo 115 de la misma leyque a la. letra dice. formular y
actualizar anualmente el Catálogo General de tnrnuebles MUnicipales, asmusrnc .10 harán respecto
del Inventario General de los Bienes Muebles e Inmuebles propiedad del MuniCipio, mismo que
deberá contener el valor y las características de identificación de cada uno de ellos, siendo estos

_--ºª-dede la Cuenta Púbhca Anual, remitiendo copia certificada de los mismos al OSFE

3_6.4. Adquisición de nlene s inmuebles . .. . f
La comprobación de qastos por este concepto. deberá estar debidamente Inl~grada ~esClltUl<J )
pública a favor de' rrturucrpro. copia de credencial de elector del vendedor, .reclbo ~ebldamenl~
requisitado), además deberá anexarse avalúo efectuado por institución _opento autortz ado. copia /
del acta de cabildo donde fue autoriz ada la adquisición del mismo, certiíicada por el Secretario det /

Ayuntamiento {~

37. Inversión pubtlc a I
S0n los gastos realizados por 1:1 Ayuntamiento destinados a.la formación de ca~ital fIJO,como es I~\
obra por contrato, incluye los gastos en remuneraciones y bienes servrcros destinados a construir o
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realizar activos tangibles o intangibles por administración, los que se registrarán en la cuenta
correspondiente. .
E:I reqrstro del compromiso de la obra pública se realizara al formalizarse el contra~ •. por ~utoridad
comp recte. o cuando .e tenga el proyecto ejecutivo en el caso de la obra por admu'lstraclón.
El vengado de la obra pública se realizar' e~ la fecha de aceptación de las e,timaclones de
a nce de obra (contrato de obra a precios unñarios}, en la fecha de recepción de dontormidad de
a obra (contrató a .precio alzadO)o.~n. la fecha Que se entregue la documentacióg comprobatona
del avance 9é' obra por adrnmistración

I El ejercido S~' registrará al afectar presupuestalmen!e la orden de pago en la Duecció
Proqrarnación y elpagado de los recursos de este capitulo se registrara al momento de etectu
pago correspondiente
Los gastos de capital deben contar con el oficio de autorización respectivo y aparecer en el
presupuesto
A los programas presupuestarios que inicien con la letra "K", se les deberá asignar un número de
proyeclodegasto de capitalque el Ayuntamiento designe a las obras y acciones
De ¡gual modo. debe contar con'

Un proyecto ejecutivo
La validación de las instancias normativas;
Verificarse la modalidad de ejecución; y
Estar respaldadas por las respectivas fianzas

\

/
3.7.1. Obras Tranetertblee

Para efecto de las obras que el Ayuntamiento construya por cuenla de otros entes públicos
estatales o federales, tales como centros de salud, techumbres, bardas, dulas y rehabilitaciones en
escuelas; así corno obres de electuñcación, agua potable, drenaje y atcaruarñtado, entre otras Se
programarán, presupuestarán y registraran contablemente como obra publica, cuando se acuerde
con los entes públicos receptores de las obras. mediante convenio, en el que indiqUe que dicha

\ obra se transferirá mediante acta de entrega recepción del ente receptor

~.

~~~1~r:~.r u:n~.~t:~~~~~.no.:s d.e la.s. reglas especmcas d.e.l.Registro y Valoración del patrimo.nio de la

.En el CdSO de las obras transferibles, éstas deberán permanecer como construcciones
__ en proceso hasta cencfurr la obra, en ese momento, con el acta de entreqa-recepción o
s; con la documentación justificativa o comprobatoria como soporte, SE' deberán reclasificar
- - ~ di activo no Circulante que corresponda, y una vez aprobada su traüsferencra. se dará de

__ baja a! activo. reconociéndose en gastos del periodo en el caso que corresponda al
presupuesto del mismo eJerCICIO,por lo que se refiere a erogacIones de presupuestos de

: años antenore s se deberá reconocer en el resultado de ejerciere anteriores"

En el caso de las obras transferibles, el Ayuntamiento deberá previo a la programación elaborar los
convenios respecttvos que les permita identificar las obras Que se transteurán a las in:ilancias

38. Inversiones financieras y otras provisiones

2.8,1. Inversiones financieras
Son las erogaciones que se realizan para la aoquistción de bonos, otros tdulos y valores, as¡ ca
préstamos otorgados a otros agentes económicos, incluidas aportacione-s de capital a entidades
oúbücas y las obligaciones para contingencias e Imprevistos

~ En el caso del Ayuntamiento no se utilizara recursos para 10 indicado en el párrafo anterior salvo
:-,. para la atención de contingencias e imprevistos

~

... ' 3.8.2. Otras provisiones
En este rubro se incluyen los recursos que el Ayuntamiento presupueste para atender las
contingencias p~r feT.'enos climáticos, meteorológicos o economices y \_tender las
~ponsabllldad~ I~~é'.""tas \'

/
El Ayuntamiento debed de presupuestar aquellas contingencias que SOI1 recurrentes y modificar
su presupuesto en caso .1eadicionar recurso en este rubro

El registro de! compromiso se efectuará con las requisiciones o contratos de servicios o de
compr aventa par a atender las corninqencias .

/

El registro del devengado se realizara a la entrega de los bienes o al cumplimiento de los avances
de los servicios en los términos acordados.
El ejercido se registrará al afectar presupuestalmente la orden de pago en la Dirección e
Programación y el pagado se aplicará cuando se paguen los bienes requeridos a6i como los
servicios prestados en las contingencias.

3.9. Recursos convenidos

Son los recursos que el Ayuntamientos aportan con los diferentes niveles de gobierno ya sea
federal, estatal o con otros municipios

El registro cet compromiso se efectuará a la firma del convenio ,
El reptstro del devengado de los convenios se realizará en las fechas establecidas en los
convenios y al cumplimiento de los requisitos.

Elejerc.idose reqrstrará al afectar presupuestalmente la orden de pago en la Oirección e
Proqrarnación y el pagado se aplicara cuando se pague la aportación

3.10. Deuda pública

sido presupuestada dee
mst.tución ñnanciera \

Solo podrá pagarse y/o amortizarse la deuda que previamente haya
-2C:.Jer:J ~;¡iE<-'d¿:. de cclgGS establecido en el contratoT -cerres..c .dier.ie

J 3.10.1.lntereses y amortizaciones de la deuda pública
El registro del compromiso se realizará, al inicio del ejercido por el monto total presupuestado con
base en los vencimientos proyectados de la deuda, revisable mensualmente

,t/ "\ ' Capitulo 4 CUENTA PÚBLICA. ~

4 1. Cuenta Pública.

Xos sistemas SAM y SIAM, registrarán de manera arrncruca. delimitada y esneclflca las
\ operaciones presupuestanas y contables derivadas de I~-i.-estlón publica, así, corno ~tros flUJOS

econórnrcos. Asimismo, generará estados financieros, confiables, oportunos, comprensibles,
perióoicos y comparables, los cuales serán expresados en términos monetarios. .

El Ayuntamiento será responsable de su contabilidad, de la operación de los sistemas SAM y
SIAM; as! como del cumplimiento de Jodispuesto por la Ley de Contabilidad y las disposiciones del
CONAC

Los sistemas SAM y SIAM estarán conformados por el conjunto de registros, procedimientos,
criterios e informes, estructurados sobre la base de principios técnicos comunes destinados a
captar, valuar, registrar, clasificar, informar e interpretar, las transacciones, transformaciones y
eventos que, derivados de la actividad económica, modifican la situación patrimonial del gobierno y
de las finanzas públicas.

El Ayuntamientodeberá asegurarse que el sistema'
1. Refleje la aplicación de los principios, normas contables generales y especificas e
instrumentos que establezca el CONAC;
11,Facilite el reconocimiento de sus operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos
patrimoniales;
111,Integre en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable, a partir de
la utilización del gasto devengado; -" ~
IV. Permita que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la integración
de la información presupuestaria y contable;
V. Refleje un registro congruente y ordenado de cada operación que genere derechos
ycbliqaciones derivados de la gestión económico-financiera de los entes públicos;
VI. Genere, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra información
que coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la programación con base en
resultados, a la evaluación y a la rendición de cuentas, y e

_ VII Facilite el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles del
~untamiento

-6'Ayuntamiento deberá registrar en su contabilidad los bienes muebles e inmuebles siguientes.
l. Los inmuebles destinados a un servicio público conforme a la norrnatividad aplicable; excepto
los considerados como moqumentos arqueológicos, artísticos o históricos conforme a la Ley de
la materia;
ti Mobiliario y equipo, incluido el de cómputo, vehículos y demás bienes muebles al servicio del
Ayuntamiento, y
ltl. Cualesquiera otros bienes muebles e inmuebles que el CONAC determine que deban
registrarse.

Los registros contables de los bienes a que se refiere el punto anterior se realizarán en cuenta~
especificas del activo

. \

) El Ayuntamiento. ,contará con u.n plazo de 30 dl.as hábile.s para incluir en el inventario fisico lo .
bienes que adqUIeran: EIAyuntamiet:lto publicará el inventario de sus bienes a través de mtetnet, "
el cual deberán actualizar, por lo menos, cada seis meses

El ,SÍAM permitirá, en la medida que corresponda, la generación periódica de los eslados y la
i!JfÓrmación financiera que a continuación se señala y que serán la información m\nima para

jintr'7Fa¡ OSFE

I lntormactón contable, con la desagregación siguiente
a) Estado de sftuación financiera~
b) Estado de Actividades;

) Estado de variación en la hacienda pública;
d) Estado de flujo de efectivo;
e) Notas a los estados financieros;
f) Estado analítico del activo;

11,Información presupuestaria, con la desagregación siguiente: (ver anexo)
a) Estado analltico de ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación económica
por fuente de financiamiento y concepto;
b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de'egresos del que se derivarán las siguientes
clasificaciones'

l. Administrativa;
11.Económica y por objeto del gasto, y
111.Funcional-programática;

Con la finalidad de cumplir en tiempo y forma con el envio al OSFE de los informes que contengan ~
el avance financiero y presupuestal, las direcciones de Programación, Finanzas y Contraloria,
deberán acordar un calendario de actividades de cierre de ejercicio mensual que incluya fechas ,
límite de recepción y trámite de documentación comprobatoria del gasto y órdenes de pago. Las
Unidades Administrativas deberán respetar las fechas y curso de la documentación que señalen
las dependencias normativas

4.2. Periodo de ejecución de recursos programados. r-
4.2_1. ,Calendarios de ejercicio de recursos y ejecución de planes y programas V

Con el objetivo de planear las actividades a realizar en la ejecución de planes y programas
p¡:e- puestarios las unidades administrativas responsables de su operación deberán establecer

pr io análisis los tiempos para la ejecución de los mismos y notificarlo a Programación en la
dula correspondiente al remitir sus propuestas. Programación de acuerdo al flujo o calendario de

ministra ción de recursos con que se cuenta para las diferentes modalK:Jades de gasto
(Participaciones Federales, Recursos Propios, Aportaciones Federales, Convenios, etc.) valorará
'os mismos con la finaidad de garantizar el adecuado flUJOde recursos para su desarrollo y en su
defecto. bará a las urudades administrativas las propuestas de modificación a dichos calendarios;
con eüo qarenuzaré liquidez para hacer frente a los cornprorrusoa que ellos representan.

Es responsabilidad de las Unidades Administrativas ejercer los recursos de acuerdo a lo
calendarios establecidos, evitando .sobregiros o subejercicios.

El reqistro del oe venqado se realizara al vencimiento de los intereses y amortización del capital, I 4.2.2. Cierre de proyectos de Gasto de Capital
segun calendario La responsable de devengar el recurso sera Finanzas Concluida la ejecución de ~n proyecto de gasto de ca~ilalde adquisición u obra pública, l.~s áreas

ejecutoras deberán formalizarla a la brevedad suscntnenoo el acta de entreqa-recepctón, acta
El ejercido _se registrará al afectar presupu.estalmente la orden d.e pago en ,la Dirección de .•..¡~d.lministrativa y/o acta de donación según sea el caso, és.ta deberá anexarse a la estimación
Proqrarnactó y el pagado se regislrarán al lIQuidar los montos previstos de los Intereses Y/oade! fll •.J.lJltopara efecto de tramitar la o.rden .de pago respectiva. dentro de este mism.o .ptazo la
capital de deuda dependencia ejecutora deberá enviar a. Programación el expediente técnico final de obra

\ . debidamente r~uisitado. Oe conformidad a la legislación vigente, previamente a la recepción de la
, labra y a ta ~pción,el acta de entrega - recepción deberá contar con la fianza de viC¡,s ocuños.
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4.3.3. Pagos anticipados
Serán soportados por la solicitud correspondiente, donde deberá señalarse clave programática,
programa presupuestario y en su caso proyecto así COnlQubicación, asimismo al liquidar el saldo

l deberan hacer mencron en la póliza cheque de los anttcrpos otorgados con antenondad señalando
numero de chequ~fech ~e rrnporte

Los adeudos pendientes al cierre del ejercicio fiscal. deberán ser reportados a Programación para En el "aso de anticipo a contratistas se comprobara como rrururno, con factura. copia del acta de
fallo y copra de ñeoae que amoare el mismo en todos los casos prevalecerán las disposiciones (

refrendo por las áreas ejecutoras en tiempo y forma y debidamente registrados y soportados __M~les aplicables a los contratistas en cuanto al tipo de documento que deben de expedir al
contable y financieramente ( recibir el anticipo

Nota: En el caso de recursos provenientes de Aportaciones Federales del Ramo General JJ Al cierre del ejercicio anual deberán haberse aplicado tos pagos anticipados y no mostrar saldos \.
es Importante considerar los siguientes conceptos pendientes, a excepción de los proyectos refrendados

4.3.4. Obligaqiones
Corresponden a retenciones efectuadas durante el perlado mensual provenientes del registro
contable de nóminas. pagos a contratistas, profesiontstas independientes, arrendatarios, etc. las
cuales deberán enterarse atendiendo a las disposiciones aplicables al caso. Al término del ejercicio
fiscal, de existir safdo en estas cuentas deberá corresponder al monto de las retenciones Que se
hayan efectuado en el mes de diciembre y Que se encuentran pendientes de pago Su monto
deberá estar respaldado por saldo bancario disponible

• Propiciar la continuidad de las obras en proceso 1. A favor de terceros: Corresponden a retenciones a servidores públicos y terceros Por~'
• Propiciar la conqruencta entre la comprobación del gasto, los montos validados y las feChJS/ co.ncepto .dtt s~gur¡dad .social (se.guros. voluntarios. cuot.a.sal tSSET, cuotas sindicales. '

de comprobación dentro del primer trimestre créditos corwemdos otorqados por casas comerciales, pensiones alimenticias, etc) -í

~

2. Fiscales: Corresponden a retenciones a servidores públicos y terceros por concepto df
\ /~ ISR, pend.eetes de ente¡ ar ante la autoridad fiscal '

.........Para la mtegracron de las propuestas de Refrendo se observara lo siquiente ..j ~
-~ 4 3 5 Acreedores olversos.

~

El MUniCiPiOserá el responsable de Inlegrar la propuesta para lo cual se identificarán las obra 1\1 clerrrdel-eJerCIQto en curso no deberán presentarse saldos entre cuentas bancana\ cuando e,
Que, aun cuando fueron programadas para termmarse en el eJercICIO,no se concluyeran dentro del PlOgrara/i rT}bdalldadde qas!o de destino no cuente con suficiencia bancaria para su ~volu( Ion

nusrno No deberán hacer préstamos di· las cuentas de Aportaciones Federales (Ramo 33) a otras fuentes

/'

• No son refrendables los recursos autorizados para gastos de operacron de reCIJrSOSya que Id leqrstacrón tede¡al aplicable al caso, trpiftca éste tipo de movimientos corno

;/ d I t t desvío de recursos• El Ayuntamiento no podrán utlhzar los recursos e eJerCICIOen erial Sin Que prev.amen e

hatal).sldo refrendados \ 4.4 Autoevaluaciones trimestrales
La información presentada como refrendo deberá ser igual a la diferencia entre lo autorizado y el
no devengado al cierre del ejercicio

)

\

Las áreas ejecutoras deberán enviar oportunamente a Contraloría, la relación de nombres, cargo y \\
conocimiento de firma de los servidores públicos designados por los titulares de las mismas, para \
suscribir las aetas de entrega-recepción de obra pública y las actas de conclusión de obra, en
todos los proyectos de inversión

Los servidores públicos que en representación de Contraloría SUSCribanlas actas de entrega-
recepción de proyectos de adquisición u obra publica y las actas referidas anteriormente, serán
aquellos que el titular de la misma designe a través de un oficio.

/
4,2.3. Refrendo de Proyectos de Gasto de Capital

Es el caso de proyectos iniciadas en su mayorla hacia el final del año, que quedaron en proceso
ylo no iniciados al cierre del ejercicio presupuestar, deberán de refrendarse (programarse), por el
saldo total ó parcial de recursos disponibles al finalizar el ejercicio fiscal, nusmo que deberá
coincidír con el reflejado contable y financieramente; previendo identificar la procedencia de los
recursos y cuidando no cambiar la naturaleza de los mismos sobre todo cuando sean de
procedencia federal o de convenios específicos (SERNAPAM, PEMEX, etc.)

En el caso de recursos procedentes de las Aportaciones Federales del Ramo General 33, deberán
ejercerse a mas tardar al 31 de marzo del siguiente ejercicio fiscal

\

ndo en cuenta el principio de Anualidad del Presupuesto de Egresos, los recursos deberán
ejercerse en el año para el que fueron asignados, solo cuando por causas justificadas, al 31 de
diciembre del ejercicio fiscal de que se trate, no se ejerzan en su totalidad los recursos, el
Ayuntamiento deberáidentiñcar las obras y/o Acciones que no podrán concluirse e incluirlas en la
Cuenta Pública como REFRENDOS.

El refrendo tiene como objetivo'

\

4.2.4. Remanentes presupuestales
Corresponde a los recursos producto del ahorro presupuesta! generados en su mayoria por
economí as en los planes y programas ejecutados durante el ejercicio yló provenientes de mayor
captación de Recursos Propios o incremento en la estimación de la recaudación, asl cómo del
pago de Participaciones Federales al cierre del mismo. Su particularidad es debido a que su
captación corresponde a época de final de ejercicio fiscal, por lo que a veces su programación
debe postergarse al próximo ejercicio

4.3. Información finaQciera para efecto ~e cierre de ejercicio mensual y anual.

Para el adecuado registro y control de los recursos financieros y el cumplimiento de diversas
obligaciones, Finanzas deberá observar la normatividad referente a su manejo, adicionalmente a
efecto de facilitar dicha labor y transparentar su gestión, es conveniente atender a las siguientes
recomendaciones

4.3.1. Bancos
Al inicio de periodo constitucional se aperturarán cuentas bancarias mancomunadas por cada una
de las fuentes de recursos (Participaciones Federales, Recursos Propios, Ramo 33 Fondo 111.
Fondo IV, Convenios, entre otros) Por cada modalidad se deberá atender a la siguiente estructura

. . .... I
1. Concentradora: Cuenta de uso exclus.iV.o p.ara. recibir trasp.asas bancariOs.(Participaciones (

Federales por parte de la Secretaria de Finanzas Estatal, etc.) ylo depósitos (Caja
recaudadora, etc.). Su manejo será el siqulente: los depósitos tendrán origen según sea el
caso y las salidas serán para dar suficiencia a la cuenta ó contrato de Inversión ylo a la
cuenta de egresos

---~2. Cuenta ó Contrato de inversión: Cuenta en la que se concentran los recursos disponibles
para invertir (en instrumentos bancarios que no generen riesgos) con la finalidad de obtener
productos financieros que fortalezcan la hacienda pública municipal. Su manejo de entrada
y salida de recursos está ligado únicamente con la cuenta concentradora.

3. Cuenta de egresos: Cuenta que recibirá recursos provenientes de la Concentradora y que
será utilizada para realizar diversas erogaciones. En el caso de Participaciones Federales,
deberá contar con una para gasto corriente y otra para gasto de capital

Realizar conciliaciones bancarias previas durante el mes en curso identificando posibles cargos o
abonos indebidos por parte de la institución bancaria, con la finalidad de contar con tiempo
suficiente para su aclaración y/o cancelación antes del proceso ?e cierre mensual y ~vifar que porf
esta causa se generen retrasos en el orocesc de mteqración de los Informes unancieros l\
presupuesta les mensual. ~.

Nota: En el caso de recursos provenientes de Aportaciones Federales del Ramo General 3
es importante considerar fos siguientes conceptos:

• Se deberán traspasar los saldos de las cuentas de cheques de los Fondos 111y IV de las
/~s' naciones del ejercicio y Refrendos, a m~s tardar en el mes de. Octubre del ejercicio

/ . fi cal a cuentas NO PRODUCTIVAS, con la finalidad de no generar Intereses y que estos
re;p.~~F se refrenden.

Las comisiones cobradas por sobregiros en las cuentas y retenciones bancarias serán \
responsabilidad de la persona que maneje los recursos, misma que reintegrara su Importe
de inmediato
Cuando en el mismo ejercicio los saldos (remanentes y/o ahorros presupuestales o
rendimientos financieros) por ejercer sean pequeños deberán programarse en un proyecto
de fácil ejecución con la finalidad de acotar la totalidad de los recursos

Los rendimientos financieros obtenidos de las cuentas de Ingresos y Egresos se onentarán
a los mrsmos rubros de inversión que establece la Ley dé Coordinación Fiscal y formarán
parte de .los recursos de los Fondos, mismos Que se registfllrán financiera y
presupuesjalrnente en el momento en que se obtengan, debiendo detallar el número(s) de
la cuentaía) Bancatiats] que 10(5) generó, asi como expedir e' Recibo Oliera! \
correspondiente con el concepto de Rendimientos Financieros de los Fondos de
Aportaciones Federales del Fondo que se trate'

43.2. Deudores
Al cierre del ejercicio en curso no deberán presentarse saldos a cargo de terceros ylo servidores
públicos

El Ayuntamiento no está facultado para otorgar préstamos personales

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 41, segundo párrafo de la Constitución Poli tira
del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 29, fracción VII y 81 fracción I de la L~ Orgánica de los
MUI ucipios del Estado de Tabasco y tos articulas 8, 9 Y 10 de la ley de Fiscalización Superior del
Estado, la Contraloria en coordinación con las áreas operativas y normativas correspondientes
llevará a cabo el Informe de Autoevaluación del ejercicio del gasto públk;o por periodos
trnnestr ales. mismo que rerntttr á dentro de los 30 dias siguientes al cierre del trimestre al OSFE

El documento de autoevaluación trimestral deberá contener información financiera, presupuestal y
avances ñsicos de las acciones al cierre de cada mes trimestre (marzo, ju"o, septiembre y
diciembre). en los terrnatos establecidos para importes acumulados y en los anexos la relativa al
periodo; debiéndose hacer las notas y observaciones pertinentes que permitan mayor explicación
y transparencia al ejercicio del qasto público

4.4.1. Calend.io de fechas de corte para las autoevaluaciones.
Contralorfa será la encargada de establecer la metodologla y calendario interno I fin de obtener y
procesar la Información necesaria para elaborar los Informes trimestrales de autoevatuación, lo
Que garantizará a dicha dependencia su cumpurruenío en !lempo y torma

44 2 Proceso de las autoevaluactcnea trimestrales. (
Oontraíorla es la responsable de recabar analizar, Integrar y enviar trimestralmente tos Informes
de autoevatuación; por lo cual previo acuerdo establecido con las areas operaüves y normativas y
en cumplimento al calendario, presentaran la Información correspondiente

Poslenormente a su análisis. se coordinará con los responsables de la ejecución de los proyectos,
para conciliar la intorrnacion presentada y en su caso, aclarar cualquier duda o diferencia que se
presente entre la Información presentada por la dependencia ejecutora y la obtenida por
Contraloria produclo de su proqrama de supervisión

Una vez verificados y validados los datos Contraloría, Programación y Finanzas procederán en ~
coordinación a asentanos en los formatos establecidos. Como responsable del proceso de

¡nteg.rac.ton del dO.c.umento d.e.aut~eval.uaCión, Contral~ria .reca.bará además de I~ propia, la.s firm~
~ de los responsables de las Direcciones de Programación, Finanzas, Obras Púbhees Ordenamien "\

Territorial y ServICIOSMunicipales y Desarrollo <L.

4.4.3. Entrega de las Autoevaluaciones Trimestrales.
La entrega de las Autoevaluactor.es tnruestrales que en termlnos del articulo 29 fracción JII de la
~9{~)(gár;:.::;, do: .::~ ~k.ir;'~ 'e 3IJas,.:(;. s' re ahzará ruedrarue ot cio s;~¡ria;'o

/ZCJnlr~lor t0u~f¡ dlllgld:J al trtufar del Organo Svpenc» de Fiscalización, en ortqinal y arct.rvo
/ electróruco Yb. j

4.4.4. Informes de la autoevaluación trimestral municipal (ver anexos de
autoevaluación)

ANEXO 1 ESTADOS PRESUPUESTARIOS
ANEXO 1 1 CONCENTRADO DE INGRESOS
ANEXO 1.1 A. INFORMACION RELATIVA AL IMPUESTO PREDIAL
ANEXO 1 1B.ANALfSIS DE LOS INGRESOS POR CONVENIOS
ANEXO 12CONCENTRADO DE EGRESOS POR FUENTE DEFINANCIAMIENTO
ANEXO 1.2A ANÁLISIS DE LOS EGRESOS POR CONVENIOS
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Nota.. la presentaci~n de la información sera de acuerdo a las Normas '1 Metodologla para la
errusión de Información Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente
Pubfko y características de sus notas establecidas por el Consejo Nacional de Armonización
Contable (CONAC).
Así mismo, con la fínalidad de planear la fiscalización, mantener actualizados los movimientos de

. personal. así como en su caso efectuar conürrnaciones o compulsas de conformidad a los artículos (

L
14 fracción XI de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco y 18 fracciones XIV y

. XXII del Reglamento Interior del Organo Superior del Estado deberá entregar lo siguiente:

----cx-pedlentes Específicos.
. a~.- Expedientes téc.nicos, de registro de los proyectos de capital programados a través de las

ANEXO 3 RESUMEN DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DEL GASTO PUBLICO diversas fuentes de financiamiento
MUNICIPA!: L Copia de la cédula de planeación y programación presupuestaria de obra pública

respectiva. (se debe revisar no existe cedula especifica de obra pública)
ANEXO 4 CONCENTRADO DE LAS ACCIONES DE GASTO PUBLICO (PRESUPUESTO Copia del Acla de Cabildo de validación del uso de ios recursos para la ejecución o
TOTAl) cancelación de los proyectos de inversión de las diversas fuentes de financiamiento. /
ANEXO 4 1 RELACiÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO CON PARTICIPACIONES 1/1 Padrón de Contratistas ~
FEDERALES
ANEXO • 2 RELACIÓNDE ACCIONES DE GASTO PUBLlCODE REFRENDOS DE , bj.. Plantilla de personal del Ayuntamiento Inicial y modificaciones mensuales por
PARTiCIPACIONES FEDERALES y' Condición laboral
ANEXO 4 3 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO CON RECURSOS PROPIOS y' Valonzado
ANEXO 4 4 RELACiÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO DE REFRENDOS Y / y' Comparativo

REMANENTES CON RECURSOS PROPIOS ~
ANEXO 4 5 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO (APORTACIONES c) . Cédula mensual de proveedores y prestadores de servicios de todas las fuentes de recursos
FEDERALES FONDO Hl ASIGNACiÓN ANUAL)' ~PartlclpaClones Federales. Recaudación Propia, Convenios. Ramo General 33. Fondo de
ANEXO 46 RELACiÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLlCORECURSOS DE FONDO III~portaclones para la infraeslruetura Social MUniCipal, Fondo 1/1 y Fondo de Aportaciones para el
REFRENDOS y REMANENTES /ortaleclmlento de los Murucrpios y de las Demarcaciones Territoriales del Dtstrrto Federal. Fondo
ANEXO 4.7 RELACiÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO RECURSOS DI! FONDO IV IV
ASIGNACiÓN ANUAL ) ,j ú- \

/ ANE~O 4.8 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLlCORECURSOS DE FONDO IV g;.po,Ji'iJo/'j's qenerates: ~ \ <,

~

E RENDaS y REMANENTES
618ft 10.$íormetos del 4.! ~/4.8 deber~o elaborar un repone por situación de las acciones Cada uno de los expedientes a entregar deberán contener: índice, así como folio inicial y
q¡f9(lO¡:t,BS en orooeso. no Intcladaso canceladas seoún sea necesario. "- final conforme al original que el Ayuntamiento tendrá bajo su custodia.

ANEXO 4.9 RELACfÓN DE ACCIONES MUNICIPALES REALIZADAS POR CONTRATO EN H. La documentación de.berá int.egrarse en arC.hivadoreS.de pasta dura a e.fecto de conse;r
EL TRIMESTRE CON RECURSOS DE: PARTICIPACIONES FEDERALES, RECURSOS los documentos en estado lisieo aceptable.
f)ROPIOS. APORTACIONES FEDERALES FONDO 111Y FONDO IV, FINANCIAMIENTO 1II Los expedientes mensuales, los podrán entregar: el Director. Subdirector o Contad r
AANüBRAS, CONVENIOS, y OTROS (ESPECIFICAR) General de la Qirección de Finanzas. el Contralor MuniCipaL

IV La información de las secciones 1, 11.y los Incisos b) y c) de la sección tercera se deberá
ANEXO 4A CONG NTRADO DE LAS ACCIONES DE GASTO P . BLlCO CONV NIDAS entregar al OSFE, impreso y en medio magnético formato Excel).
ANEXO 4-k1 RELA IÓN DE ACCIONES (ESPECIFICAR POR CONVENIO)
Nota- De los formatos del 4.A Deberán elaborar un reporte pOr Situación de les acciones.
Concluidas, en proCIJSO, no iniciadas o canceladas según sea necesario.

• ANEXO 2 PR UPUESTO DE GR SOS DE PA TI IPA ION
RECURSOS PRO lOS Y FONDOS DE AP RT cio« FEDE RAM 3 F
CONVENIOS PO\lTIPO DE GASTO
ANEXO 2.1 PRSUPUESTO DE EGRESOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES,
RECURSOS PROPIOS, FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES (FONOO 11/ y IV) Y
CONVENIOS POR CAPITULO DE GASTO
ANEXO 22 COMPARATIVO DELPRESUPUESro TOTAL POR UNIDAD ADMINISTRATIVA
y CAPITULO DE ()ASTO DE PARTICIPACIONES FEDERALES P
ANEXO 2 3 COMP\<.RATIVO DEL PRIOSUPUESTO TOTAL POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Cl
y CAPITULO DE ()ASTO DE RECURSOS PROPIOS ~
ANEXO 24 RESUMEN PRESUPUESTO AUTORIZADO Y MODIFICADO DE
PARTICIPACIONES FEDERALES
ANEXO 25 RESUMEN PRESUPUESTO AUTORIZADO y MODIFICADO DE RECAUDACiÓN
PROPIA
ANEXO 26 RESUMEN GENERAL DEL FONDO lfI
ANEXO 27 RESUMEN GENERAL DEL FONDO IV
ANEXO 2.8 RESUMEN GENERAL DE REFRENDOS DEL FONDO 11/

__ ANEXO 2 9 RESUMEN GENERAL DE REFRENDOS DEL FONDO IV

PARA SU EJECYCIÓN_ CON

• ANEXO 5 ESTADO PE SITUACiON FINANCIERA
NOTA El Ayuntamiento deberá presenter e! indicado por el CONAC

• ANEXO 6 ESTADO DE SiTUACION DE LA DEUDA PUBLICA

• ANEXO 7 RELACION DE ACTAS DE CABILDO

ANEXO 8 CUADRO ':lE FIRMAS

Todos los formatos anteriores deberán presentarse impresos, firmados. sin perforaciones y en
respaldo electrónico en Excel.

4.4.5. Solventación de Observaciones a las AlItoevaluaclon •• de la Cuenta Pública.
La solventación a las oblervaciones de las Autoevaluaciones enViadas por medio del Pliego de
Observaciones. serán entregadas por el municipio mediante oficio signado· por los tit.r •• de las
direcciones de Finanzas y de Contraloria. didgtdo allitular del OSFE, en original y dos Copias.

4.5. Evaluación FI••al del Programa Operativo Anual y Avance del Plan Municipal de
Desarrollo.

La Evaluación final del ~grama Operativo Anual y el Avance del Plan Municipal del Desarrollo,
que el Municipio debe entregar a más tardar el 31 de marzo del ano siguiente en el GSFE. en
términos del articulo 29 ""'cción VIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Eslado 4e Tabasco.
se entregará mediante oficio signado por el Presidente Municipal, dirigido al titular def GSFE. en /'
original y una copla.

La tntormación deberá ser presentada con fecha de corte al 31 de diCiembre y deberá s~
remitida al OSFE a más tardar el 31 de marzo del afIo siguiente '"

4.6. Entrega del Informe Financiero y Presupuestal Mensual. -\

~ conformidad con lo estabfecido en los Articulas 1, 43, 46. 48. -49 de la Ley General d
Contabilidad Gubername ••••al. los Informes Presupuestak!s y Financieros a que se refiere el

\ ~eulo 65 fracción VI párrafo quinto, sexto y séptimo de la Constitución Política del Estado Libre y
~~~rano de Tabasco, se entregarán a más tardar el último dla del mes stguienle ali se trate.
, en un ?'Oranº-. ce '1 OC ;:, ',5.~OO h! s.. en las Oficin.as del Órqano supe.rlOr de nscalizaci~. el. Estado,

utncado .6ff 1;1 calle Carros Petlicer Cámara No. 113, Col. del Bosque. de esta C'ucE d Capital.
debiendo conservar baje guarda y custodia los documentos o;:;gr.idle~-¡-'-..~~I~llJalQ(los y
justificativos, as¡ como los libros principales de Contabilidad

1.- Información Contable. CGnla desagregación siguiente: (conforme a los reportes del CONAC)
a) Estado de Situación Financiera. Con sus anexos hasta el nivel ateclaÓIe~
b) Estado de Actividades;
e) Estado de Variación en lB Hacienda Pública;
d) Estado de Flujos de Efectivo;
d) Notas a los E.stados Financieros;

---el Estado Analihco del Activo.
fI.- Información Presupuestaria, con la desagregación siguienle: (ver anexos de información
presupuestaria)

a) Estado ~najjtico de Ingresos. del que se derivará la presentación en dasificadón económica por
fuente de financiamiento y concepto;
b) Estado AnaHtico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos del-que'·se derivarán las siguientes
clasificaciones
l. Administrativa.
11. Económica y por Objeto del Gasto. y
111. Funcional-Proqramática

Expedientes de proyectos de inversión de Gasto de Capital (obra pública).. Expediente técnico de reaistro de obra

1, "y ;>,':ft~l ''';. ..~",;" :",,,,}'.,;'-}':' iY'><"
0;'<:,;",;"'i:·¡,i . ·FI·'; -; ,.,:";, . J'f~:;L,..1;'.';.-"'. l':. ·V":

Acta de cabildo (pagina(s) referente a la ./ y'

, autoriZación del provecto')'
Acta de COPLADEMUN ./

Acuerdo de ejecución de obra emitido por el ./ ./ ./ ,
\ comité de obra oública municioal.

Acta de nnonzación de obra y'

Acta de aceotaclón de la comunidad y'

Acta de inteoración de comité comunitario ./

\ OOCV~=l que acredite la propiedad del
y' y' y' o'

I predio ún caso)
Cédula de planeación y programación 7 J ./ ./

I presupuestaria
Carátula de expediente técnico ./ o'

Cédula de reoistro de obra ./ v
reatos básicos aeneraíes ./ v

I Presupuesto con precios unitarios y costo y' ./ ./ y'

estimado de todos los conceptos de obra
debidamente firmado DOrárea resoonsable
Exotosión de insumos 7 y' y' ./

Croquis de localización -7 '7 ./ v
Crocots de ubicación de la obra ./ ./ y'

Obras menores (croquis de la obra o ./ ¿ v
detalles constructivos con alcances y
especificaciones debidamente validado)

Proyecto ejecutivo (debidamente validado y' ./ y' ./ Para obras de
por Director Responsable de Obra y inversión
funcionarios responsables) extraordinaria

'"
1. Memoria descriptiva del proyecto
2. Planos: arquitectónicos. instalaciones,

estructurales. acabados, detalles

~
construcHvos, etc.

3. Estudios: mecánica de suelos
tof)d9r<Vic9s. hjdrológiCOS~ __ '

.-.- .-\-~--------_.~
Dictamen de íacubüldad de áreas ¡ "
responsables municipales
Dictamen de factibilidad de la Dependencia ./ y' ./

Normativa Estatal o Federal (CFE,
SEDESPA, CNA, etc) seaún caso
Manifiesto o estudio en materia de impacto ./ y'

ambiental
Programa de obra (por conceptos a ./ .' y' ./

~~~~:;~)~olúmenes de obra y montos de

Proorama de trabajo ñsrcc financiero y' y'

Cedula censal (según caso) y' y' y' .- Donaciones y/o
apoyos en especie,
etc.

(
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1

, ........•.. <; ...{

Adecuación' pr~SUD~~stal.
¡ ;:~Ula de planeación y programación

: Carátula de expediente técnico
\ : Cedul~ de reotstro de obra

\ r- Datos básicos aenerales
Presupuesto con p.u. o costo por
concepto de obra debidamente validado
Ex lesión de insumes final

~ Obras menores (modificaciones en
"'"'"--croquis o detalles constructivos con
\-~!cances y especificaciones) segun caso.

(validados}
/ Proyecto ejecutivo mo?ific3.do

debidamente validado por los Iuncíonarios
responsables y O.R.O. según caso

¡(validados)
Acta de entrega-recepclón con
descripción general de obra y volúmenes

'. eiecutados
Cedula censal (según caso) firmada por
los beneficiarios. autoridades municipales

~~i~:t~~~:~eouivalente
Exoediente totocráñco '

\ Licitación o concurso, contrato de
)' .arrendamiento de maquinaria y/o equipe
,: (5' es el caso»
- Pruebal".dé aboratorio de concretos,

tcompac~ación, ~cero: etc. (segun caso~.' ~./ -------- i
.

convenlo de ejecución y/o transfere,nclas ./ ./ I
/ de recursos (en caso de obra convenida _ ---~._ ..,

Toda la documentación anterior, debe ser en fotocopias, debidamente archivada en carpetas
.nrnv.duaíes por proyesto. con carétuía (anexa) de acuerdo a la modalidad de inversión y ejecución
de la obra

Se elaborará una relación de los proyectos en el oficio de envío de la Cuenta Pública en el
siqutente formato. señalando si el exoediente es de reoistro de obra o final (obra concluida).

/ ~~~.:~~~~~'~.i; Sl~~~:~t:·'1
e. "Prqyei;to/c()mp

" cneote ,:_'J.

Exoediente tecnico final de o ra

: OOCUrnent¡ici~n!"

\

ProcedEH"~ciadelos Observaciones
, recursos ;.'-<

P~R RP. F!U FIV, '.

./ ./ ./ ./

./ ./ ./ ./

./ ./

./ ./

./ ./ -
./ ./ ./ ./

./ ./ ./ ./

./ ./ ./ ./

./ ./ ./ ./

./ ./ ./ ./

./ ./ ./ ./

./ ./ ./ ./

./ ./ ./ ./

./ ./ ./ ./

./ ./ ./ ./

Final

exclu~ivame~teal financiamiento de obras, acciones sociales básicas '1 a inversiones que
beneficien ~Irectamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de
rezago socl~r y pobreza extrema Este Fondo lo administran los municipios y se destina a
obras y secones ~?clales de alcance o ámbito de beneficio municipal y dentro de este
Fondo esta permItid? ejercer los recursos en los siguientes rubros: Agua Potable,
Alctlnt,anllado, Drenaje y Letrinas, Urbanización Municipal, Electrificación Rural y de
Colonias Pobres. Infraestructura Básica de Salud, Infraestructura Básica Educativa (
Mejorarruento de Vivienda, ~a~¡nos Rurales, Infraestructura Productiva Rural, 2% para el

-~'o oPrograma •• Des,arrollo Institucional y 3% para Gastoslndirectos de Obra.: l
tender lo dispuesto pe, la Ley de Obras Públicas y ServICIOSRelacionados con la misma dd

(

Estado de Tabasce y a la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano para el Estado de
Tabasco. ~I Ayun.t~miento antes de.,dar inicio a la ejecución de obras incluidas dentro del rubro de
Urbaruzactón Mumclpar debe c onsider ar que estos cuenten previamente con servicios de agua
potable, alcantariltado, drenaje, letrinas y energía eléctrica como minimo.

Agua. Potable:. ~bras, necesarias para la captación, conducción, almacenamiento,
potabiñzación, distribución y surrurustro de agua potable en las comunidades
Alcantarillado: La construcción. ampliación y mantenimiento de los sistemas d~
alcantarillado de las aquas negras Y ,en su caso de .las aguas pluviales, incluyendo
Jnf.raes.t.ructurane~esa.na para el tratam.'e.oto, vertido y ?Isposicíón ftn.alde las m.ismas.
Drenajes y letrinas: Programas para la construcción redes de drenaje, de letrinas y
sarutarios ecológicos
Urbanizací Municipal.: Construcción de la Infraestructura públic..a y orden~lón de I
misma p el desarrollo de las cornurudades quedando comprendidas, pavrrn ntación y -
emba etados en sus vialidades y el alumbrado público, entre otras \\

Electrificación rural y de colonias pobres: Construcción y/o ampliació •• de líneas y redes
que tienen por objeto el surnmrstro o la utilización de la energia eléctrica en las
comunidades, Incluyendo plantas de energía solar
Infraestructura Básica de Salud: Realización de obras, acciones sociales básicas e
inversiones encaminadas a mejorar la infraestructura y dotación de los aervicios de salud
para los habitantes de los Muruciprcs
Infraestructura Básica Educativa: Obras, acciones SOCiales básicas e inversiones
destinadas" educar, formar e Instruir a los habitantes de las comunidades, con el propósito
de desarrollar y perfeccionar sus facultades físicas, intelectuales y morales. La educación
es un elemento fundamenta! para el mejoramiento de la calidad de vid. de la población
factor imprescindible en el proceso de desarrollo de la sociedad
Mejoramiento de Vivienda: Llevar a cabo programas de apoyo para mejorar las
condiciones de los inmuebles destinados para casa habitación de las personas que se
encuentren en situación de pobreza extrema
Caminos RlIrales: Obras destinadas a facilitar el transito de vehiculOl y cornurucación
entre las comunidades; incluyendo \a apertura, ampliación y mejoramiento de los caminos
lnfraeetructura Productiva Rural: Obras, acciones sociales básicas e inversiones
necesarias para mejorar e incrementar la producción de alimentos, fuentes de empleo y
servicios necesarios para el desarrollo y progreso de las comunidades, promoviendo e)
desarrollo sustentable y la preservación del medio ambiente.

Esto representa para el Estado f los Municipios la gran responsabilidad de aplicar 105 recursos en
forma eficaz, eficiente y transparente; destinándolos a los objetivos especlñccs que para tal fin

~

fueron ~nst¡t.uidos en la Ley de Coordi~ación Fiscal, es importante resaltar que las comunidades a
beneficiar con estos recursos como primera condición reúnan los conceptos de est-ema pobreza y (
rezago SOCial,definiendo estos conceptos como siguE!:

>
~ ----E.2.~reza Extrema y Rezago Social.
1 Existe una trnperiose necesidad de solucionar los graves problemas que hoy en día nos aqueian,(
t' tales ca la pobreza, la escasez de alimentos, el detenoro ecológico, los derechos humanos, la

eros" n, etc.

I

• Pobrez~: Es la cooaicio« de imposibilidad de un individuo o de UIl8 comunidad en
satisfacer de una forma continua sus necesidades básicas, culturalmente definidas
Población Marginada 6 Rezago Social: Son aquellas personas que carecen de los bienes
y servicios como el agua potabfe, drenaje, sanitarios, energía eléctrica; que habitan en
viviendas peQueñas, hecmeaos, con piso de tierra, en fugares pequeflos I incomunicados;
que no logr4n terminar la educación primaria o no saben leer y escribir y no reciben un I
sa/ano adecuado para solventar sus necesidades pnonlanas J

_ d I F d IV s es el caso únicamente se reqcrere el • PreservllciÓfl del Medio Ambiente. Conjunto de poittices y meaiaee para mantener I~S/
En relación a la proqramacton de recursos e on o , I , condiciones que oroptcien la evolución y connmüaea de los ecos¡slfmas, asi como
envio de los expedientes técnicos de obra pública ~ conservar 1.5 potneciones Viables de especies en sus entornos naturafes y su

Es recomendable ue todo documento que no se encuentre relacionado o señalado en esta ~ comoanentes de fa blodlVersldad de su hábitat natural _
q d I d t t no de cada proyecto ejecutado de acuerdO( • Desarrollo $ustentable' Se funda en medidas apropiadas de pceserveeon del equñibr

seccton deberá estar Integra O en e expe len e uru a ' 1 d A b eh t d I R N t I' 213 del Re lamento de la Ley de Obras Publicas y ServICIOS eco OgICO, Pfote~cclon el m lente y aprove arruen o e os ecurses a ~ra es,
::::::"'~~~C:~~I~~~t~~~~: ~ls~~~UI~sgUardandol~ en el área responsable del mismo ""'.-/" manera que no se omprometa la satisfacción de las necesidades fundlmentall\s de la

/: / generaclones!:Jt as

El rrusmo día y hora de la recepcion de la Cuenta Publica mensual, el OSFE, acusara recibo a
Finanzas en)a copia del oficio e~ que se entregó la misma, señalan~ose en su caso la 4.7.1.1. 2% De los recursos del Fondo 111para el Prógrama de Desarrollo Institucional

') ;jocumentaym~nte O su conformidad en lo general en cuanto a su contenido \ Pata ,~ r.e.atización del p,r09rama. de Desarr.OIlO.Institucional sedeberá cele.brar.un convento entre el\
ejecutivo Federal a través de la Secretaria de Desarrollo Social (SEDE SOL), el Gobierno Estatal y

4.7. Aportaciones Federales del Ramo General "33" el MuniCIpIOde que se trate.
Los Fondos' de "Aportaciones Federales" son independientes y de naturaleza diferente de las
?articipaciones Federales, aún cuando ambos tipos de recursos son regulados en capítulos Con cargo a esta acción, después de un diaqnósttco de la capacidad Insllluclonal del MunICIpiOse '
específicos de la Ley de Coordinación Fiscal; en el capitulo V, articulo 25 se establecen las podrán ejecutar las acciones y proyectos siquierttes
Aportaciones Federales, para los Fondos siguientes' a) Promoción y Difusión

b) Capacitación
c} Asistencia Técnica
ji "Jcicr'·'·'IC
e) Aconoicronarnrentc de espacios -rsrcos

"'-
-Es importante señalar que la cantidad de obras relacionadas en e~documento de a~toevaluación
-----'que trimestralmente se envie al OSFE sea congruente con la can~'dad de ob~as reqistradas en la

entrega de Cuenta Pública, así mismo la cantidad de obras concluidas en el tn~estre que se ,tra,te,
. deberá ser congruente con la cantidad de expedientes finales entregados mediante cuenta publIca

al mismo OSFE

Fondo JlI- Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FA1S) se distribuye en
FQ"'!d;-, D3f3 :8 ;nfraestructura Socia) Municipai ':F1SM)

Fondo IV.- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-OF).

4.7.1. Fondo 111.- Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM).
Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
reciban los Estados y Municipios, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obra,s,
acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población
que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza.

• Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM): Con base en el artículo 33 del

/
capitulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, las aportaciones federales que con cargo al

.' Fondo de Aoortacrones oara la Infraestructura Social reciban los MunICIpios. se destinarán

El Ayuntamiento debe tomar en cuenta que el Desarrollo instttucooat no se refiere únicamente a
adquisiciones de bienes muebles e inmuebles, cursos de capacitación, contratación de personal,
etc., sino que además se refiere a la rnejona en el cumplimiento del papel institucional a través de
cambios en el marco legal, normativo y reglamentario; de una reestructuracrón organizaclonal que
oerrnita el loqro de objetivos a través de la división del trabajo; el uso de tecnotoglas y métodos de
trabajo acordes a Sus necesidades; as! como hacer más eficiente el sistema de relaciones de
personal en lo que se refiere a la prestación de servicios. promoctón de responsabilidades y
remuneración.

Previo a la programación del recurso, será necesario contar con el convenio respectivo
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La información a que se refiere la fracción anterior deberá publicarse en los órganos
locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición del púbUco en general a través de
sus respectivas 'páginas electrónicas de internet o de otros medios locales de difusión.
Informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Auditoría Superior de la
Federación, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado y a la Secretaria de
Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco, las cuentas bancarias en la que recibirán y
administrarán los recursos de cada uno de los fondos.

~ 111. Cancelar la documentación comprobatoria del gasto con la leyenda "Operado FISM- YyEn lo que se refiere a la fracción 11del citado Articulo y ley, el Municipio promoverá además la "Operado FORTAMUNOF-. ~
participación social en el seno del Comité de Planeadón para el Desarrollo del MunicipIo P f t d I S . . ~ 1"ara e e~ o e que a ecretana de Planeación y Finanzas disponga de la información n cesaria \

:::::.(COPLADEMUN) ~ \ para radicar los rjt:tCirsos,;a1 Municipio, este le notificara mediante oficio: el número de la uenta,•...
\ Institución Bancaria y el registro de las firmas autorizadas en forma mancomunada del Presidente

Municipal y el Director de Finanzas o Tesorero Municipal, turnando copia al OSFE.

:-, /)4.7.2. Fondo IV. Fondo ~ Aportaciones para el Fortalecimiento de los MUJ1ieiJllos y d Para dar cumplimiento a las Fracciones I y 111del Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal,
\ ,/ las gemarc.acio")"S Terntoriales del Distrito Federal (fORTAMUNDF) \ deberán difundir informando al OSFE mediante oficio, el cumpHmienlo ~e este precepto, anexando

evidencia de la misma.

4.7.1.2. 3% Para Gastos Indirectos de Obras de los recursos del Fondo 111
Adicionalmente los Municipios podrán destinar hasta el 3% de los recursos corraepondienles en

<¡¡".- cada caso, para ser aplicados como gastos indirectos a las obras señaladas en el Fondo para la
-r-tnrr aestrvcture Social Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 párrafo tercero (

de la Ley de Coordinación Fiscal

El 3% para castos indirectos, podrá ser aplicado en aquellas actividades que ef Ayuntamiento
considere prioritarias, que fortalezcan la capacidad técruca y administrativa del Ayuntamiento, en
materia de obra pública financiada con recursos de este fondo. siempre y cuando no estén
programados para cubrirse con recursos de otras fuentes de financiamiento; particularmente en la
pr omocrón y difusión de las obras y acciones del fondo, contratacrón de asesada para la
elaboración de estudios y proyectos, elaboración de expedientes técnicos. supervisión y control de
oc-as

Para la contratación de apoyos técnicos y/o asesorías externas, el Ayuntamiento se sujetará a lo
:::::.dispuesto por la Ley de Obras Públicas del Estado de Tabasco, siendo requisito indispensable l~

presentación de las g.antias indicadas en la citada Ley

4,7.1.3 .. Obligaciones señala. das: ley de Coordinación Fiscal, Pre~~puesto de Eg~esos t
de la Federación y ley Federal de Presupuesto y Responsabtlldad t-f¡acendarla. ,

De conformidad con lo establecido en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, ~
específicamente en el artículo 33 y al Acuerdo emitido por el Poder Ejecutivo del Estado respecto a
la tórrnula y metodoJOIIia para la distribución de los recursos del Fondo para la Infraestructura
Social Municipal, los Municipios deberán

Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban, las obras y acciones a
realizar. el costo de cada una. su ubicación. metas y beneticianos
Promover la participación de las comunidades beneflctartas en su destinQ>, aplicación y
Vigilancia, así como en la proqrarnacrón. ejecución, control, sequírniento y evaluación de
las obras y acciones que se vayan a realizar
Informar a sus habitantes. al término de cada ejercicio. sobre los resultados alcanzados.
Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, la información que sobrela utilización
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social le sea requerida En el caso de
los Municipios lo harán por conducto de los Estados
Procurar que las obras que realicen con los recursos de los fondos sean compatibles con
la preservación y protección del medio ambiente y que impulsen el desarrollo sustentable

Integrar a la pagina de la Secretaria de Hacienda. mediante el sistema ?e inform~ción que
esa Secretaria establezca los Informes trimestrales sobre el ejercicio, destino y los
resultados obtenidos respectos de los recursos federales que le sean transferidos de cada
uno de los fondos

VII Informar a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, Auditoría Superior de la
Federación. Secretaria de la Función Publica. y a la Secretaria de Finanzas del Estado de
Tabasco las cuentas bancarias en la que recibirán y adrninisterán 106 recursos de cada
uno de los fondos

VIII Cancelar la doeumentacron cornprobatona del gasto con la leyenda "Operado FISM- y (
"Operado FORTAMUNDF"

Para efecto de que la Secretaria de Finanzas drsponga de la información neceeere para radicar
los recursos al MUniCIpIO, este le notificara mechan te OfICIO el numero de la eueeta. Instltuclon
Bancaria y el registro de las firmas autorizadas en forma mancomunada del Prestdente Municipal y
el Director de Finanzas o Tesorero Municipal, turnando copia al OSFE.

//1
1\

v

V'

Para dar curnpümrento a las Fracciones I y 111 del Articulo 33 de la ley de Coordinación Fiscal,
deberán difundir informendo al OS FE mediante oficio, el cumplimiento de este precepto, anexando
evidencia de la misma.

Las Aportacrone s Federales. que con cargo al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de
¡OS Murucrpios y de las Demarcaciones Territoriales del DIstrito Federal. reciban 105 Municipios a
través de los Estados y las Demarcaciones Territoriales por conducto del DistritO Federal, se
destinarán exclusivamente a la satisfacción de sus requersréentos. dando prioridad al
curnpürnlento de sus o~igaciones financieras a la atención de las necesidades directamente
vinculadas a la seguridad pública de SUS habitantes y a la satisfacción de príondadea que tenga el
Municipio de conformidad con lo establecido por el artículo 37 de la Ley de Coordil1ación Fiscal.

Los rubros principales a atender con recursos de este fando, de acuerdo con lo qUlI establece la
ley de Coordinación Fiscal son: Saneamiento Financiero (Pago de Deudas) y Prioridades del
Municipio (Obras, acciones O inversiones).

SANEAMIENTO FINANCIERO:Entendiéndose este como el pago de acreedores diversos y
documentos por pagar, siempre y cuando estén debidamente registrados en la contabilidad
municipal al 31 de diciembre del ejercicio. anterior y no se trate de cornpromises contraídos
por acciones y obras del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales
del Distrito Federal del ejercicio próximo pasado, El Tesorero Municipal debe •• estimar los
'r-entes -iue se habrán de pagar durante el ejercicio que se presupuesta por el concepto de
":T,,~"" z;;;::ór-,::e C:3p;LI (pago oc capi! / 1CS paqos de: servic:o de -a deuda (pago de
ntereses). con el fin de establecer et monto que representara esta erogación de la

estimación total de sus ingresos ordinarios (impuestos. Derechos, Productos,
Aprovechamiento y Participaciones Federales), con el fin de que el ingreso ordinario
permita cubrir el total del gasto corriente del Ayuntamiento e induzcan el saneamiento
financiero o bien se generen ahorros del ingreso propio, los que se deltinarán a la~
ejecución de obra directa.
PRIORIDADES DEL MUNICIPIO: Se podrán destinar recursos de este Fondo para la
realización de obras, acciones sociales básicas e inversiones para complementar los
programas prioritanos a nivel municipal o micro regional

4.7.2.1. ObiigaciOlles señaladas en la Ley de Coordinación Fiscal, el P,..upuesto de (
Egresos de la Federación y la ley Federal de Presupuesto y Respons.bilidad
Hacendada.

/'
De conformidad con lo establecido en el Capitulo V de la Ley de Coordinación Fiscal. I
especifica mente en el articulo 33 y al Acuerdo emitido por el Poder Ejecutivo del Estado \..

respecto a la fórmula y metodología para la distribución de los recursos del Fondo para la
Infraestructura Social Municipal, los Municipios deberán:

11.

Hac.er del conocimiento de sus hatxtantes, los montos que reciban, las obras y acciones a
realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios.
P.r~mov.er la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, aplicación y
vigilanCia. así como en la programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de .
las obras y acciones que se vayan a realizar. ~
lnforma~ a.s.us habltan.tes, ~.ltérmino de cada ej~rcicio,. sobre los resultados alcanzados. "'\
pr02t0rCl nar a la Secretaria de Desarrollo SOCial, la Información que sobre la utilizacló ...(
del F do de Aportaciones para la Infraestructura s.ocial le sea requerida. En el 'f:;. aso d
lo~ llnir.lnrn~ In h~r::'n nd r:nnrillctn de los Estados \

Procurar que las obras que realicen con los recursos de los fondos sean compatibles con
la preservación y protección del medio ambiente y que impulsen el desarrollo sustentable
Integrar a la página de la Secretaria de Hacienda, mediante el sistema de información que
esa Secretaria establezca los informes trimestrales sobre el ejercicio. destino y I~
resultados obtenidos respectos de los recursos federales que le sean transferidos de cad
uno de los fo•••.dos.

Cuando se destinen recursos de Jos fondos para cubrir acciones de las señaladas en el
a.rticulO 47 fracción 11y 50 de la Ley de Coordinación fiscal, deberán informar trimestralmente
a la Cámara de Diputados sobre fas características de dichas obligaciones, espec.ñcando lo
SIguiente: ~
al Tipo de obligación;
b) Fin. destino y objeto;
e) Acreedor, proveedor o contratista;
di Importe total;
e) Importe y porcentaje del total que se paga o garantiza con los recursos de los fondos:o Plazo y
g) Tasa a la que, en su caso, esté sujeta.

111
IV

]
V

VI

,
En el informe trimestral referido, por cuanto hace a las obligaciones previstas en el artículo 47
fracción 11 de la Ley de Coordinación Fiscal, además de la información relacionada anteriormente
deberán especificar lo siguiente: \,

~

) En el caso de las amort.zacíones O¡
1} La reducción det saldo de su deuda pública bruta total con motivo de cada una de las ~

amortízacíones con relación al registrado al 3.1de diciembre del año que corresponda,
2) Un comparativo de la relación deuda publica bruta total a producto Interno bruto del

estado al 31 de diciembre del año que corresponda. y e
3) Un comparativo de la relación deuda pubhca bruta total a Ingresos prOpIOSdel estado y

'_ rnurucrpto, segun corresponda, entre el 31 de diciembre del año que corresponda y la -.
fecha de la arnorñzación; .

4) El trpo de operacron de saneamiento financiero que, en su caso, hayan realizado

Los datos de producto interno bruto y los ingresos propios de los estados y municipios
mencionados en los puntos anteriores, que se utilicen como referencia, deberán ser los más
recientes a la fecha del informe, que hayan emitido el Instituto Nacional de Estadistica y Geografía
o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

\ II

En lo que se refiere a la fracción 11del citado Articulo y Ley, el Municipio promoverá además la
participación social en el seno del Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio

> (COPLADEMUN).

4.8. Aspecto Técnico de Ejecución de Obras 'v

Planeación, Programación·y Presupuestación de Obras y Acciones
El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLAOEMUN), es la instancia reconocida
por el Municipio para realizar las tareas globalizadoras en materia de p1aneación del desarrollo en
el ámbito municipal. Dentro de las atribuciones de este Comité se encuentra la coordinación de
Programas Federales, Estatales y Municipales, así como las acciones y programas de IDs
diferentes sectores de la vida productiva y social del Municipio. En ellos se debe realizar una
amplia labor de coordinación sectorial y regional de las acciones emprendidas en el territorio
municipal.

De acuerdo a los Reglamentos Internos de dichos Comités, son presididos por los Presidentes ~
Municipales, que se auxilian con un Secretario Técnico. un Coordinador y un Coordinador de
Gestoría Social

.\ Cuenta de Igual forma con los srqurentes órganos: la Asamblea Plenaria. los Subcomités
Sectoriales.Consejos y las Comisiones o Grupos de Trabajo.

En la Asamblea Plenaria también participan los representantes del Consejo de Desarro"o e
Municipal de los diversos programas de Desarrollo Social que se instrumentan en el Municipio.

or o anterior.' es en dichas instancias, COPLADEMUN y COM, donde radica a partir del Plan
Municipal de Desarrollo fas bases para la formulación y aprobación de las Propuestas de Inversión,
propiciando siempre una distribución que favorezca a los grupos, a las comuntdades y Regiones
más pobres dando preferencia a aquellas localidades que no cuenten con los servicios sociales
básicos.
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En los casos de Obras ejecutadas por Contrato deberán apegarse a la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Tabasco y su Reglamento debiendo Integrar al

Por lo anterior, se recomienda que las afeas técnicas proporcionen la información suficiente para expediente además los srquientes documentos'
la mejor toma de decisiones en el seno del COPLADEMUN, considerando el monto financiero de la • Publicación de la Convocatoria o lnvitacrones a la licitación
asignación anual para cada fondo. • Constancia u oñoo de asistencia al lugar donde se ejecutarán los trabajos
Es necesario obtener el Dictamen de Factibilidad prevto a la elaboración de los proyectos 01;t3 de Junlla de aclaracones
ejecutivos de obras que demanden vaüdación por parte de las Dependencias Normativas • Acta de Presentación y Apertura de Propuestas tecrucas y económicas
evitanco con ello destinar recursos en la elaboración de proyectos de obra que no tengan -...I • Cuadro comparativo de Propuestas
posibiüdad de ser validados' _ • DIctamen TécnICOdel Comité de Obras
NInguna obra, que requiera vaüdacion de las dependencias normativas deberá mrcrarse SIantes no • Acta de Fallo
cuenta con esta, en caso centrarte, la responsaoiticad recaera tanto en el Presidente MUnlclpal • Propuesta ganadora completa (rnatrtces e indirectos etc)
como en el titular de la Dirección responsable de ~~ejecucton de la obra o aceren • Programa de Obras (ejecución de trabajos)
A.ntes de ejecutar una obra pública deberán venflca~ que ~I predio o terren? donde se preten?€ • Contrato

ejecutar la obra no cuente con gravamen y se acredite debidamente la propiedad. Por lo anterior LF .... (A. l... C .r - )no se realizara construcción o modificación alguna en los inmuebles hasta que ~e acredite • Alal~za~. n IClpO y um: lml~nto .
debidamente como pro iedad del Ayuntamiento • P tcacon de penas con vencionales (SI es el caso)

P • Factura de Anticipo .
• de InICIOde Obras

4.8.2. Proyecto Ejecutivo, Expediente Técnico y Expediente Unitario • Anáñsls de ¡)feClOsunitarios de conceptos fuera de contrato o presupuesto
Oe acuerdo a la naturaleza de la obra o acción, el área técnica correspondiente será la • Convenios de Arnpltacrón y Reduccrón de montos contratados (segun el caso)
responsable de elaborar los proyectos ejecutivos. con personal del propio Ayuntamiento, con la • OfiCIOSde soúcttoo de prorrogas (si es el caso) •
asesoría de Dependencias Normativas o a través de estas; asi como contratando los servicios de • Mod.ificacló'1 d~ Programa de Obra (en caso de desfase de anticipo) }

• OfiCIOde autorización de prorrogas
una empresa o despacho especializado, sujetos a la ley establecida en la materia (

• Fianzas (vides ocultos)

Los presupuestos .de la.s obras y acciones resultado d..e los p.roYect.osejecu.tiVOSy la.s cotizac.iones
--obtenidas, serán la base para considerar la Propuesta de Inversión. En caso de aoquislptooes por compras consolidadas de materiales de construcción para obras o
--Oe conformidad con lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la acciones deberán apegarse a la Ley de Adquisiciones. Arrendamiento y Prestación de Servicios

Mism del Estado y su Reglamento, los proyectos ejecutivos, expedientes técnicos de reqistro y del Estado e integrar en expediente los siguientes documentos:
exp ientes unitarios contendrán la documentación e Información siquiente Publicación

Apertura de propuestas
Acta de comüe de compras
Cuadro comparativo de proposiciones
Presupuesto del proveedor ylo prestador de servicios ganador

4.8.2.1. Proyecto Ejecutivo
Estudios básicos (Topográficos,
impacto ambiental, etc.)
Planos arquitectónicos (conjunto, plantas, fachadas, cortes, acabados, etc.)
Planos de ingeniería (estructurales, instalaciones eléctricas, sanitarias, hidráulicas y • Los expedientes de obra, acciones y adquisiciones deberán resguardarse en la Dependencia
especiales, topográficos, etc.) responsable de su ejecución
Memorias de cálculo (estructurales, de instalaciones, topográficas, etc.) ""
Normas y especificaciones (de construcción, maquinaria y equipo) ~ 4.8.3. Aprobación, Registro de las Obras y Acciones a Realizar
Presupuesto de obra por conceptos y partidas presupuestales, incluye númer ~ Una vez considerada la Propuesta de Inversión en el seno del COPLADEMUN y aprobados en
generadores. pre.cios ~nitariOS?e conce~tos y explosión. de insumas. , esta,....i~stancia los proyectos a f~ncl~rse con recurso~ d~ cada uno de los. Fondos (11\ y IV)
Prow~mas d~ ejecución Y flUJOSfinancieros de maqumana y equipo. mano de obra c~ar]do cada pr~yt!cto co.r;;>o/"espectlvo Expediente Técnico de Registro debidamente va'~ado.
surrurustro de msurnos, SI es el caso. el Presidente MunIcipal solicitara la aprobación del Cabñoo misma que se hará constar en el Acta

~

\ ::orrespondiente
Cabe destacar que para obras m~res o de poca especialización, el proyecto ejecutivo .T<uede

[fiíplíficarse y constituirse según..ft1caso, por: .' oor lo anterior el Presupuesto Asignado para el MuniCipIO, pcbücado en el Periódico Oficial del
Jobierno del Estado del año que corresponde. deberá quedar registrado a más tardar en el mes
.ie agosto del ejercicio fiscal aplicable.
1::1virtud de que los recursos transferidos al Municipiose encuentran destinados a la satrsfacclón
de programas previamente establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal, el Municipio tiene la
obligación de realizar de inmediato el ejercido de los mismos en los programas y proyectos
presupuestados y autorizados, pero en caso de que por alguna circunstancia estos recursos no se
vayan a ejercer de manera inmediata buscará la mejor alternativa financiera NO OE RIESGO para
hacerlos producir

El Secretario del COPLADEMUN, su Coordinador y el Contra/or Municipal seran los responsables
de vigilar que se formalicen los actos y documentos que comprueben el proceso de organizadón
social y participación comunitaria, que en su oportunidad deben integrarse a los Expedientes
Técnico~ de cada uno de los proyectos propuestos

Para las disposiciones legales y normativas de todos los programas, se entenderá al seno d~1
COPLADEMUN. los trabajos realizados en los subcomités sectoriales, consejos, comisiones

~rupos de trabajo que existan.

~ 4.8.1. Viabilidad de las Obras y Acciones de las Propuestas de Inversión I

, El Gobierno Municipal a través de las áreas técnicas es el responsable de elaborar It'.~p~roe:supuestosest¡~a.dos jel costo de las obras y/o acciones que se consideren viableS\, para
~to de abat~~a extrema y el rezago social, en ellos se considerarán: l ,1 "'\

El presupuesto o la Inversión
El impacto social,
Las etapas en que se desarrollará. sí es el caso,
El beneficio para la población en pobreza extrema y/o rezago social
Modalidad de ejec~ción más recomendable para cada proyecto de obras y/o acciones.

mecánica de suelos, hidrológicos, topo hidráulicos,

2.

Planos, croquis, detalles constructivos, siempre que permitan obtener conceptos y
volúmenes de obra.
Presupuesto de obra por conceptos, mencionando sus especificaciones, precios unitarios y
explosión de insumos.
Programas simplificados de ejecución, siempre que permitan el control del avance físico
financiero.

3.

4.8.2.2. Expediente Técnico que deberán enviar al Órgano de Fiscalización Superior
del Estado

El expediente técnico de las obras ejecutadas con recursos públicos municipales será elaborado
por los Municipios y debe contener todos los documentos relativos a los aspectos técnicos iniciales
de la obra:

Deberá estar integrado por.

X Cédula de Planea.ción y programación
• Presupuesto
• Explosión de Insumos
• Croquis de Localización
• Especificaciones
• Programa de Obra
• Dictamen de Factibilidad
• DIctamen de Impacto Ambiental
• Cédula Censal

Proyecte

p.;ra obras ejecutadas por Administración Dir.ecta, los programas de ejecución, utilización de (
recursos humanos y maqumana y equipo de construcción, deberán elaborarse conforme a lo
caspuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Misma del Estado y su
Re9lamento. El presupuesto será elaborado conforme a lo dispuesto en dicha Ley. y los demás
documentos que se requieran a criterio del responsable de Obras Públicas

4.8.2.3. Expediente Unitario
El expediente Unitario de las obras ejecutadas con recursos públicos municipales será elaborado
"¡)or el Ayuntamiento y debe contenerademás de los señalados en el expediente técnico
inicial, documentos originales ylo fotocopias de todos los documentos relativos a los aspectos
técnicos, administrativos y financieros de las obras y acciones hasta su conclusión.

• Acta de Asamblea Comurutana para formaclOn de Comité (onqínal) ~
Acta de Asamblea cornurutana para pnonzacron de Obra (ongmal) ~
Acta de Aceptación de Obra por la comumdad (onqinal} .....

I "". Acta de COPLADEMUN
Copia del Acta de Cabildo

• Licitación, contrato de arrendamiento de maqurnarta ylo equipo (SI es el caso)
• Documento que ampare al rnurnc.p,o como prcptetario del predio donde se con\ruye J

¿- ~lobra (segun el caso)
IV"'Í Convenio d. Eiecuctón ..,/0 transferencias de recursos (en caso de obra convenida)

Expediente Técruco de Registro (original)
Expediente Técnico Definitivo rseoén el caso)
Bitácora de Obra o equivalente -
Pruebas de laboratorio (original)

• Expediente Fotográfico
• Acta de entreqa-recepción
• Documentación Comprobatoria del Gasto

)

(

4.8.4. ModtficKiones Presupuesta les
No se deben transferir recursos de gasto de capital a Gasto de Operación, solo en casos
excepcionales la Comisión podrá autorizar estas modiñcacrones
Cuando se originen ahorros presupuesta/es y no se amplíen metas sobre los proyectos ya
autorizados, estos deberán ser canalizados para la realización de nuevos proyectos o acciones
En los casos. ge ampliación y reducción de metas, as¡ como de modificaciones preeopuestales o
retrendos.sel Expediente Técnico de Registro tendrá que ser actualizado. e informar a la comunidad .
v etectuaf las adecuaciones corresoondientes en Cuenta Pública. . \

4.8.5. 31.3.8 E;ercicio y Operación de los Recursos de los Fondos de Aportaciones
I Federales (FONDO 111Y IV)

tta de Capital

4.8.5.1. Modalidad de Ejecución de Obras
Para las obras y acciones financiadas con recursos de! r-rSM se contemplan 2 modalidades de
e.l<:'c'JC:Ó'l,<4,j''1'n:stiacio", ~':re~:a " ,~.=r··]l

(

I~depe.ndientemente de la modalidad de ejecución registrada, el Ayuntamiento observara las
dISPOSICionesseñaladas en la Ley de Obras Púbhcas y Servicios Relacionados con la Misma de! '
Estado de Tabasco y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios d V
Estado de Tabasco, Sus respectivos Reglamentos y demás disposiciones aplicables ~~

4.8.5.2. Anticipos de Obras ~
-, Estos ~e.otorgaran en los porcentaj,es, tiempos y conceptos previstos en la Ley de Obras Públicas

I SerVICIOSRelacionados con la Misma del Estado y su Reglamento y serán SOportados por la
solicitud correspondiente, en las cuales se señalaran la clave programática, proyecto y ubicación
a~l"~omo la documentación comprobatoria y justificatoria siguiente, factura por el anticipo, con los

~~itos de! articulo 29-~~;yCódigo Fiscal de la Federación, actas de licitaciones, a~tas de
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Tratándose de las Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios que se realicen de
manera directa en estricto apego a las formalidades que establecen los artículos 38. 39 6 40 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del E5t~do de Tabalco. el
muntcipk) deberá fundar y justificar la opción que ejerza según las cl~cunslanclas que COncurran en
cada caso, mediante dic::tamen, en criterios de economla, eficacia, eñeencta. impardatidad y SEXTO. Notifiquese a las dependencias administrativas competentes,
honradez que aseguren las mejores condiciones para el municipio. tramiteslegales y administrativos a que haya lugar.

En si dictamen a que se refiere el párrafo anterior, deber~n acreditar que la adqlJisición. el "/
arrendamiento o el servic!o de que se trate. se encuadra en alguno de tos supuesto. a que se
refieren dichas disposicio,...'s expresando de entre los criterios mencionados. aque.os en que se
justifica el ejercicio de la opción.

apertura y fallo de licitaciones, cuadro comparativo, constancia de visita de obra, caíenoanzacón
de recu.rsos, contrato' der concursante ganador, fianzas por el monto del anticipo y por\
curnpltmiento al contrato.

4.8.5.3. licitaciones de Obras
Los contratos de Obra. Públicas se licitarán o adjudicarán de conformidad Con lo ealablecido en la
legislación vigente en la materia a través de:

Adjudicación Dirada (Orden de Trabajo o por Invitación restringida)
Licitación Pública.

4.8.5.4. Adquisiciones de Bienes o Servicios
Las adquisiciones de tienes o servicios que se realicen con cargo a cada programa ,resupuestario
se ajustarán a lo di."uesto en la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de
Servicios del Estado de Tabasco, su Reglamento y demás disposiciones aplicables.

,fos . municipios realíz.ra. n la planeación de sus adQUiS.iClones. arrendarnrentos y servidos,
/ ~ormulando los prograMas respectivos considerando cuando menos los objetivos. prioridades y

poriticas del Plan Municipal de Desarrollo y los objetivos. metas, prevísrcnes y recursos
establecidos en el Presupuesto de Egresos Murncipal, así como las' acciones previ"as durante y
poarenores a la realización de dichas adquisiciones. los objetivos y metas a cono y "",diana plazo.
y demás disposiciones reglamentarias que resulten de observancia obligatoria.

Los Programas de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios a que se refiere el
párrafo anterior, deberán contener cuando menos el número de reuniones ordinarias a celebrar y

las fechas d.e su ..celebraci6n, la indicación del pro.cedimien.to. de adQUiSiciO.'n, arrend.am.,lento r
prestación de servicios, los programas o proyectos a afectar y el Importe de los recursos asiqnados
por cada operación

Jos rnuruc.ptos no podrán financiar a proveedores la adquisición. arrendamiento de bienes o 1
prestacíón de servicios, cuando éstos vayan a ser objeto de contratación por parte de tos mismos.

Se entenderá que existe financiamiento a proveedores cuando el rnurucipro otorgue a estos, dos o
más pagos con el fin de que adquiera de terceros Jos bienes objeto del contrito, excepto
tratándose de proyectos de infraestructura para el desarrollo, que implique la adquisici(ln de bienes
o servicios destinados al equipamiento de inmuebles considerados como obra publica y que hayan
sido autorizados previamente por la autoridad competente

No se conSid.erará como ope.racjón de financiamiento, el otorgamiento de anticipos, debiendo s~
amortizados proporcionalmente en cada uno de los pagos: su garantía deberá constituirse
conformidad con las disposiciones legales aplicables. ..•

Con la finalidad de obtener un mejor aprovechamiento de los recursos asignados a las
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, los municipios deberán consolidarlas de

-...:onformidad con la Ley de AdquisicioneS. arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
la~s~o ,/

Se entiende Que una adquisición, arrendamiento o prestación de servicios se. fracci~a, ~u.~ndo
conforme a los calendarios financieros y presupuestos aprobados, exista dl,poOlbihdad
presupueste! en los programas respectivos y se Meven a cabo dos. o más pe~idos o cOittralos ~ara
la adquisición de una línea o grupo homogéneo de ellos, en un penado de quince dl.s oalendano.

~

. nto al Informe de Cuenta Pública, se enviará al OSFE el informe de cornite de compras
xando al mismo lal actes, cuadro comparativo de cotizaciones, propuestas económicas de los

participantes y documentación legal del ganador,

Cuandc el Municipio adquiera btenes usados, deber1l observar que el precio de adquisict6n no sea
, superior al de mercado ni ., avalúo practicado por persona física o moral facult~da ~ra .ello, ~sl

mismo deberá contar prsvWmenle con la autorización del Cabi~o; todo esto se~rá ~ J~tif~ción
para ta comprobación de 18 adquisición. En el caso de adquiSICiones de maqulnan. y eqUipo, el
vendedor deber' gaNO..:'izar la vida útil del bien.

1 los Municipios al 31 de diciembre formufará:n 00 in~~nlan~ general ., cu~1 se extender* por (
tripticado· un ejemplar par. el archivo municipa' (AdminIStración), uno para. FInanzas yel otro se

.......tnViará a'l OSFE. las cifra. presentadas en Jos inventarios deberán coincidir con lo registrado en
los Estados Financieros.

• Cartas de Recomendación
• Copia de la Credencial de elector

Copia de Comprobante de Domicilio
Copia de la Cartilla Milrtar (en su caso)

• Copia de Licencia de Manejo (si la tiene) :'
• Comprobantes de Estudio

4C,8.~.6. Arrendamiento de Maquinaria y Equipo
Se ajustarán a lo establecido en la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de
servicios del Estado de Tabasco.

J/
4,8.5.7. Contratación de 'Servicios Profesionales

La contratación de estos servicios se sujetará a las necesidades que presenten los programasde
Desarrollo Institucional, tales como: Integración de Expedientes Técnicos, Asesoría Técnica, etc.

Cumpliendo con lo establecido en la Ley de Adquisiciooes, Arrendamiento y Prestación di
SelVlCIOSdel Estado de Tabasco l

4,858. Aseguramiento de Vehículos
Las Unidades Automotrices adquiridas con los recursos federales deben asegurarse.

4.8.5.9. Comprobación de los Recursos Ejercidos.
Además de la comprobación del gasto (facturas, nóminas, etc.), como medida de control interno
los Municipios integraran en Cuenta Pública todos aquellos documentos justificatorios del gasto
debidamente firmados Que comprueben que el bien se entregó a los beneficiarios y en su caso
como se erogaron como: tarjeta de control de llamadas telefónicas, tarjeta control de consumo de ./
combustible, tarjeta de control de mantenimiento de vehículos, etc. ~

TRANSITORIOS j

,PRIMERO .. El presente Manual entrará en vigor al dla siguiente de su publicación en el Periódi
Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco.

SEGUNOO.~ Queda sin efectos de a lcación el Manual de Normas Presupuestarlas y d ejercicio
;:-'le' gasto público rnuruclpat emi~ et Órgano Superior de Fiscalización del Estado ~blicado

en el Suplemento ·C· al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7031 de fecha 23 de
enero de 2010.

TERCERO.- Se abroga el Acuerdo aprobado en sesión ordinaria de Cabildo número 81, de
fecha 15 de noviembre de 2012, en el cual se ernñió el Manual de Normas
Presupuestarlas para el Municipio de Centro del Estado de Tabasco, publicado en el
suplemento número 7346 e, de fecha 30 de enero de 2013

CUARTO.- Las disposiciones normativas del presente Manual serán susceptibles de modificarse
conforme las actualizaciones del marco jurfdico que reguJe los momentos contables del gasto y el
que emita el CONAC.

QUINTO.· Para la aplicaci6n'e interpretación de este Manual serán competentes I~ Contralaría y la
Dirección de Finanzas del Municipio de Centro.

para que realicen los

ANEXOS
1, Formato de modtticación presupuestaria
2. Formato e instructivo de la orden de pago

\ 3. Formato de relación de documentación anexa a la orden de paga

·L.M.'_._.'
Anexos de infonn.ción presupuestaria

e

Estado Analltico de Ingresos
Estado Anal/tico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos:
l. Administrabva,
11.Económica y por Objeto del Gasto, y
111.Funciona~Programática.

APROBAOO EN EL SAlÓN VlLLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO.
TABASCO, A LOS TREINTA OíAS ~ MES ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE.

LOS REGIDORES

e", "W,""" ~ ,~~""'PRIMER R~t;:~
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PROFR. GIL O
QUINTO REGIDOR

~
CIO LÓPEZ MONTOY A

ERCER REGIDOR

TA PABLO
CTA REGIDOR

C. ISRAEL T~¡: DIOS
DECIM~~GI~

El suscrito L.A.E. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, Secretario del
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me
confieren los artIculas 78 fracción XV, 97 fracción IX de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco, y 22 fracción XI del Reglamento del
H. Cabildo del Municipiode Centro, Tabasco; hago constar que el presente
documento es cflpia fiel y auténtica del ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL
HONORABLE CABILDO, APRUEBA LA ABROGACiÓN DEL ACUERDO
APROBADO EN SESiÓN ORDINARIA DE CABILDO NUMERO 81, DE
FECHA 15 DE NOVIEMBREDE 2013, MEDIANTE EL CUAL SE EMll'lÓ EL
MANUAL De NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE
CENTRO OlEL ESTADO DE TABASCO, PUBLICADO EN EL
SUPLEMENTO NÚMERO 7346 C, D,E FECHA 30 DE ENERO DE 2013,
aprobado en la Sesión Ordinaria de Cabildo número doce, de fecha
veintiséis de Juniode dos mil trece, original que tuve a la vista y que obra en
los archivos de esta Secretaria, constante de setenta y un fojas útiles
impresas en una sola de sus caras, para los trámites legales y
administrativos correspondientes, expido la presente, en la Ciudad de
Villanerrnosa, Capital del Estado de Tabasco, a los doce días del mes de
agosto del año dos mil trece.

EN CUMPLIMIENTO A LO OISPUESTO POR LOS ARTicULOS 54, FRACCiÓN 111Y 65,
FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS OEL ESTADO DE TABASCO; 13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, Y 22, FRACCiÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS TREINTA
OlAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE.
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No,- 951 ACUERDO

CUARTO. Que por su parte, este Ayuntamiento preocupado po< brindar apoyo a laR
mujeres.en los casos de maltrato, violencia intrafamiliar y discriminación, considera Via.bl '-J
la creación del Centro de Justicia para las Mujeres, toda vez al concentrar en una sola
instancia de servicios interinstitucionales y especializados, facilitará el acceso a la justicia

nndara atención integral con perspectiva de género, en coordinación con instancias

~

----gubernamentales, orqaruzaciones de la sociedad CIVil

I Que mediante oficio número PGJ/297/2013, de fecha 27 de mayo de 2013, firmado po ~ ~UINTO'- Que en Virtud de lo antenor, y con fundamento en lo dispuesto por los artlculos
el Dr Fernando Valenzuela Pernas, Procurador General de Justicia del Estado de ~7, fracción I y 65 fracciones 1, 11y V de la Ley Orgánrca de los Munrclplos del Estado de
Tabasco, dlngldo al Lic Humberto de los Santos Bertruy, Presidente MUnlClp.1 de Centro, Tabasco y 49 tracción I del Reglamento del H Cabitdo del Munrcip'o de Centro Tabasco
solicitó la donación de un predio que consta de una superficie de 10,92444 nr ubicado en someto a la d,nslderaclón de este H Cabildo el siguiente '(
la Avenida Blancas Mariposas sin numero, esquina con Prolonqación de Avenida MéXICO '
de la Colonia Plutarco Ellas Calles de este MUniCiPiO, para construir el Centro de Justicia • A e u E R o o A

_ para las MUjeres del Estado de Tabasco ~ ~ ,

~' \) PRIMERO. El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, autoriza DONAR A
FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, UNA SUPERFICIE DE 10,924.44

11. Que para construcción del citado Centro, se ejercerán recursos del Fondo de M' UBICADO EN COLONIA PLUTARCO EllAS CALLES DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y Oistrito Federal (f'ASP) por lo TABASCO, DESTINADO PARA LA CONSTRUCCiÓN DE UN CENTRO DE JUSTICIA
Que es necesario integrar el expediente técnico del Sistema Nacional de Seguridad
Púhlica, con los documenlos legales del terreno a nombre de esta dependencia. PARA LAS MUJERES DEL ESTADO DE T¡ABASCO.

V.- Que mediante ofic:io número DOOTSM/3002l201J, de fecha 24 de junio de 2013,
firmado por el Ing. Gilberto Cano Mollinedo, Director de Obras, Ordenamienlo Territorial y
Servicios Municipales, dirigido al Lic. Juan Antonio Ferrer Aguilar, S_etario del
Ayuntamiento de Centro, da a conocer que en el predio ubicado en la Avenida Blancas
Mariposas sin número, esquina con Prolongación de Avenida México de la Colonia
Plutarco Elfas Calles de este Municipio, no se tiene proyectada realizar ninguna obra
pública municipat; así mismo, senala que en la zona existen los servicios de _rgla
eléclrica, alumbrado pIlblico, agua potable, drenaje y teléfono; remitiendo Ie••• nlamient~o

• ~ •.•fico y de la información de catastro, observándose en el plano del predio un
,..."Uperficie de 10,924.44 m' con las medidas y colindancias siguientes: j

Al Norte en cuatro medidas: la primera (vértices del 1 al 2) en 128.52 melros, ~ oonjunto
habitacional Fraccionamiento Colonial, la segunda (vértices 2 al 3) en 28.87 melros con
propiedad de los hermanos Celorio Pascual, la tercera (vértices 3 al 4) en 80.23 metros
con propiedad de los hermanos Celorio Pascual, cuarta (vértices 5 al 6) en 6.14 metros
con el área de afectación número 2 de la C,F.E., al otiente (vértices 4 al 5) en 6.49 metros L1C J HUMBERTO
con propiedad de los hermanos Celorio Pascual: al poniente en siete medidas. la prlmert .. PRI
(vértices 1 al 13) en 66.35 metros con la Prolongación de la Avenida MéXICO, la segund

--<Yértices 13 al 12) en 4.81 metros la tercera (vértices 12 alll)en 5.85 metros, la cuart
(vértices 11 al 10) en 5.77 metros, la quinta (vértices 10 al 9) en 635 metros, la sext
(vértices 9 al 8) en 8,44 metros, la séptima y úliima (vértices 8 al 7)en 3.09 metros,
colindando estas seis 'últilnas (de la segunda a la séptima) con la Avenida Blancas

~ariposas acceso principal.

VPor lo anteríormente expuesto y,

LIC. J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE DEL ttONORABlE
AYUNTAMIENTO COflSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE~ABlLDO EN
SESiÓN NÚMERO ooes, ORDtNARIA, DE FECHA VEINTISÉIS DE JUNIO DEL Ñ9 DOS Mil
TRECE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARnCULOS 115, RACCIONES
I IV Y V, DE LA CONSTITUCtÓN POLITlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MeJCJCANOS; 64,
FRACCiÓN " 65, FRACCIONES 1, VII Y VIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA l>EL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2;4,19, 29 FRACCIONES 1,X, XXI, XXII YUx, 38, 106,
108, DE LA LEY OR~NlCA DE LOS MU~IOIPIOS DEL ESTADO DE TA'AliCO; 13 DEL
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO;
Y 2, 3, 4, 19, 26, FRACCiÓN I DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL IItJNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL' SE AUTORIZA
DONAR A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO
DE TABASCO, UNA SUPERFICIE'DE 10,924.44 M'
UBICADO EN LA COLONIA PLUTARCO ELíAS
CALLES DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,
DESTINADO PARA LA CONSTRUCCiÓN DE UN
CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES DEL
ESTADO DE TABASCO.

ANTECEDENTES

111.-Que mediante C*'lula Catastral expedida por la Dirección de Finanzas de este
'<,vuntamlento, de fecha 10 de junio de 2013, se hace constar que el predio IOlicitado es

/ un área de Donación (2), propiedad del MUrllcipio de Centro, con Clave Catastral 09-0003-
000139, número de cuenta 109710, inscrita en el Regislro Público el 18 de agosto de
2010, con número de Escritura 11612

IV.- Que mediante Informe de Inspección Fisica número IMPLAN/00112013, de fecha 15
de máyo de 2013, firmado por el Ing. Lorenzo Balderas Madera, Director del Inst~uto de
Planeación y Desarrollo Urbano, y los Arquitectos CC. Vlctor de Dios Olán y Maria José
González Sastré, da a conocer que en la misma fecha se constituyeron a inspeccionar el
predio solicitado, cor.eíuyendo que el mismo, por sus caracterlsticas lopc>gráficas y
ubicación urbana es SIosceptible a ser utilizado para desarrollar el proyeclo denominado

, Centro de Justicia pa •.• las Mujeres del Estado de Tabasco, anexando Plano ~redial y de
Localización, y Reporte Fotográfico.

I CONSIDERANDO

PRIMERO. Que los articulas 115, tracciones 1, IV Y V, de la Constitución PoIlti4a de los
/ Estados Unidos MeXIcanos; 64, fracción 1, 65, fracciones 1, VII y VIII, de la COllStilución

Politica del Estado tibre V Soberano de Tabasco: 2. 4. 19 29 fracciones l. X. XXI. XXII V

lIX, 38 Y 65 fracción V, de la Ley Orgánica de los M~nicipios del Estado de' Tabasco, él
\:, Municipio, investido de personalidad juridica, está facultado para manejar su patrimonio

conforme a la ley, y en consecuencia, para autorizar, controlar, y vigilar la utilización del
suelo, en el ámbito de su competencia, en su jurisdicción territorial.

'" SEGUNDO. Que de conformidad con los artlbulos 65, fracción V de la Constitución Polllica
del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 106. fracción 11y 108, párrafo segundo, de la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, los Municipios administrarán
libremente su hacienda, la cual se compone entre otros, de los bienes muebles e
inmuebles destinados al servicio público municipal a cargo del Ayuntamiento.

TERCERO. Que conforme lo previsto en el numerál 233 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, los ayuntamientos están facultados para enajenar,
permutar o .donar bienes inmuebles que sean de su propiedad, a través del Presidente
Municípel, previa autorizaci6n del Cabildo, ajustándose al procedimiento previsto en el
citado numeral.

SEGUNDO. El predio a donar, especificado en el punto que antecede, será deslinado
exclusivamente para la construcción del Cenlro de Justicia para las Mujeres del Estado de
Tabasco, obra que será ejecutada por el Poder Ejecutivo del Estado, a través de la
Procuradurla General de Justicia del Estado de Tabasco, con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y Distrito Federal (FASP). \...

TRANSITORIOS

" PRIMERO, El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación y deberá ';
pubticarse en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

I SEGUNDO. Notiflquese a las Direcciones de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales, y de Asuntos Jurtdicos, para que en el ámbito de-sus facultades efectúen los
trámites que sean pertinentes.

TERCERO. Notiflquese el presente Acuerdo, a la Procuradurta General de Justicia del
Gobierno del Estado de Tabasco, para que surta los efectos administrativos y legales ~
correspondientes.

APROBADO EN EL SALÓN VlLLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO,
TABASCO, A LOS VEINTISéiS DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AIlo DOS MIL TRECE .
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LIC. MARIC
DE

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 54, FRACCiÓN 111Y 65,
FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS OEL ESTADO DE TABASCO; 13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO.•
TABASCO, Y 22, FRACCiÓN X DEL REGLAMENTO OEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO D4If"
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS
VEINTISÉIS OlAS DEL ME O JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

LIC. JUAN ANTONI FERRER AGUILAR
r;CRET ARIO DEL AYUNTAMIENTO

El suscrito L.A¡.E. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, Secretario del
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me
confieren los artículos 78 fracción XV, 97 fracción IX de la Ley Orgánica de
los Municipios $1 Estado de Tabasco, y 22 fracción XI del Reglamento del
H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco; hago constar que el presente
documento es copia fiel y auténtica del ACUERDO MEDIANTE EL CUAL
SE AUTORIZA DONAR A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
TABASCO, uNA SUPERFICIE DE 10,924.44 M2 UBICADO EN LA
COLONIA PLUTARCO EllAS CALLES DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, DESTINADO PARA LA CONSTRUCCiÓN DE UN CENTRO DE
JUSTICIA PARA LAS MUJERES DEL ESTADO DE TABASCO; aprobado
en la Sesión Ordinaria de Cabildo número doce, de fecha veintiséis de junio
de dos mil trece, original que tuve a lá vista y que obra en los archivos de
esta Secretaria, constante de cinco fojas útiles impresas en una sola de sus
caras, para los trámites legales y administrativos correspondientes, expido
la presente, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a
los doce dlas del mes de agosto del ano dos mil trece.

c-
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